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El presente trabajo fue motivado ix:ir la especial naturaleza jurídi

ca, organización y funcionamiento de lu Canlsión Nacional de Derechos lh.:m.::mos 

(C.N.D.H~) cano instanciu de protección eficaz de la ~rsona y sus dcrcchos,

para ron su estudio, poder afirmar la necesidad de apoyar su prcm::ción, vigon 

cia y p:!m1<"1nencia positiva, o::m::i consolidación de los organismos gubermuncnt~ 

les no jurisdiccionales en la m.1teria. 

Antes de la creación de la C.N.D.11. el panorana era el siguiente: -

Ante la evidente in..c;uficiencia de los Tribun--ües jurisdiccionnles -

par.a tutelar los derechos hum:mos, se crearon organisrros gubernWYY'Jlt.Zllcs sin

autoridad jurisdiccional, ccm:i los miemos unteccdcntes nacionales de la insti 

tución en estudio y la Procuradurías a:irro la Federal del Consumidor, la So--

cial y del Trabajo entre otras. Los r.:isgos que los distinguen son muy cspeciQ. 

les: gozan de un acceso amplio e informal: d·~ un procedimiento breve y senci

llo; su autoridad tiende a ser rroral y en oc:;isionBs sancionadora de caráctcr

pccuniario. Pero en ta.l situación aún IJrev.J.l\..'cÍan !\ problerMs principales, a

saber: 

1.- la rigurosa fornulidad de la rnyoría de los 'l'ribunalcs, la len

titud y costo del procedimiento que aún impiden su libre acceso, principalrrcr!_ 

te a personas de bajos recursos económicos, -:::uyos derechos son violados por -

autorübdes y servidores públiros en aspcctc•-; de naturaleza administrativa. 

2.- Unn sobrecarga de trabajo de Lls Contr.:ilorías y Procuradurías -



de .Justicia, así caro la desa::irifianza dcl individuo a utilizarlas. 

- 3.\_o,r.ci$.instituciones que anteceden a la Comisión Nacional y que -

a~n funcion~~,: [,~egen derechos de grup;::>s específicos o bien, a la población 
.: ·. ,· .·.--·. -
~ __ gen~~li_:·J?era-·Só10 a nivel local. 

4 .- La creación de organismos gubernamentales no jurisdiccionales -

que tratanos en nuestro pri..rnur capítulo siguen la misnn tendencia simplific.a

dora, pero sólo protegen derechos específicos y sin injerencia a las violnci2 

nes de carácter administrativo que se caneten en los Tribunales, o p;::>r las ª.!:! 

toridades y servidores públicos en general. 

Nos danos cuenta que la tutela t:OOavía ern precaria. Se necesitaba-

de un órgano m:ís evolucionado y que se adecu.--::ira a dicllc.-is necesidades, pero --

sin transgredir esferas cat1pztenciales. Se llegó a la conclusión de que la --

instauración de la figura universal del Qnbudsnnn era parte de la solución. -

l\sÍ, el orden jurídico mexic.:tno en 2 años sufrió cwnbios transfornBdorcs. lb-

sólo se ha creado la C.N.D.H. y las Comisiones E.5tatalcs, sino se ha constit!:!_ 

cionaliz.:ido tcxlo un sistcm:i nacional no jurisdiccional de protección de los -

derechos humanos, cuya competencia se delimita en el o:mocimiento de viol¿ici2 

nes a estos derechos por conductas de naturaleza administrativa caw2tidas r.or 

cualquier autoridad o servidor público, con excepción del Poder Ju:licial de -

la Federad ón. 

En el primer capítulo se establecen nociones respecto a los dere---

chas humanos y el planteamiento general de nuestro prOOlema central. 
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En el segundo capítulo se hace una remembranza de los antecedentes

de la Canisión Nacional, nacionales e internacionales, a fin de percibir la -

corriente de su esencia que la gestó y consolidó. 

En el tercer capítulo, relativo al marco noilll'1tivo, vcrrnos su ade

cuación al orden jurídico mexicano y las características peculiares de su le

gislación ccmo órgano con autoridad moral, acceso amplio, procedimiento info.E_ 

rml y antiburocrático. 

En el cuarto capítulo, los elementos integrales nos mostrarán a la -

Comisión Nacional caro un todo orgánico, cuya disección es básica para acr:cdi 

tar su innovación protectora de derechos hunanos. El últirro capítulo es defi

nitivo para saber qué tanto es eficaz la labor de toda su waquinaria estruct1!_ 

ral y funcional, a través del estudio y evaluación de los resultaOOs que es~ 

blecen sus infames de actividades. 
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l. DEREX:llOS llUIWDS. 

Al iniciar nuestro estudio de la Canisión N:J.cional de ~rechos H~ 

nos, es menester presentar un panoram:"l general en torno a la noción uni vers,"11 

de "D:!rechos Huna.nos", a través de su conceptualización, referencia histórica 

y cuestiones filosóficas, (X>r ser el objeto esencial que promueve y protege -

la canisión Nacional. 

A. CXJNCEP'fO Y DEN<l>IINACIONES =nJNES. 

a) CON:EP'IO.- De _confonnidad con el artículo 60. del actual Regla-

mento Interno de la Ccmisión Nacional, " ..• los Dereclns Humanos son los inhe-

rentes a la naturaleza humana, sin los cuales no se p..Iede vivir o:m:> ser h~ 

no. En su aspecto p:tSitivo, son los que reconoce la Cbnstitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y los que se recogen en los pactos, los conve-

nios y los tratados internacionales suscritos y ratificados por MGxico. " 1 

b) DEN:MINACIONES CXMUNE'S.- Al rededor de la expresión "Derechos HQ 

manos" existen otras denaninaciones, cuyo común denaninador consiste en su a§_ 

piración a realzar la dignidad y la autonanía de la persona h1.Jm;""Ula, para col2 

carla en la convivencia social y del régirrcn político. 2 

1. Re;Jlamento Interno de la C.N.D.H., publicado en el Diario Oficial de la ~ 
de.ración el 12 de noviembre de 1992. 

2. BIDART CAMPOS, Gennán. Teoría General de los Derechos Humanos. U.N.A.M. M.Q 
xico, 1989, r:p. 13-15. 
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Pero al deslindar este camp:> nos encontramcs con 2 di.rrensioncs: la

subjetiva y la objetiva, entre las que hay confusión, pero se trata de expli

car al establecer que aquélla se refiere a determinados atributos, poderes O

facultades que oorresponden a los individuos o grupos y canprcndcn las diver

sas formulaciones históricas ca:no la más usual de derechos hununos. Y lu. obj_g 

ti va se encuentra ligada al ap.=lativo de D2rccho de los derechos humanos, co

mo el conjunto de disposiciones normativas en que tales facultades son rea.:m2 

ciclas. De esto surge una pregunta: los derechos del lnnbre descansan en el ám 

bito de los principios morales o en la nor:ma.tividad jurídica? Tanto en su as

pecto subjetivo de facultades cano objetiva o nonrotivamentc, forman parte de 

una realidad primordialmente jurídica. 

Para obtener una noción clara de lo que son los derechos humanos, -

es necesario explicai.- los distintos nombres creados a lo largo de su evolu--

ción conceptual, rrotivados t:ar su tianpo y espacio de existencia: 

a) DEREOIOS NA'IURALES. - Son atributos o exigencias que dimanan de -

la propia naturaleza humana. 

b) DEHEX::'.HOS PUBLIOJS SUDJETIVOS.- .Son aquellos que obtienen su fue,;: 

za por el hecho miSiro de estar inscritos en la Constitución Política del FstQ. 

do. Esta los garantiza y reconoce cooo libertades frente al p:d.er público. 

c)LIBERTADES PUBLICAS.- son las facultades de acción autónana de -

los individuos o grupos, que han sido reconocidos y garantizados por el ordc

nfuniento jurídico positivo frente a la intervención del Estado. 

d) DEREx:lIOS FUNDAMENI'ALES. - Son los derechos huna.nos que han sido -

positivizados en las Constituciones Estatales, caoc> principios básicos de --

cualquier forma de organización política. 
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e) GARANl'IAS INDIVIDUALES.- Son el instnllnento de regulación juríd!_ 

ca oonsignado en la Ley Fundarrental y los derechos huranos son su contenido.

Su ámbito de salvaguarda se extiende a to:lo sujeto que tenga el carácter de -

gobernado (perscnas físicas, norales y hasta las oficiales) en la relución de 

supra a subordinación frente al pcxler público. 

La locución "Garantías del Gobcrnu.do", tiene mayor precisión concc12. 

tual p:>r su carácter subjetivo basado en la idea de "ente gobernado", al inVQ 

lucrar a una variedad de sujetos de diferente naturaleza social, J?OlÍtica y -

jurídica, no solo por criterios ideológicos. 

f) DEREX:l-IOS HmWiX:>S~- Se desprende del título de la Declaración --

Francesa de 1789 y se consagra en la Declaración Universal de 1948. Aunque la 

locución de D3:rechos del Hanbre goza de m::iyor precisión conceptual, se ha ge-

neralizado la acb¡x:ión de la noción "Derechos Humanos", que siendo una catcgQ. 

ría de contornos amplios e imprecisos puede ser adoptada por ideologías con-

tradictorias, por constituir un patrimonio de todas lits culturas y de casi tQ 

dos los credos ¡_:olÍticos, conteniendo de alguna wanera los múltiples signifi

cadoo que han ro.::ibido durante su proceso evolutivo. 4 

B. REFERENCIAS DE SU ORIGEN Y DESARROLID HISTORICO. 

Es necesario asumir una actitud realista y descriptiva para obtener 

el testim:mio del inicio y proceso focrnativo de los derechos humanos, lo cual 

3. SU concepto lo haros establecido en la página 11. 

4. CASTRO CID, Benito de. El Reconociminto de los Derechos Humanes. Técnos. 
M>drid, Espaiia. 1982' pp. 21-26. 
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es prcxlucto de una serie de factores que los consolidan, cano lo fue el reco

nocimiento de la dignidad de la persona hLmJna, siendo el Cristianisiro precu.f. 

sor imp:irtante. 

Esta etapa la µXiaros considerar cano la prehistoria del nacimiento 

de los derechos humanos, al iniciar su verdadero desarrollo [XlSitivo con las

Declaraciones del siglo XVIII, lo que constituye el ¡:críodo evolutivo de su -

reconocimiento, el cual canprcndc dos grandes fases: 

- D.:?l reconocimiento exclusi va1rentc nacional, y 

- Del reconocimiento supranacional. 

a) La primera inicia en 1776 con la Declaración de Derechos del -

Buen Pueblo de Virginia, hasta finales del siglo XIX; con influencia decisiva 

de la Declaración Francesa de 1789. Comprenden derechos civiles y p::>lÍticos -

que garantizan la iniciativa e independencia del hombre entre los miembros de 

la sociedad y frente al Estado, así como la facultad de votar y ser votados,

ª tcrl.o lo cual el Esta.do reconoce y se canpranete garantizar. 

b) La segunda fase inicia con el 'l'ratado de Versal les de 1919, pre

cipitando su auge al fin de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945). Sus rasgos 

constitutivos soo determinados por 4 tendencias que cbninan el desarrollo de

las relaciones sociales del siglo XX, a saber: 

1.- LA SCCIALIZACION DE LA CONVIVENCIA: Entendida caro la promotora 

de tcrlos aquellcs derechos que colman su objetivo con la prestación de asis

tencia EXJr parte del Estado, o:mo son los derechos eOJnánicos, so::iales y cuJ:. 

turales. 
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2.- LA. IllrERNACIONALI:ZACION DE LA VIDA POLrrICA: Afinrada en la So-

ciedad de Naciones y en el seno de la ONU, han colocado a los derechos huna--

nos en un ámbito internacional, a través de las Declaraciones y O:mvcnios ---

aplicados a aliviar males cerro la esclavitud, discriminación, cte. 

3. - U\ IMPIJ\NTl\CION DEL CON'fROL JURTSDICCICW\L Y NO JURISDICCION!\L-

DE IAS REI..ACIONES INrERNJ\CICN/\LES: Constituyen el ccnplcmento de los Pactos o 

Convenios celebrados entre las naciones, al garantizar el cumplimiento cfect!_ 

vo de los acueró:ls a través de órganos no jurisdiccicnales internacionales, -

caro la Ccmisión Europ::ia de ~echos Humanos y la canisión Inter.:unericana, en 

tre otros. 

4 .- LA. EXPLJJSIOO DEL MJVIMIENTO DFSCOLONIZl\IXlR: Producto del enlace 

de protección qoo ha venido i..Itplernentando la ONU con la inclusión de los OOr.Q_ 

chas de los PUeblos y de los grufXJs minoritarios. 5 

C. roTAS FILOSOFICAS SOBRE IDS DERECHOS lltW\NOS • 

Les derechos huna.nos tienen una filosofía p::>lítico-jur ídica que a 1-

berga una estimativa axiológica, o una deontología que se anuda con la f iloSQ_ 

fía de valores, ¡x>r lo que los derech:ls huranos son un conjunto integral de -

valores. 6 

En la filosofía de los derechos huma.nos, se logra un equilibrio PI!! 

dente entre el ámbito de lo roral y el árrbito de la juridicidad, en razón de-

las necesidades reales propias del desenvolvimiento rotural del h::rnbre en co-

munidad, basadas en los valores inherentes a su persalil hurrana traducidas a -

derechos; así cano al orden jurídico que debe imperar en sus relaciones con -

S. Ibídem. pp. 17-21. 
6. BIDART CAMPOS, Germán, ob. cit., W· 59-61. 
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los danás, y es quien los reconoce oficialmente cano fundamentales. 

Así, los derechos hwianos no [)2rtcnecen exclusivamente al campo de

la rroral, porque deben de alcanzar su plenitud con los valores jur.ídico-r.olí

ticos donde se encuentra el valor jurídico lJOr cxcc!lcncia, el de la Justicia. 

Pero al ser reccoocidos jurídicairente, regresan a la consideración ética de -

la persona humana en espera de humanizar al ordenamiento jurídico ¡:::ositivo en 

cuanto se requiera. 

Existen diversas corrientes filosóficas que conceptualiz;m a los dg 

rechos humanos de diferente manera, destacan la Iusnaturalista y la Positivi§. 

ta. 

a) Para el Iusnaturalismo los derechos hUffic_mos son inherentes a la

naturaleza humana y constituyen un derechos natural previo y superior a !Lts -

nomas jurídicas. Conservan cuatro características esenciales: 

- INMl1I'ABLE'S. - Porque no cambian. 

- EI'ERNOS.- Porque siempre pertenecerán al hanbrc cano individuo de 

la especie humafk"l. 

- SUPRA'l'El·1PORALES.- Porque están encima del tiempo, por tanto del -

E.stado mismo. 

- UNIVERSALES.- Porque son para to-Jos los OOnbres <lel orbe. 

b) Para el Positivismo los derechos humanos son producto de una ac

tividad nonnativa del Estado, por lo que antes de su pranulgación no pueden -

ser reclamados. 

Su característica fundamental que dista del Iusnaturalisrro es que -
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no hay nada más superior que la norma jurídica. 7 

1 , IDEXlUXlIA DE Ire DERECHOS HIMIIDS. 

En el m::rnento en que la filosofía de los derechos humaoos se mate--

rializa en prop:sicioncs prácticas, a fin de dotarse de encarnadura y positi

vización en el régimen [Xllítico y en el orden jurídioo constitucional, es ---

cuarrlo dicha filosofía se transforma en una ideología, la ideología de los d~ 

reclX>S humanos. 

Tal ideología es la que infunde e irradia al régimen ¡:olítico de t.!. 

po i:ersonalista cano "idea de derecho", ~ro es la organización dcm::>crática -

de dichos régim:!n lo que garantiza la efectividad o vigencia sociológica de -

los derechos hlliffinos • 8 

Es pues, la filosofía de los derechos hwnaoos y dicha idoolog ía, -

conceptos indisolubles e interdependientes, que sin la existencia de alguno -

de ellos no alcanzarían ambos su realización. Por un lado, la filosofía nccc-

sita de un cucrp:> donde alojar las ideas que concibe de los derechos humanos, 

siendo dicha ideología la encargada de trasladar sus principios al mundo juri 

dico-político. Fe.ro a su vez, la ideología de los derechos humanos sin la fi-

losofía no tendrÍa razón de ser. 

Por tanto, ambas son un carplenento idóneo para nutrir y h.:i.ccr rea-

7. AGUIIAR CUEVAS, Magdalena. Manual de capacitación. Derechos Hunanos (Ense
iianza-Aprendizaje-Formación). C.N.D.H. Colecci6n Mmuales, 91/6. ~xico, -
1991, p. 33. 

8. BIDART CAMPOS, Germán. ob .. cit., H:J.61-62. 
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lidad una regulación norTll;-ttiva de los derechos humanos. Pero para alcanzar su 

plenitud nos hare falta un elanento mís: la ll2mocraci.a. 

Es por ello que, en cuanto a la filosofía de los dcrcclns humanos -

adopte la libertad y los derechos, se croará una (011na de organización polÍ-

tica llamada Denocracia. La que consiste en una organización jurÍdica-p:>líti-

ca basada en el reconocimiento y resp:Jto a la dignidud del hcxnbre, a su libef. 

tad, y a sus derechos. 

Aquí aparece otro principio de la filosofía de los derE.'Chos humu:--

nos: la Libertad. Caro concepto indispcnsnbld para explicar la necesidad de -

un espacio autóncm:i para actuación del hanbrc, y de un límite a los perle res -

externos a él, e:spxialmcnte el poder del Estado. Según la apreciación de -

Peces-Barba, citado por Bidart campos en su obra Teoría General de los Dere

chos Humanos • 9 

Entre la filosofía de los derechos humanos y la democracia sucede -

lo mism::> que con la ideología, es decir, la 1..1...!!oocr.:i.cia es también una "idea -

de derecho" que le infunde al régimen político directrices de su organización 

y funcionamiento, provocando la vigencia sociológica a los dereclns persona--

les. 

como henos observado, la filosofía da origen a la ideología de los-

derechos humanos y ésta a su vez, transitará a la institucionalización de la-

derrocracia cano vigencia sociológica, lo que en conjunto conocaroo caro trin.i 

dad equivalente: libertad, derechos humanos y democracia cano fomia de Esta

do. 10 

9. Idem. p.61. 
10. lbÍdem. p.63. 
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Nos dam::>s cuenta que para que exista una observancia vigente y pos..!_ 

tiva de los derechos humanos, es necesario todo un proceso de transformación-

cuya fuente es la naturaleza hl.l!T\o'lna misma y, que sus instrumentos por orden -

de apa.rición son la filosofía, la ideología de los derechos hum.aros, lfl libe¿;: 

tad y la democracia. Elementos que deben integrarse plcnnf1'1Qnte, de lo contra

rio dicha vigencia sociológica no pasará de ser solo normn escrita. 

Berros seleccionado caro instrurrcntos tutelares, a los rn:is elevados-

ordenamientos jurídicos que regulan los lineamientos supre:nos de tcrln nación, 

corro la constitución y los Tratados Intermcionalcs, caro medios i..rrprcscindi-

bles de tutela de los der~chos humanos en to:1o Estado dcrrocrático. 

1 • o::Nl'l'IWCION FlllrnAL. 

" .•• la Constitución es la ley fundamental y suprema del país, ya --

que implica la base sobre la que se sustenta todo el derecho positivo, nl C§. 

tableccr las normas torales que rigen la vidu del Esta.do, su organización y -

las relaciones de las autoridades entre sí y frente a los gobernados." 11 
Es -

así ccmo nuestra Constitución Federal contempla en sus preceptos derechos mí-

ni.rn::::ts del hombre tanto en su relación de gobernado, co:10 de los rredios proce-

sales e instancias tutelares de éstos. 

En la vida constitucional de !'-'éxico, la inclusión de las declaracig_ 

11. BURGOA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. 'l'ercera ed. Por-rúa. Mé
xico, 1979, p.348. 
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nes de derechos humanos aparecen desde el Decreto Apatzingán de 1814. Res~c

to a la Constitución vigente de 1917, esta recibió una influencia de carácter 

social producto de la Revolución Mexicanu de 1910, lo que provocó que nucstru. 

Ley F\lndamental fuera la priro2ra en el mundo en establecer en su texto los dg_ 

rechos sociales, que junto a los de carácter individu."J.l, confonn.:1t1 todos los

derechos humanos. 
12 

La búsqueda por la consagración integ:rul de los dercchm hunnnos en 

nuestro país, ha sido y es de constancia infatigable. En un principio pcrsc--

guiarros su constitucionalización, ahora nos toca preservalos no sólo de mane-

ra formal sino natcrializados caro realidad social. 

Es tal la importancia de los derechos humanos, que fonn:m parte de-

las llamadas Decisiones rundan1-2ntales, entendidas caro, "la estructura, la bc..J. 

se y el contenido princip:il de la organización política., y sobre ellas desea!}_ 

san tedas las drnris nortn::-i.s del orden jurídico". 13 

En MGxico las decisiones fundancntalcs de índole material, cntcndi-

das cono la substancia del orden jurídico constitucional, son: la Soberanía,-

los D.:!rechos 11urranos, el Sistuna Hepresentut:ivo y el Control del Poder Civil-

sobre la Iglesia. Las de tip::> forT!k"ll constituyen aquella misma substancia, PQ 

ro que garantizan la vigencia y cumplimiento de éstas, can:>: la División de -

Poderes, el Federalismo y el Juicio de J\mp.1ro. 14 

12. cfr. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Jesús. Estudios sobre Derechos Htm'mos. As179 
tos Nacionales e Internacionales. C.U.D.II. Colcccion f'.Enuales, 90/2. M~xi 
co, 1990, pp.36-37. -

13. CARPIZO, Jorge. L3. Constitución r-'12:dc.a.nn de 1917. 'l'crcera ed., U.N.fl..M. -
M~xico, 1979, p.131. 

14. Ibídem. pp. 133-135. 
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Lü soberanía nacional prevista en el artículo 39 de nuestra Consti

tución Política cano potestad del Estado, no es ilimitada, esta restringida -

por principios de autolimitación y autodetcnninación propios de su esencia. 

La autol.imitación está consignada en el artículo primero de la Con§_ 

titución, al otorgar al individuo las garantías previstas, hacien:Io extensivo 

el principio a todas ellas y C'Clllplementado por el derecho positivo que esta

blezca el régirren de legalid1d, lo que implica una restricción a la actividad 

del Estado. 

La autodeterminación está prevista en el artículo 40 ccostitJcio--

nal, al estableon- la libertad para elegir la manera de constituirse, y de su 

sistema funcional. 15 

Las decisiones furxlamentales, derechos humanos y soberanía, guardan 

entre sí una relación estrecha. Pero no son las únicas decisiones que se en--

trelazan, todas estas guardan harogeneidad en el orden de sus ccnpctencias -

femando un todo, en torno del cual aparecen los derechos del harbre cano ba

luarte regulador del suprerro orden jurídico. 

A. GARANI'IAS INDIVIDUALES. 

Ahora bien, estudiaremos los instrumentos jurídicos que contienen a 

los derechos hurranos previstos en el ordenamiento constitucional, para can-

prerrler su estructura orgánica cano base de su funciaialidad. 

15. BURGOA, Ignacio. Las Garantías Individuales. Vigésima primera ed., Porrúa. 
Mfuc:ico, 1988, pp.155-161. 
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a) SUJEIOS. 

La relación jurídica de supra a subordinnción en que se nnnif iestan 

las garantías irrlividuales consta de dos sujetos, el activo gobernado, y el -

pasivo constituido por el Est..i.do como entidad jurídica y ¡:olítica en que se -

constituye el pueblo, y por las autorid<:ides del mismo ca:ro sus repr-csentan--

tes. 

b) PRINCIPIOS CXNsrnucroNALES QUE RIGEN " Ll\S Gl\Rl\ITTil\S INDIVlDU/\LES. 

En virtud de que la ~y Fundamental es fuente fonnal de las garan-

tías individuales, estas revisten características esenciales propias de aqué

lla, a saber: 

- Participan del principio de Supremacía constituciona 1 1 al tener -

prevalencia sobre la legislación secundaria y primacía de aplicación. (Art. -

133). 

- De Rigidez Constitucional, lo que signific..1 que no pueden ser re

fomadas por el Peder Legislativo ordinario. 

e) lA EXP/\NSION DE U\S G/\RJ\Nril\S INDIVIOUALF.S EN LI\ CXINSTI'IUCION. 

Debem:::s de saber si las llruna.das garantías individuales se limita.n

a los primeros 29 artículos de la Constitución, o si se extienden a otros pr§_ 

ceptos de su ordenamiento. 

Al ap:Jyarnos en el carácter extensivo, contrario al restrictivo de

las garantías individuales, sbrerros el grado de su cKtensión; es decir, los -

pri..rreros 29 artículos bajo el capítulo .,~ bs Garantías Individualesº no agg 
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tan esa naturaleza, sino que debETI10s de identificar caro tales, a todo aqucl

precepto constitucional que encuentre en ellas su fun:lamento a través de un -

enlace vinculatorio. 

El maestro Burgoa al tratar el tema, "Origen Fomi,,] de las G:,ran--

tías Individuales por lo que toca a su consagración p:>r el Orden Jurídico Es-

ta tal", en su obra de "Las Garantías Individuales" asienta el rarollilm.icnto si 

guiente: 

La anterior Constitución Federal de 1857 fue inspirada por la tesis 

Iusnatrualista, en virtud de la cual distinguía claramente conforme a su arti 

culo primero tanto "el reconocimiento" de los derechos intrínsecos del han---

bre; así como del "otorgamiento" de las garantías individuales caro limitaci9_ 

nes del p:xler pÚblico para el goce de tales derechos. 

Nuestra actual Constitución abandonó esta p;>Stura, pues según su ªE. 

tículo primero, esta solo le "otorga" las garantías al individuo en su cali-

dad de gobernado prcx:lucto de la mencionada relación jurídica de suprn a subo!:, 

dinación, pero oo caro equivalencia de derechos htm.•nos. 16 

B. Gl\RANTIAS SOCIALES. 

La naturaleza humana no solo concibe dcrccOOs de Índole individm.1-

frente al Estado, sino también es titular de derechos sociales exigibles de -

modo grupal o sccial.rrente, siendo nuestra Constitución de 1917 doodc se regu

laron por primera vez en el mundo dichas necesidades naturales del hanbre. 

16. Ibídem. pp.161-192. 
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Estas g~antías caro reguladoras de derechos sociales, conforrtk"'ln la 

otra p.a.rte importante de los derechos humanos traducidas en decisiones funda-

mentales, por lo que gozan de los misnos principios oonstitucionalcs de supr.2. 

rnacía y rigidez constitucional. 

La intervención del Estado es detcnninante para su observancia. te-

nierrlo las funciones siguientes: 

~ ~ prevención.- Respxto a p:isibles menoscabos que pueda sufrir -

el sujeto activo en sus derechos. 

- Sancionadoras.- En caso de prcxlucirse este menoscabo. 

- Fiscalizadoras.- Por su inspección sobre dichas relaciones con --

apego a la ley. 

Es imp:::>rtc-inte aclarar que las Garontías Sociales y las C':><:"'lr<mtías I!!, 

dividualcs no sen incanpatibles, su misión es la protección de los derechos -

humanos, aún cu.-·mdo se integran por elarentos y conceptos jurídicos diferen-

tes. 17 

A través de las garantías sociales nuestro orden constitucional sa! 

vaguarda el interés CCXTIÚn al cubrir un csp.:i.cio que ln n.:ituralc7.a cfol hombre -

reclama, confornun<lo un .:i.mbicioso enlace entre los derechos civiles y políti-

cos con los derechos econérnicos, sociales y culturales, en vías de preservar-

un estado de derecho. 

Al llegar al final del inciso sobre la constitución Federal podaros 

concluir, que nuestra Constitución Política está impregnada de una especial -

sensibilidad por los valores universales del hanbre, garantizados por sus p~ 

ceptos de diversa Índole pero de especial canpatibilidad. 

17. Ibídem. pp.698-705. 
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l\danás de implantar instancias protectoras de variada na.turalezn ju 

rídica caro órganos encargados de velar p::>r su estricta observancia; a través 

también, del establecimiento de bases prcx::esalcs que encauzarán L:i. acción re.§_ 

pectiva ante el órgano tutelar correspondiente. Esto es, todo un COTiplcjo ª@ 

rato de justicia y equidad a::m:> medios de establecimiento y pre.scrvación d(:-1-

régim:>..n de legalidad. 

Pero es necesario hacer unu reflexión, la o:insignación de los dere

chos humanos en las garantías individuales es un hecho indiscutible, pero, -

existen las instancias protectoras suficientes para hacer valer cah<l1mente su 

observancia y defensa? Es evidente que no, tal insuficiencia la irrnos reite

rando a lo largo de nuestro capítulo, a fin de justificar la ere.ación de org_f! 

nisrros de protca::ión no jurisdiccional, coro canplcmcnto idcnl de fos instan

cias tradicionales. 

2. 'IlW1'AIXlS INTERNl\CICW\LES EN MAmUA DE DEREOIOS lltJMl\NOS. 

Los tiempos cambian, las violaciones que aquejan n l harhrc o::>n sus -

derechos naturales aumentan y se canplican, el dcrccOO de cada F.st.Jdo no es -

suficiente para contener trales transgresiones; así también, la necesidad dc

mantener un orden jurídico internacional y de colaboración entre lus nacio---

nes, hacen indispensable la suscripción de instrumentos tutelares intcrnacio-

nales de protección a los derechos hunanos en armonía con las instancias y -

hernuni.entas protectoras del derecho interno y de las nomas imperativas del

derecho internacional general (Jus c03ens) . 

Los tratados se definen " ••• caro los acuerdos entre dos o más suj.§! 
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tos de derecho internacional~ 11 18 Sin im¡;x>rtar la denaninación que se utilice. 

A. CRJGEN Y DESl\RROLID. 

La idea de tratado es producto de un proceso evolutivo, el cual P.:,_!: 

te del derecho interno y se sitúa en el derecho internacional, su causa pre--

cursara fue precisaJOC>nte la de tutelar los derechos humanos de uro rrancra más 

integral. 

En principio, frente al absolutismo del gobierno el harbre buscó --

salvaguardar sus derechos naturales en documentos nacionales denaninados "De

claraciones", las que recogían el sentir [XJpular como la Declaración Francesa 

de los Derechos del Hanbre y del Ciudadano de 1789. 

Posteriorrrente, la necesidad de proteger los derechas hunnnos de rr.:i 

nera rn."'Ís integral, rrotivó su internacionalización a través de los tratados. -

Su auge se dió al finalizar la Segunda Guerra t-tundial. Su causa inspiradora -

fue la salvaguattla r-or la dignidad humana frente a la arbitraricdld de los r~ 

gírrenes totalitarios en ¡:erjuicio de sus nacionales o de la canunidad intcr~ 

cional, rrotivada r-or las atrocidaUes de aquella contienda bélica. lY 

Por lo que fue nEXX!sa.rio organizarse a través de novedosos instru--

mentes tutelares llamados tratados, cuyo acue>rdo de voluntades daría la pauta 

para forjar de rn::xlo progresivo el régim:>n intc•rnucional de protección de los-

derechos humanos, en virtud de la cn:x:1ción <lL· órganos de naturaleza distinta-

18. PAU\CIOS 'I'RBllflo, Jorge. Tratados: Lcqisl:i.ción y Práctica en México. Se
gunda ed,, Sccret..lrÍa de Relaciones Exteriores. r.\Sxico, 1986, p. 11. 

19. ROORIGUEZ Y. RODRIGUEZ, Jesús, ob. cit., [ip.13-15. 



27 

y que luchan por su defensa caro la Organización de N3ciones Unidas (ONU), la 

Organización de Estados Americanos COEA), y el Consejo de Europa. 

De los instrumentos fundamentales de la ONU, está la Declaración -

Universal de Derechos num:mos de 1948, aunque cabe sciialar que no cst...'l provi§_ 

ta de obligatoriedad, porque no fue firntad.'1 ni rati.ficad.1 como tratado intCf. 

nacional por los Estados Parte y, por no ser la Asamblea General órgano lcqi§. 

lativo. 

Por su p¿lrtC la OEi\ auspició la llamada Convención Amcric..-inu sobrc

Derechos Hwnanos, o "Pacto de Stm José" de 1969 donde se integran a difcrcn-

cía de los pactos de la ONU (Civiles y Políticos, caro Fconómicos, Sociales y 

CUlturales) todos los derechos del hanbre. Establece órganos tutelares, caro

la canisión Interamcricana de Derechos Hl.IM.nos y la Cbrte Intcrancric"lna. 'ral 

convención junto con la Europea de 1951 son precursoras de lils inst.:mcias p~ 

tectoras a nivel regional. 

C:l saretimiento a estos instrurrcntos jurídicos es voltrntario. Obtig 

ne un equilibrio con el derecho interno p:::>r su carácter flexible, a través de 

las "reservas" o "declaraciones interpretativ.:i.s" que un Estado finro.nte puc"'Clc 

formular, siempre y cuando no se atente contra las notm:1s imperativas de derg 

cho internacional (Jus co;JCns), de m::xlo que no haya discrepancia con su dere

cho interno. 

Es por lo que con apego estricto al régimen normativo d¿l tratado,

que el p:xler intergubernamental debe prevalecer sobre las vollUltildes de los -

Estados que son Parte, aún cuando estas sean contrarias. 

Esta afi.nración es p:Jlémica, pues hay quieres afirman que (X>C ese -
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hecho existe un ranpimicnto.con el principio de soberanía nacionu.l. Nosotros-

afimamos que en este caso la soberanía demuestra una propiedad de flcxibili-

dad suficiente p;ira tolerar un pcrler por encima del p:x:ier interno. No existe-

tal ranpimicnto, ¡:crque su adopción es ideal pzrscguido por el pueblo, no d12l 

pder público por sí mismo~ es decir, y.J. que .:il residir lu soberanía esencial-

y originariamente en el pueblo y, por derivar todo peder público de éste e --

instituirse para su beneficio, diremos, que la celebración del trilt.Jdo por -

las autoridades correspondientes, es en ejercicio pleno de la soOOranía caro-

facultad natural y, como prolongación nacida de la misnu voluntad txJpular, d~ 

do el sagrado valor del bien jurídico protegido. ZO 

D. LEX;ISUICION APLICABLE A IDS TRATAOOS. 

La legislación aplicable a los tratados pertenece a dos ámbitos, el 

del ~rccho Internacional y el de Derecho Interno de cada Estado parte. 

a) DEIID:HO INTERNACIONAL. 

El derecho intcrnacionill aplicable a los tratados le cocrespondc il

las disposiciones de l::i. convención de Viena sobre el ~rccho de los •rratados-

celebrada en 1969 (para los Estados que la hayan finmdo y ratificado), la --

que ccrnprcndc en fornu m:is clar<i. los principios generales del derecho intcr~ 

cional consuetudinario; misrros que seguir<Ín rigiendo lus cuestiones no regul!!_ 

das en las dispc::siciones de la presente Convención. 21 

20. PECES-BARBI\ MAR1'INEZ, Gregario, Llborio Hierro, et al. DcrccOO Positivo -
de los Derechos Humanos. Debate. Madrid, España, 1987, pp.266-267. 

21 • Decreto que Prcmulga la "Convención de Viena sobre el D::?recho de los Tra
tados". Publicado en el Di.ario Oficial de; la Federación, 14-fcbrcro-1975. 
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La Convención de Viena no es de observancia obligatoria para que -

puedan celebrar acuerdos los sujetos de derecho internacional: e excep::ión, -

de las normas inperativas de derecho internacional general (Jus cogens), so -

pena de ser nulos. 

Respecto al derecho interno de cada Estado, varía su rcqulación no.E 

mativa según su orden jurídico relativo. En este apartado avocararos nuestro

estudio en la lE."gislación mexicana que es aplicable a los tratados. 

b) DIBOCllO INTERNO. 

- <X.lNSTI'l'UCION FEDERAL. - Son tres los preceptos que regulan en M1xico la natg 

ria de tratados, a saber: 

Artículo 76 fracción I.- Faculta al Senado a la aprobación del trQ_ 

tado. 

Articulo 89 fracción X.- Faculta al Presidente de la República a ~ 

lebrarlos. 

ArtÍculo 133 .- Se refiere al principio de Supn.'lnacía Constitucio-

nal, el que sitúa a los tratados celebrados a su misrro nivel jerárquico bajo

la estricta condición de que su contenido esté de acuerdo con la Constitución 

y que su celebración sea a través del Presidente de la República con aproba-

ción del senado¡ así, ambos instrumento::; serán l~ IP-y Suprema de tOOñ la --

Unión. 

De tal forma nuestra Constitución reconoce la relevancia de los tr~ 

tados internaciooales caro instrumentos tutelares por excelencia~ tan es así, 

que si su aplicación llegare a perjudicar a una persona en sus derechos, pro

cedería el Juicio de Amparo de igual manera que [X.Ir una violación de garan--
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ías. 

- LEY SOBRE Lll CELEBMCION DE TRl\TAOCS~2 

Dicha Ley tiene coro objeto regular la celebración de tratados y -

acuerdos interin.stitucionales en el ámbito internacional. (Art. lo.} 

Consta de 11 nrtículos, de los cuales destacan el So. y 9o., al es-

tableccr que el gobierno mexicano no reconocerá las resoluciones de los órga

nos de decisión de los mecanismos internad.onnlcs para la solución de centro-

versias, cuando este de r;or medio la seguridad del Estado, el orden público o 

cualquier otro interés de la Nación. 

Crearos que se debe poner cs_p..."">Cia l cuidado p:;•ra no con(undir una --

protección mcís integral de los derechos huma.nos a través de instancias intet"

nacionales, con supuestas afectaciones a dichos intereses de la NJción. 

- LEY ORGANICA OE LI\ AllMINISTMClON PUBLICI\ Ff.DERl\L. 23 

Establece que la Secretaría de Relci.ciones Exteriores es la encarga-

da de conducir la ¡;:olít_ica exterior e intervenir en los tratados en que Méxi-

c;o sea parte. {Art. 28 frac. I) 

Así también, señala que las Secretarías de l\gricultura y Recursos -

Hidráulicos, la de canunicacioncs y 'I'ransp:>rtcs, así caro la de fusca, podrán 

celebrar tratadc:G en sus respectivas materias para mejorar el despacho de sus 

asuntos. (Arts. 35 frac.XIV; 36 frac.IV y, .i:: [r.::i.c.XVIT,respecti~nte) 

22. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de enero de 1992. 
23. Publicada en el Diario Oficial de la Fcdc>t:ación, el 29 de dicianbre de --

1976. 
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- RffiU\MENTO IN!ERIOR DE IA SEX:RETARIA DE RELACIONES EX'l'ERIORES. 

Tal Re:Jlamento establece en su artículo 9o. que le corresponde a la 

oficina de la Coosultoría Jurídica ciertas atribuciones en materia de trata-

dos de las que sobresalen las siguientes: 

V. Participa.r en la elaboración de proy¡...">Ctos de tratados intcr:-
naciona.lcs. 

VIII. Llevar los registros de los tratados celebrados; así como pg 
blicarlos. 

IX. Tramitar los requisitos constitucionales para la entrada en
vigar r tenninación o denuncia de los tratados. 

La Dirección General de Protección y Servicios Consulares debe scñQ_ 

lar a la atención de las direcciones generales de las áreas bilateral o mult_i 

lateral, según proceda, los casos de violación de los derechos huna.nos funda-

mentales o de inct.nnplimiento de convenios o tratados internacionales que der.!:. 

ven en perjuicio de nacionales mexicanos. 24 

El Estado m;xicano debe integrarse canplet:arrcnte al derecho intcrnf!_ 

cional de los derechos hunanos, abandonando sus retirencias que vulneran el -

proceso de transfonración en la defensa de los derecOOs humanos, más allá d0l 

ámbito interno. Nos referimos a que si bien es cierto que se pregona l<i volun 

tad política en la signación de Méxicn en dichos tratados, también lo es quc

esta política es incanpleta. 

Incompleta, porque en la parte cnnducente a la tutela de órganos in-

ternacionalcs que velan por la observancia de tales acuerdos, nuestras autori-

dades evaden este renglón; tal es el caso del Pacto Internacional de Derechos-

24. PALACIOS~, Jorge, ob. cit., pp.20-25,42-46. 
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Civiles y Políticos. El gobierno mexicano no juzgó pertinente reconocer la --

ccxnp:?tcncia del Canité de Derechos Hunanos respecto a su intervención en vio-

laciones a individuos por algún Estado, así cc:rno incunplimientos entre un Es-

tado y otro, respecto al pacto. 

lo misoci sucedió con la Convención Arrlcricana sobre Derechos Huma--

nos, en la que oo s6 reconoció la corrpetencia de la Corte Interarrcricana, adg_ 

más de imix:>ner sus reservas y declaraciones interpretativas. 25 

Existe un largo trecho, entre la vigencia nonnativa de los textos -

internacionales y la relución positiva con el régimen jurídico interno; lo --

que significa un obstáculo a ]a apertura de la modernidad del derecho intcrnE_ 

cional y en consecuencia su ino~rancia. 

Enton~s, si li1 garantía internacional es subsidiaria y tiene acce-

so cuando han fa] lado los mecanismos de den"?cho interno, quién garantizará su 

aplicación eficaz? D:> aquí se intuye que parte del progreso de la normativi--

dad internacional, se debe al convencimiento de la preponderancia de los der~ 

chas del hombre por cnci.m3. de cualquier [XX]cr. cstntal. 

III. INSTAOCTAS PRCYl'H:'Iú!ll\. 

La garra de relaciones individuales y sociales que el hanbre ins--

taura por naturaleza, ante los particulares '/ el Estado mismo, a provocado el 

montaje de una estructura orgánica y funcional de instancias protectoras del-

25. PEX:'ES-BARBA MAHTINEZ, Gregorio , Liborio Hierro, et al., ob. cit., p.266. 
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hcmbre, como órganos que ccrrbaten cualquier conflicto social violatorio de -

los derechos hurranas ¡ cuya preocupación no solo es es de los Tribunales juri!! 

diccionales, sino de otras instancias especializadas diferentes a las ya tra

dicionales, de organización gubernamental y no gubernamental. 

1 • TllIBUNALES. 

11. NEX:ESIDAD DE millUNl\LES QJE Af1.IINIS1'REN JUSTICIA. 

En la ép:ica primitiva, el hanbre en su relación social con los -

otros individuos de su grup::i, fueron regidos por un salvaje principio de "ju§. 

ticia", la venganza privada. o ley del talión. 

En la evolución de los perícx:los de barbarie y de las idcns de ci

vilización humana, la veganza. privada se prohibió paulatinamente, hasta lle

gar a sustituirla por fonnas jurídicas caro la autoccmposición y la hetcrcx::a.!! 

posición. 

ASÍ· pues, la civilización hllrillla estableció en su orden jurídico

dichas prohibiciones, tal es el caso de nuestra Constitución Política qup en -

su artículo 17 p."1rte segunda, establece el fundanento de la prohibición de la 

venganza privada y el derecln de administración de justicia. 

Este derecho de justicia significa que teda persona tiene derecho 

al libre acceso ante los tribunales para hacer valer sus derechos. A su vez,

esto es la consE'CUcncia de las prohibiciones que establece el artículo ante

rior, en que no se p:xlrá haoorse justicia por sí misrro, ni ejercer violencia -

para reclamar un derecho. 
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El derecho de justicia tiene relación estrecha con el derecho dc

audiencia, consignado en el artículo 14 constitucional párrafo so;iundo, en el 

que cualquier persona puede reclanur la privación de sus derechos ~r juicio

seguido ante los tribunales de existencia anterior al hecho, prohibiendo en -

consecuencia los "Tribunales Especiales", cuyo establecimiento es p::>sterior -

al acto. (l\rt. 13 constitucional) 

La faculti:ld de decisión de los tribunales, debe estar regulad<! -

por las fonnalidadcs esenciales que determina la ley para el proo..."'<limicnto -

resp....""Cti vo, lo que brinda una oportunidad de defensa a la persona para haccr

valer su pretensión, auspiciada [XJr este principio de legalidad. 

Es así caro nuestra Constitución cumple con la necesidad naturolr 

del hcmbre en su vida social de que se le garantice, que será escuchado en -

juicio por una instancia tutelar impurcial y con estricto apego a la ley. 

B. ORGl\NIZACION JUDICIAL MEXICANA. 

De acuerdo a nuestra materia de estudio, clasificarcrros y cstudi~ 

re:m:>s brevemente la organización de nuestros Tribunales bajo dos asp:?Ctos: -

Tribunales que brindan protección directa a los derechos huma.nos, y aqucllos

que los protegen de manera indirecta: 

a) 'IRIBUNALES DE PRaJ'El:CION DIREJ::'rA. 

- 'I'RIBUNALES DEL FODER JUDICIAL DE LA FIDEID\CION.- Las normas de

organización y o::tT1p2;tencia el Pcx:ler Judicial de la Federación, se encuentra -

en su Le.y Orgánica y, paralelamente, en la Ley de Amr:aro re:Jlamentaria de los 
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artículos 103 y 107 ,constitucionales .. 

Este Poder Judicial Federal, en términos generales, tiene a su -

cargo: 

- "la función de a:mtrol de la constitucionaliclc1d de los actos de 

las autoridades, a través del juicio de aJTtXlro por el cual los particulares -

pueden canbatir actos violatorios de las garantías individua.les. 

- La función de aplicación de las leyes federales o mcionalcs. ~6 

En el artículo lo. de su Ley Orgánica, scilalu que? el Peder Judi--· 

cial de la Federación se ejerce a través de las siguientes autoridadcs: 27 

l. Por la Suprcm:i Corte de Justicia de 1 a Nación, 
II. Por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

III. Por los Tribunales Unitarios de Circuito. 
IV. Por los Ju7.gados de Distrito. 
V. Por el Jurado Popular Federal; y 

VI. Por los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal cn
los casos previstos por el artículo 107, fracción XII, de la 
C.Onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cn
los demás en que, por disposición de la LJ::!y, deban actuur en 
auxilio de la justicia federal. 

b) TRIBUNl\LES DE PRO'!'FX:CTON INDIRECTA. 

- TRIBUN!\LES DEL PODER JUDICIAL DEL I·UEl~O CC»IDN DEI, DIS'l1U'lü FED§_ 

RAL.- En el artículo 73 constitucional frac.VI base 4a., se instituyen los -

principios fundamentales de organización dc>l Pcx:ler ,Judicial del Distrito Fcd.s_ 

raL 

Por su parte, la ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del -

Fuero canún del Distrito Federal, en su artículo lo., establece sus foculta--

26. G.:1-lEZ LARA, Cipriano. Teoría General del Proceso. séptima ed., U.N./\.M. -
l-Éxico, 1987, p,197. Cfr.Arts. 103,104 y 107 constitucionales. 

27. rey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En la obra de Alberto -
T. Urbina y Jorge T. Barrera. Nueva L2Qislación de Ampqro. Quincoagésima
ed. , Porrúa. M:hico, 1989. 
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des can~tenciales y en el siguiente precepto, la cnurcración de las autorid!!_ 

des que lo estructuran: 28 

ARTICUTJJ lo.- Corresponde a los Tribunales de Justicia del Fuero
canún del Distrito Federal, dentro de los términos que establece la Constitu
tución General de la República, la facultad de aplicar las leyes en asuntos -
civiles y pe:nales del citado fuero, lo mismo que en los asuntos del orden fe
deral en los casos en que expresamente las leyes de esta nutcria les con(ic-
ren jurisdicción. 

se ejerce: 
ARTICULO 2o. - k"'l facultad a que .se i.-cficre el artículo anterior -

I. Por los jueces de p.'.lZ; 
II.. Por los jueces de lo Civil; 

III. Por los jueces de lo Familiar; 
IV. Por los jueces del Arrendamiento Inrrobiliario; 
V. Por los jl10Ccs de lo Concursa!; 

VI. Por los árbitros; 
VII. Por los jueces Penales; 

VIII. Por los presidentes de debates: 
IX .. Por el jurado popular; 

X .. Por la Oficina central de Consigm1ciones; 
XI. Por el Tribunal Sup:!rior de Justicia: y 

XII. Por los don_i.s servidores públicos y auxiliares de la admi-
nistración de Justicia, en los términos que establece esta
Ley, los 0:5digos de Procedimientos y Leyes relativas. 

- 'I'IUDIJNALES DEL 'rnA13J\JO.- Es el nrtículo 123 constitucional don-

de se plnsman los fundamentos torales de la protección de la clase obrera CO,!l 

tra la explotación patronal, caro derecho social reconccido en fornu original 

por la Constitución de Qucrétaro, corro consngrnción de la justicia social. 

JUN'fl\S DE CONCH .. TACION Y l\RBI'l'RAJE - JUN'l'AS FEDEHALES DE C.UNClLI/\ClON Y ARBI-

TRt0E.- El artículo 123 constitucional está dividido entre un a¡;urtado 11
/\

11
, -

que regula las relaciones l.:iborales entre particulares y, el apartado "B", r~ 

28. Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del f\J.cro Ccmún del Distrito -
Federal. En la obra: Código de Proccdimic~ntos Civiles para el Distrito Fe 
deral. Tercera ed., castillo Ruiz Fditorc'1. Z..'k5xioo, 1988. 
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lativo a las relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores. 

El artículo 123 en su fracción XX del apartado 11A", establece el

fundamento de existencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las que -

tendrán facultad de resolver las controversias entre el capit,:tl y el trabajo. 

Estará integrada [Xlr igual nlÚrero de representantc>s de los obrcroo y de los -

patrones y uno del gobierno. 

L1. Wy Federal del Trabajo es Reglamentaria de este apartado '1!\", 

la cual en su artículo 523 establece la intC'gración de las autoridades del --

traba.jo, destacando las de i;:otestad jurisdiccional, a saber: 

- Juntas Federales y U:>calcs de Conciliación. 

- Junta Federal de conciliación y Arbitraje. 

- Juntas locales de Conciliación y Arbitraje. 

- TRIBUNALES AGRARIOS.- El artículo 27 constitucional sufrió re--

cientcmente refonnas sustanciales en materia de justicia agraria (Frac .XIX) , -

cuya finalidad es actualizar el orden público a las nuevas e imp:?.rantes nece-

sidades que padecen los cam¡x?sinos. ~ tal modo se cre.."l.ron los Tribunales 

Agrarios y la Procuraduría /lqraria. 29 

Los Tribunales Pgrarios están dotados de plena jurisdicción y au-

tonanía para dictar sus fallos. Están canpuestos por el Tribunal Superior --

Agrario y los Tribunales Unitarios Pqrarios. JO 

29. ~creto que refonna el artículo 27 constituciónal, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el 6 de enero de 1992. 

30. Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, publicada. en el Diario Oficial -
de la Federación, el 26 de febrero de 1992. (l\rts.1o. y 2o.) 
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- TRIBUNALES ELECIORALES. - El Tribunal Federal Electoral es un ÓE. 

gano jurisdicciooal autónOJOC>, que tiene a su cargo la sustanciación y resolu

ción de los recursos de apelación y de ino:mformidad, contra actcs o resol u--

ciones de autoridades Y. servidores pÚblicos del órgano del Instituto rcspons~ 

ble. (Art.264) 31 

~ autonanía y autoridad jurisdiccional del Tribunal Electoral es 

indispensable para la impartición de justicia en la nateria, rnáxiroo que en ~ 

tos tiempos en que se aviva una apasionada contienda política. 

- TRIBUNALES AO.\.UNISTRATIVOS.- El sectoi.· administrativo es otro - . 

ámbito en el cual se desarrolla una relación de intemcción entre el goberna

do y la administración pública; en el que debe rogir un orden nomntivo que -

regule dichas relaciones y resuelva cualquit"'r controversia qu0 lo quebrante.-

La refonna constitucional del artículo 104 fracción pr.irncra, que-

entró en vigor en octubre de 1968, provoc:ó cambios trascendentales al consti-

tucionalizar la jurisdicción administrativa especializada y autóro1n, modifi-

cando la Ley Orgánica del PoJer Judicial Fcdcrc1l y la de /\mparo. Por lo que -

los Tribunales de la Federación solo pcxlr.<Ín conocer de las controversias del-

orden civil o criminal que se susciten sobre ei cumplimiento o uplicación de-

las Leyes federales o de los tratados internacionales. 

La justicia administrativa es el gé~cro y la jurisdicción admini.§_ 

trativa una de sus especies .i.nportantes. ce ~sta rmncra, se crean instancias-

31. código Federal de Instituciones y Procc""(limientos Electorales, publicado -
en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de agosto de 1990. 
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tutelares que se atribuyen un carácter es~cializado respecto a sus funciones 

canpetenciales. Destacan así, el Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribu

nal de lo Contencioso Administrativo. 32 

e. OBSTACUWS A IA l\a'UNISTRACION DE JUsrICIA. 

En teoría, nuestra rica cultura jurídica hn venido transformando-

una amplio upa.rato jurisdiccional tradicional, a través de instnncias protcc-

toras que tutelan de nodo directo e indirecto los derechos humanes. 

En la práctica, dichas instancia-, adolecen de problcnas de inorc-

rancia que atentan contra los derechos hum:,nos, corro son: 

- La rigurosa foma.lidad de la mayoría de los tribunalc!; obstacu-

!izan el acceso inmediato de las personas, principalrrcnte las de escasos re--

cursos económicos, p::>r lo que debe ser nás amplio su acceso, así cano prono--

ver la existencia de la defensoría de oficio y elevar el nivel intclcx:tual y-

ético de quienes la integran. 

- El exccsi vo buroc:ratismo hace necesario disminuir su personal y 

aumentar la calidad y responsabilidad de quienes sigan laborando. 

- Para canbatir la lentitud de los procesos se debe nurrentar el -

Ol.lmcro y calidad de los tribunales; así cano llevar a cabo una -adecuada pre~ 

ración y selección de los jueces, que gocen de estabilidad y remuneración dig 

na; también la actualización procesal a nuestra realidad soc:ial y, la praro--

32. FIX-ZAMUDIO, Héctor. Intrcrlucción a la Justicia trlministrativa en el Orde 
namiento Mexicano. El Colegio Nacional. Mexico, 1983, g>.54-55, 84-85. 
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sión de mecaniSITOS preventivos del conflicto procesal. 

- Si bien es cierto que las costas estan prohibidas ¡:ar la consti 

tución, estas existen subterráneamente; por otro lado, los costos del proceso 

son onerosamcnte impresionantes, los que aument.ctn por la lentitud procesal. -

De qué sirve lograr el acceso al Tribunal, si no teneros los recursos cconán.!_ 

cos p:.,ra su costo, ni para las costas extra.legales? 

Una solución sería realizar un estudio pluridisciplina.rio intc---

gral del problan:1, p._"1ra dctcct.::"lr la causa de los males y así, carbatir su ---

esencia a través de soluciones que traerían consigo una verdadera reforma ju

dicial. 33 

Asimismo, también es necesaria lu creación de ÓnJanos no jurisdis_ 

cionalcs de acceso amplio e infotlll<-"ll, cano de procedimientos breves y senci--

llos, que no solo resuelven conflictos fuerLl. de los tribunales sino que uyu--

dan a evitarlos, logrando así una descarga de trabajo para el orck!:n jurisdic-

cional y solución rápida a los problanas planteados. 

En el presente apartado cstu:iiaranos solo algunos de los Organis

mos Gubernamentales no Jurisdiccionales, qu·-. como ya rrencionamos en el párra-

fo u.ntcrior, configuran un o:::mplemento indisp;nsablc p.:ira mejorar la u.dminis-

33. FIX-ZAMUDIO, Béctor. La Administración de Justicia. En la obra colcctiva
de José Ova lle Favela. 'I'em:ls y ProblEm'lS de la Administración de Justicia 
en México. U.N.A.M. México, 1982, pp.12~-132, 138-151. 
Vcase: Intro::lucción de la obra de, GESSaER, Volkmlr. ws Conflictos Socia 
les y la Administración de Justicia en .México. Prirrera Rcimpresion (Tra
duccion de ílcnatc M.J.r-siske). U.N.l\.M. H-.xico, 1986, pp.III-XVI. 
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tración pÚblica y de justicia~ en virtud de su acceso amplio e infornnl, así.-

cano de sus proo=rlimientos breves y sencillos. 

A. PROCURADURIA SOCIAL DEL DEPARTl\MEN'ro DEL DISTRl'ro l'EDERl\L. 

Su creación se debe a la i.roperantc necesidad de un simplificado con 
trol de la administración pública del Depai:-tamento del Distrito A2deral (DDF), 

en su relación de interacción con los administrados. 

Un rasgo peculiar es que su naturalczn, organización y funcionamicr]. 

to se inspiran en la figura del Onbudsnun, matizada a las exigencias de nues

tro orden jurídico. 34 En consecuencia, seirejantes facultades y supuestos de -

im:.~tencia le son aplicados. 

la. Prccuraduría Social a pesar de que se constituye caro un órgano-

desccncentrado del D. O. P., conserva independencia funcional, así cano autono-

mía financiera, técnica, administrativa y operativa; lo que en ccojunto, pro-

mueve su imparcialidad, eleva su calid.Jd rroral y motiva la confian:r.a ciudada-

na. 

Sus características particulares son: 

- Establece una arrplia red receptora de quejas, cuyo acceso no requiere de -

formalidades estrictas; 

- Utiliza la amigable composición; 

- Uls autoridades tienen el deber de colaborar con ella; 

- Su autoridad es moral; 

34. PR=.'RADURIA SOCIAL DEL DEPARTAMm!U DEL DIS'.IRITO FEDffiAL. Procuraduría -
Social? Folleto de Datos Básicos, s.f., p.S-9. Véase: Arts.2,5,8-11 del -

~~i~l fee1~r~~~~a~Í~r~~~~ad~en~od~~ ~~Kg.publicado en el Diario -
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- Emite recancndaciones no vinculatorias e infoares públicos {periódicos l al-

Jefe del D.D.F., publicados en su Gaceta Oficial caro medio de presión no--

ral. 

En la siguiente relación prcsentam:::is cifras totales sobre los rcsu! 

tados de sus prcgramas más .importantes de los primeros tres años de existen-

cia: 

A fl OS {Cil'RJ\S) 

PRCGRJ\MAS 1989 1990 1991 1992* 

- De Quejas 993 6430 10112 7531 

- Orientaciones 2745 10809 26112 19025 

- AfX)yo al Indi 346 311 
gena 

- Unidades M5vi 2269 1394 
les 

- Atención en 872 1860 
Juzgados cali_ 
ficadores 

- Oficinas Re-- 1664 3114 
gion.:i.les 

* Cifras hasta el 30 de JUm.o. 
FUENTE: PSDDF~ D:>eumento de Información Gráfica p:>r el •rercer /\nivcrsario 
de la PSDDF. 1992. 

Sus nWieros marcan una tendencia de avances progresivos, ha recibí-

do un pranedio anual de 6,266.5 quejas, destaca el segundo arlo que sextuplicó 

la cifra del período anterior. Ha brindado 58,691 orientaciones, sobresalen -

1990 y 1992 en donde sus porcentajes se dispararon a mi.s del 100%. 

Sufrió un descenso en las quejas y orientaciones de 1992, tal vez -
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por la aparición de otras instancias protectoras de derechos humanos o, que a 

mayor número de quejas se vuelve más estricta su calificación: pero también -

deberos contemplar un aspecto negativo, que puede estar p:'!rdiendo crcdibi U-

dad ante la sociedad, lo cual sería grave. 

B. PROCURADURIA AGRARIA. 

La Procuraduría Agrarin es producto de la renovación del artículo -

27 constitucional, pa.ra brirrlar una eficiente procuración de justiciil al c.i.m-

po rrcxicano. En su fracción XIX se crean los Tribunales Agrarios y la misma -

Procuraduría, ésta se constituye como organismo descentralizado oon P2rsonali 

dad jurídica y pitrim:mio propios, sectorizado en la secretaría cb la Reforma 

Agraria. 35 

Las características especiales que la distinguen son: 

- El establecimiento de sus Delegaciones a nivel República facilita su acceso 

de manera informa.!; 

- Para su mejor descrnpeiio, todas las autoridades y organizaciones sociales --

agrarias están obligadas a auxiliarla; 

- Su procedimiento se rige p:>r los principios de oralidad, econanía procesal, 

inrrcdiatcz, suplencia de la deficiencia de la queja; 

- Su tarea se desarrolla en tres etapas: Conciliatoria, Arbitral y de Reprc--

sentación contenciosa; 

- Emite recomendaciones, les da seguimiento y publica sus resultados, y -----

35. ~reto que Reforma el Articulo 27 constitucional. Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de enero de 1992. 
Véase: Artículos lo.-Jo. del Reglamento Interior de la Procuraduría Agra
ria. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de marzo de -
1992. 
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- cuenta con un órgano de opinión y consulta dencrninado cuerpo Consultivo, 

cuyo cargo es honorario. 

Es indudable que su naturaleza, organización y funcionamiento se --

inspiran en el Onbudsma.n, tan es así, que el Consejo de la C.N.D.tl. por ACUCf. 

do número 3/92, la caractcriw cano Onbudsman especializado pc'lra atender --

asuntos agrarios. 36 

C. PROOJRl\DURII\ FmERAL DE PRC1I'El:cION l\L J\MBIENTE. 
37 

La Procuraduría Federal de Protección al l\mbientc es un órgano des-

concentrado de la Secretaría de Cbsilrrollo Socia l. 

Sus princip.:iles (unciones son: 

- Vigilar cuando no corresponda a otra dependencia de la l\tlministración PÚbli 

ca Federal o a las autoridldcs locales, el cumplimiento de la lcqislación,

norm-•s, criterios y pt"ogram."!s pclra lo protección, defensa y rest•mración --

del cunbicnte; usí ccmo est.c'lbleccr m~c.-.-\nisrms, inst..:'lncias y procx:tlimientos -

administrativo::; que procuren el cump! imi0nto de ta}c!-i fines, en los ténni--

nos de lt1s disposiciones juridicñs aplic..1blcs. 

- Recibir, investigar y atender, o en su cm:o canfllizar ante las autoridacles-

CCIT1p2'tcntes, las quejas y denuncias admini . .:;trativas de ]a ciudndanía y de -

los se<..'torcs ¡:úblico, social y privado, [XJJ. el incunplimi.cnto de lu nonmti 

vidacl ocológ ica. 

36. D.'.X'Ultento proporcionado p::>r la Secretun'.<i Técnica de dicho Ccnscjo. 
37. I.a inforrroción del presente inciso fue obtenida del Acuerdo 4/92 del Con

sejo de la C.N.D.11., denaninado: "Sobre los principios para determinar la 
ccu1p~tcncia de la Comisión Nacion<J.l de D·:!rcchos Hl.nn:"lnos en materia ecoló
gica. 
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- Expedir reCOC'OC!ndaciones o resoluciones a las autoridades competentes o .:i -

los particulares, con su debido seguinúento. 

- Dar asesoramiento en la rratcria y procurar la conciliación entre particula

res y en sus relaciones con las autoridac::fos en asp._-ictos ecológicos. 

- Inspeccionar, en coordinación con las autoridades federales, estatales y mg 

nicipales C01Tip2tcntes, el cunplimicnto y aplicación de la nonMtividad en -

materia de protección y defensa del ambiente. 

- Aplicar medidas de segurid1tl e imrx:mcr Jas s.:i.ncioncs que sean de su compe-

tencia. 

Un dato Unportante es que dicha Procuraduría también es considerada 

p::>r la Canisión Nacional ccrrn Qnbudsm-·m especializado 011 problCflUS ccológi--

cos. Unicamente en los casos de rccorrcndaciones anitidas por esta Procuradu-

rín, l;i C.N.D.H. se constituirá como scgtmda instancia para resolver sus im-

pugnaciones, ya que tales rcconendacione...s son considcrndas caro acto:. aclmini.§.. 

trativos. 

En las impugnaciones la Ccxni.sión solo analizará las cuestiones lcg.Q. 

les y excepcionahrente podrá examinar asp?Ctos técnicos, requiriendo el dictt!. 

men de organismos especializados. 

D. PRCX:Uru\DURJ A Fli>EHAI~ Dfil. O)NSUl>UIXR. 

El derecho al constmO es un derecho natural del hooibre de carncter

sociaL Su evoloción ha sido paulatina y se canso! idc"'l en el presente siglo, -

cuando el consumidor toma conciencia de que fornu un grupo social espc:.."'CÍfico

en sus relaciones con los denis. 

Paralelmncnte a esta evolución se ha venido forjando la hllffi:_"lniza--

ción del rncx:1elo liberal ecorónico, donde la intei:vcnción del Estado ha sido -
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decisiva. Así, en 1975 se expide en ?-Éxico la Ley Federal de Protección al --

Consumidor y se crean dos instituciones: l;i Procuraduría Federal del Consumi

dor (PROFEX:O) y el Instituto Nacional del Consumidor (INOJ). 38 

Ia PROFBX> es un organismo descentralizado de servicio social, con-

funciones de autoridad administrativa encargada de prarover y proteger los d_g 

rechos e intereses de la población consumidm.-..,_ (fü:t.57 de su Wy). Destaca su 

función asesora, conciliadora y arbitral. 

No cuenta con la p::itcstad jurisdiccional, ~ro sus funciones de au-

toridad imponen sanciones aclninistratiw1.s. (/l.rts.53,54,59 frac.VI,86,87 de; la 

Ley) 

Aún cuando su ámbito de acción se circunscribe de ffi<"'lnera predomina!!_ 

te entre los particulares, es en México el primer órgano gubcrnarrcntal en es-

te siglo que da inicio a una nueva tendencia renovadora por el acceso cxpcdi-

to, gratuito, de procedimiento infonrol, sencillo y eficaz. 

En el siguiente cuadro constan de ma.ncru cuantitativa los resulta--

dos de sus funciones princip:llcs a partir de 1986, a saber: 

38. véase: UJIBS, víctor Hugo. "El Consurnidcr y su M.:irco .Jurídico". U.N.l\.M. 
En revista Alegatos, Num. 1, scptiembrc-dicianbre. füxico, 1985, p.44. -
IP-y Federal de Proteccién al Consumidor. Publicada en el Diario Oficial
de la Federación, el 22 de diciembre de 1975. 
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A 11 OS (CIFRAS) 

CXJOCEPTO 1986 1987 1988 1989 1990 

- Quejas Ingr~ 351472 366453 346207 288570 230893 
sadas 

- Asesorías al 274647 356164 448214 376573 338154 
Consumidor 

- Asuntos con- 297581 312037 297646 251095 211029 
cluidos en -
Conciliación 

- Actuaciones 1965 1170 1186 5783 7943 
arbitrales 

- Resoluciones 1127 7163 6702 
administra ti 
vas cmi tidaS 

FUENrE: Tabla estadística de la Biblioteca de la POOl"EOJ. 

Observarros que las quejas ingresadas de 1986 a 1990 ascienden a un-

total de l '583,595 lo que nos parece una cifra sin precedentes y denote, el -

exitoso impa.cto ante la sociedad. No obstante, ha sufrido una baja progresiva 

de quejas a partir de 1988, a un prCID2dio de 45,186.6 por año. 

L:1 razón de tal descenso se puede d~ber a una disminución p.:iulatirm 

de violaciones del derecho al consumo~ o bien, a una continua perdida de con-

ciencia del consumidor a quejarse; o peor aún, de crcrlibilidnd. 

Destaca el número de quejas resueltas p:>r conciliación con un total 

de 1'369,388 casos, en los que se evitó el conflicto jurídico. 
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La insuficiente atención de los órganos gubernamentales por la pro

moción y defensa de los derechos humanos, ha motivado que la sociednd civil -

se organice y participe: activamente en el problena. El fená:neno de "rroviliz«

ción social" es notable; según el infame de labores del quinto y sexto scmc.§!. 

tres de la c.N.D.H., están registrados 192 O!'K;s en el respectivo Dircctorio

Nacional anotado. 39 

En la actualidad, las serias aportaciones de los ONGs los ha colo-

cado en W1a posición de respeto y reconcx::imicnto ante el gobierno. 

No lancntan sus limitaciones en relación a la autoridad de los Órgf!_ 

nos gubernamentales. En cambio trabajan en foriru interdisciplinaria, notiva--

dos r::or su definida vocación por la s.::,lvaguarda de los derechos del hanbre. -

Estudiaremos solo dos ONGs, nno nacional asentado en el Distrito FQ. 

deral y otro internacional oon oficinas t.;>mbién en l<t Cindn:d de M~xico. 

A. CENI'RO DE DERECHOS ifüM/\NCS "FTIAY FRAfJCISOO DE VI'l'<lUA, O.P.," A.C. 

La creación de este órgano hu sido paulatina .• Su mejor intento se -

da en f.~xico a inicios de 1984 [X)r el entusiasmo de un gru¡:o de laicos Y reli 

giosos Daninicos, los que ven consolidado su anhelo el 26 de noviembre de ese 

misrro año, con la fundación del Centro de Derechos HIZ!UnOs "Fray Francisco ele 

Vitoria, O.P.", constituido en asociación civil desde 1989. 

39. C.N.D.11. Informe Anual. Mayo 1992 - M:iyo 1993. C.N.D.H. Méxioo, 1993, PP• 
477-479. 
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Su ámbito geográfico de protección se circunscribe a M:bcico, cent.rQ_ 

ruOOrica y el Caribe. 40 

a) ESTA'IUrOS DEL CENI'RD. (E D c¡ 41 

- OBJEI'IVO.- Se lucha por la defensa de los derechos de la personn

humana, con prioridad a los sectores sociales más desprotegidos. (Art.2o. E D 

C) 

- FUNCIONES. (Art.3o) 

- Investigación y análisis de los derechos ht..UMnos en forma multidisciplin.-'1--

ria, publica sus resultados, así cano los casos de defensa legal. 

- Recopilar datos fidedignos sobre incidentes y situaciones de violacjones a-

los derechos humanos. 

- Dzfensa y asesorín jurídica gratuita. 

- Concientizar sobre la problanática de los derechos humanos, a través de ta-

lleres, cursos, seminarios, conferencias y por otros medios, y 

- Fortalecer las relaciones con otros organismos afines y colaborar en la fo!:_ 

nación de otros. 

- IN'l'ffiRl\CION. (Art.4o.) 

- El Consejo Directivo. 

- El F.quipo Coordinador. 

- El Secretario Ejecutivo. 

40. ())NCHA MALO, Miguel. La Situación de los Derechos Hunanos en ~xico y el 
Centro de Defensa y PrarociÓn de los f:);!rechos Ht.JJmrtos Fray Francisco de -
Vitoria O.P., A.C. Docurrento prop:Jrcionado por el Centro. t-~xico, s.f. -

41. Estatutos del centro de Derechos Hum:mos, "Fray Francisco de Vitoria, 
O.P. 11

, A.C. Dcx::urnento proporcionado p:Jr el Centro. s.f. 
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- Dos Arcas Técnicas: la SociolÓ::_Jica--Jurídica y la Pilosófica-Tcológica. 

- Cinco OE!partarrentos de Trabajo: Formación y capacitnción, Publicaciones, 

EVentos, Defensa legal, caro Documentación y archivo. 

b) MITTODOLOGIA PARA LI\ INVES!'IG/\CION DE CJ\SOS Y SI'l'Ul\CIONES DE VIOIJICION A -
Iffi DEREX:f!OS HUM!\NOS. 

En el trabajo de recopilación de infonroción, el Centro utiliza di-

versas fuentes que clasifica en directas e indirectas, las que soo esenciales 

para obtener un visión hCXT103énca de la situación de los derechos hurn..,nos, --

tras un análisis escrupuloso, depurado y de acuerdo a su mandato; así, el Ccn 

tro adopta su postura autóncrna e independiente. 42 

De esta ITk"lncra, vienen a resultar dcmmcias públicas de gran peso, -

caro mecanismos de presión y de repudio de la opinión pública contra las vio-

lacioncs a la Ley. 

e) o:::Mb'N'rl\RIO Pfl<SON!\L. 

L:1 valiosa cnccrnicnd, que se ha fij:ido esto insti.tución es llcvacfa-

a cabo ¡_::or un mcdcsto esfuerzo que por virtud de su profcsionalisro y voca-

ción de servicio, a sabido a]entar a los grurns m_-ls desprotegidos de l.i so::ig 

dad, a través de su ccrnpc"lrtido conocimiento y cx~ricncia en la rroter.ia. 

42. Cl:Nl'HO DE DEROCUOS HDr-1.ANJS "FRAY FRANCISO) DE Vl'lTJ[UA, O.P.", A.C. "Meto
dología para la InvcstigZJciÓn de Casos y Situaciones de Violución a los -
~rechos llum.1.nos. (Experiencia de una Orc·mización No Gubcrnamcnta l)". En 
revista Justicin y Paz. Año V, ocL-<lic., México, 1990, pp.8-12. 
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El Centro tiene disrx>sición, pero debe crec-er y ampliar su ampa.ro -

para asumir· su CXI11Jrcmiso de rranera nás integral y con efectos mis contunden-

tes. 

B. AMNISTIA INTERNACIONAI. 

Mitigar el problam de la violación de los derechos luumnos atañe u 

sectores na gubernamentales de alcance mundial, como t'\mnistía Internacional -

(A.I.) que nace en Inglaterra en el año de 1961, como una institución de vo-

luntarios, imparcial e indcp:-ndicnte, que lucli.:m contra los abm;oo de los ór-

ganos de peder en el mundo. 

a) ESTUDIO DEL ESTA'IU!1J DE MlNIS'rIA INTERNACIONAI (E A I) 4 3 

ta nomatividud de A.I. ha sabido atem~rar con prudencia los intc-

reses humanos en la interacción gobierno, "presos de conciencia" y grupos de-

O[Xl.5Íción, cano vcraros rrús adc.L:mtc. 

- OB~TIVO DE 1\. I. 

Es el de luchar por la observancia mundial de los dcred1os hum.."lnos-

que establece la Declaración Universal de Derechos IIuronos. (Ar';:.lo. E A I) -

- Ml\NIY\TO. 

Motivar un expansivo frente de lucha ccrnún con la participación in-

43. A.L E.5tatuto de l\mnistía Internacional. De acuerdo con las rrodificacio-
nes de la vigesim-1 reunion el Consejo Internacional, celebrada en Yokoha
na, Jap5n, del 31 de agosto al 7 de septiembre de 1991. 
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dependiente y autóncxro de organismos públicos y privados -nacionales e inter-

nacionales-, a través de mccanisrros de divulgación, adhesión a instr\.m'!Cntos -

internacionales de derechos htlf'[lanos y su defensa. 

A.I. se op:>nc a los siguiente: 

- A las restricciones físicas y a la libertad de una persona, por conviccio

nes políticas, religiosas, de origen étnico, sexo, color o idiana. (/\.I. --

los denanina "presos de ccxicicncia") 

- A todo proccdi.miento judicial seguido a presos políticos, que no respete -

las debidas gar~m tías. 

- A la pena de muerte, tortur.:i y otros c..1stigos inhurrnnos. 

- A la ejecución extrajudiciill y desaparición forzada de personas. 

Siempre y cuando en cada supuesto de oposición la persona no haya -

ejercido ni prcdiec"1do la violencia; excepto, cuando no se lleven juicios im--

pnrcicl.1.es y/o existan tratos inhumanos. Ante todo debe ser imP3-rcial, en ra--

zón de una valoración de inl:erés jurídico. (Art.lo.) 

Así, la "no violencia" es parte de su esccncia, que junto a su indg 

pendencia e irnpa.rcü:11idad rootivan su eficacia. Pero no es una cláusula scve--

ra, porqu0 un individuo solo quedará. fuera de su amparo cuando se declare cu_!. 

p;ible de hechos violentos, tras un proceso justo. 44 

- ME'l'OXlS. (Art.2o.) 

- :rmr:x:>ncr su independencia e imparcialidad ante la diversiclad idoológica mun-

dial. 

44. AMNISTl/\ INI'ERNf.CIONl\L. Amnistía Intcniacionu.l y el Uso de la Violencia -
(t'hta Aclaratoria)· A.I. Scccion Mexicana. Folleto. I..Dndres, Gran Dretafia. 
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- Organizar la fonnación de secciones, grupos afiliados y miembros individua-

les. 

- Brindar ayuda eo:mánica y asistencia jurídica, tanto a los presos de con---

ciencia, expresos y probables presos de conciencia. 

- Investigar y p.tblicar la desaparición de personas, que se prcsun...1 hayan si-

do objeto de violaciones a los derechos que tutela su rrondato. 

- Enviar investigadores de violaciones o amcnaz.:is, así caro peticiones ¿¡ go--

biernos y organisrros intemacionales en favor de los presos de conciencia.-

- Contribuir a obtener amnistías generales a favor de presos de a:mciencia. -

- ORGl\NIZACION. (Arts.3-8) 

- A.I. se integra por secciones, gru[Xls afiliados y miembros individmlcs. --

- La dirección de los asuntoo recae en el siguiente orden: Consejo Interna---

cional, Ccmité Ejecutivo InternacionL!.l y Secretariado Internacional. 

- MECANICA INl/E.5TIGATIVA. 

Cuando A.L tiene conocimiento de una violétción de derechos hum.:a---

nos, inicia una investigación escrupulosa. El Dep:irt:arrcnto de Investigación -

del Secretariado Internacional, recoge de fuentes universales imp-1rciales e -

indcp.:mdient~s, la infornución m:-is canplcta para obtener un panormn'.l <letal la-

do del problema. Para corrol::orar lu veracidad de la infonnti.ción recabada, es-

ta pctSa por un cuidadoso análisis de control, eva} uando los hechos de acuerdo 

a su mandato para obtener su exactitud y decJ arar su imparcialidad ante e} Óf. 

gano transgresor, p.:ira que sus rccorncnd.aciones go.::en de mayor valor. 45 

45. JV.'fNISTIA INTERNACIONAL. Amnistía Internacional. Independencia e Imparcia
lidad. Amnistía Internacional, secci6n MC!xicarm-Sccretariado Internacio-
naL Folleto. Londres, Gran Bretaña. 
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b) CXMmrARIO PERSONAL. 

La estructura orgánica y funcional de A. I. caro ONG es notable. Su

integral encanienda hace n~sario un mayor y constante apoyo en recursos hu

manos y econánicos, a fin de abastecer sus esfuerzos. 

Su protección independiente e imparcial, es¡:ecializadu. en los "pre

sos de conciencia"; cc:mo su apurato invcstigativo y el sentido pragmático de

sus rrétodos son clave de su éxito. 

N. a:MISIOO NJ\CTCW\L DE Dfl<IDIOS HUMAN:lS (C.N.o.H.) 

A través de nuestro marco conceptuu.l, hemos repasado el incalcula-

ble valor de los der.cchos connaturales a la existencia del hombre, los que @. 

dcccn un constante peligro y d:lfio frente a l<1s arbitraricdudcs dc.l peder pú-

blico. E.s por ello que deben ser garantizados por los instrumentes fundamen~ 

les del orden jurídico; así cano por la estructuración de instancias que ha-

gan valer su protección y respeto, incluidos ciertos Órganos espxiales dife

rentes a los trndicionalcs, tonto gubermurcntales caro de la miS11n !:>c::x;icJad -

civil. 

Hasta llegar precisnmentc a nuestra materia de estudio: la C.N.D.H. 

Este recorrido fue necesario p:ira que [.Odamos entender la probl€!T'íÍtica que en 

ese contexto se le pr~senta al derecho, la cucil rrotiva su adecuación normati

va a una nueva institución cuya identidad es la de ser simple y eficaz. 

Esta eficacia implica rupidez de respuesta, lo que los órganos cl.:i

sicos tradiciona~nte fOLinales no pueden lO]ru.r; o si lo hacen, su ámbito de 
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procedencia es tan riguroso, que deja fuera otros supuestos. 

Tal dificultad no es exclusiva de r-~xico, sino de la mayoría de los 

países. Provoca la búsqueda de soluciones y se coincide en una respuesta caro 

"tendencia generalizada", cuya idea es la de revertir las c.:i.usus y efectos -

que limitan su eficaz proteo:::ión, consistente en la creación de instancias de 

fácil acceso, infernales, antiburocráticas, rrús indep::mdientes del gobierno y 

que canplemcnten las funciones de otros órganos sin conflictos canp:!tenciales. 

Pero no perdamos de vista que una cosa es instaurar un buen sistem:i 

de defensa y otra muy distinta la pcnnancncia en el nuncjo positivo de éste.

En lo que abunda.rerros más adelante. 
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Cl\Pl'l\JLO 2 

MARCXl HIS'OORICXl 

I. l\Nl'FCEDENmS EllOLIJTillOS DE IA C.N.D.H. EN EL SISTEWI JURIDICXl MEXICANO. 

La crónica cotidiana de violaciones a los d¿rechos hununos por el -

absorvente incrarento de las relaciones entre la administración p.lblica. y de

justicia con los ciudadanos, así como el sentimiento de impotcncin de la per

sona que los ha sufrido porque los órgaoos públicos tradicionnles no le gafilI! 

tizan una respuesta expedita de investigación y sanción eficaz, a rrotivado la 

búsqueda de una innovadora solución a estos nules, encontrándola en una tcn-

denci a modernil que en México ha sido con los afias transfonrodora. Debido a -

que se ¡panifiesta en órganos públicos norm.1dos bnjo principios procediment41.-

les informales y antiburocráticos, que vienen a ooadyuvar y nujorar el oi:den

jurídico mexicano por la salvaguarda de los derechos del hanbrc, en c...--ontra -

del transgresor u la ley y de la impunidad. 

A. ORGllNOS PUBLICXlS l\NrECEsrnES. 

Las instituciones que preceden a la C.N.D.H., tienen su origen en -

nuestro país y en el extranjero. 

LOs organisrros nacionales han seguido y siguen una 11 tendencia gene

ralizada" de creación de instr.zncias dotadas e.le mecanismos singulares, antibu

rocráticos e informales en su función, organización y determinación, cano me

dios udecuudos que garantizan la eficaz protección de los derechos humanos. -

En cambio, otras instancias nacionales surgf:n corro analogía de la figura del-
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Qnbudsman, influenciados por esta institución que ha integrado, fonnalizado y 

concretado con éxito dicha 11tendencia 11
• 

El antecedente internacional que la misn.:."'l C.N.D.H. ha constituido -

caro su inspiración y modelo, es prccisélrlEnte el Qnbudsman. 

Ahora bien, la relación de los organisrrcs pÚblicos cuyas caracterÍ.2_ 

ticas nos hcroos referido, SCX1 los mismos que establece el Dr. Jorge Carpizo -

en su obra, Qué es la C.N.D.H.?, a sabcr: 46 

a) ORGANOS NACICX>IALES: 

1 • 184 7. Ley de Procuradurías de Pobres, San Luis Potosí. 

2. 1975. Prcx:uraduría Federal del Consumidor. 

3. 1979. Dirección p.,1ra la Defensa de los Derechos Humanos, Nuevo JL'Ón. 

4. 1983. Procuraduría de Vecinos del Municipio de Colima.* 

S. 1985. Defensoría de los Derechos Univcrsit.:"'lrios, U.N.l\.M. * 

6. 1986. Procuraduría para la Defensa del Indígena, oaxaca. 

7. 1987. Procuraduría Sccial de la t-bntaña, Guerrero. 

8. 1988. Prccu.raduría de Protección Ciudadana, AgUJ.scalicnte::;. 

9. 1988. Defensoría de los Derechos de Vecinos del Municipio de Queréta--
ro. * 

10. 1989. prccuraduría Social del Dcputarrento del Distrito f'cderal.* 

11. 1989. Dirección General de los Derechos HLJMnos, Secretaría de Gobern!! 
ción. 

12. 1989. canisión de Derechos Hanu.nas, M:irclos. 

* Organos que su creación se inspiró de rrOOo formal en el Qnblrlsman. 

46. CARPIZO, Jorge. Qué es la C.N.D.H.? Segunda ed., C.N.D.H. Serie Folletos-
91/5. México, 1991, pp.12-13. 
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b ) ORGANOS IN'l'ERNACIONALES: 

1. El Qnbud&ran. De la Constitución Sueca de 1809. 

B. RJ\SGOS CCNUNES EITTRE ros ANl'OCEDENrES NACIONALES DE LA C.N.D.11. 
47 

a.La CI"eac.ión paulatina y progresiva de estos órganos públicos va dirigida, -

fundamentalmente, a proteger los dcrcd1os humanos contra actos u anisiones -

de carácter adrninistrati\'o, cano rnc'Clios de control adicional de poder. 

b.I..a mayoría no tiene pcxlcr CCX!rcitivo, sino moral. 

e.Su titular debe gozar de reconocido presti9io noral, de alto nivel profesi2 

nal y al igual que sus tru.bajadorcs, tener vocación de servicio social. 

d.Establecen un amplio y directo acceso de protección. 

e .Estos nuevos órganos ncccsuriamcntc son informales y antiburocráticos. 

f.Go7..an de amplias facultack..s de investigación. 

g .Utilizan la amigtlblc canp:sición. 

h.Irrq:Oncn la obligación a las autoridades y servidor-es públicos de CCXJpcrar -

para el mejor dcscm¡x~ño de su acti vidu.d. 

i.Publican sus informes de 1-1borcs y ha~n e~pccial énfasis sobre las autori-

dadcs que violan derechos huma.nos. 

j .Crnq)lctan, no suprimen, ni substituyen o duplican a los Órganos tracliciona-

k. Estos órgunos protC":}cn una amplia garrn de casos peculiares, de los que aún -

cuando dt.~ndaros en Juicio de l\maparo, c5Le sería improcedente. 

1.Son incomp:1tcntes para v~ntilar cucstio11cs µQlÍLic.as, laborales y jurisdic-

cionak~s de fondo. 

47. I.Ds incisos e, j, m, n, son los señalado•; por el Dr. Carpizo en su obra -
antes citada, p.13. 
Los restantes fueron obtenidos tras W1 análisis de conjunto de los Regla
rrentos de cada órgano zintccesor. 
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m.Su nacimiento se expandió principalmente de los Estados y Municipios de la

República. Encuentran su oonsolidación con la creación de la C.N.D.H. 

n .Estos órganos gubernamentales son coadyuvados ror órganos no gubcrmuncnta-

les pro-derechos humanos, sumando esfuerzos para ampliar su protección. /\sÍ, 

tanto el gobierno cano la sociedad civil p.."lrticipan por la mism."'\ causa. 

De esta manera, junto a la "tendencia gencrulizada" que persigucn,

manifiestan su identidad y rumbo cierto por la defensa del bien jurídico que

tutelan. Pero que deben implantar mayores instrurrentos canbativos, que brin-

den soluciones eficaces que influyan en la credibilidad de la sociedad. 

Los Organos PÚblicos que anteo2den a la O.:misión Nilcional y que con 

los aiios se han venido transforn"-l.ndo, constituyen el ba.!;an1Cnto de carc:ícte1· n~~ 

cional de una nu,;va corriente de protección de los derechos del hcmbre en dog 

de descansa la misma Comisión, la que a su vez se col oca caro precursora de -

tcxlos aquellos organismos públicos que no existínn, pero que con rroti vo de su 

creación y elevación a rango constitucional, es obligado su cstablecindcnto -

{canisiones Estatales en las 31 entidArlr:.-s f('(lPrnti vc1s y en 01 D.F.). 

Solo estas modernas instancias p:xlrán combatir viejos probloms cn

el ámbito de su canpetencia, así como de> nuevos y sofisticados. D:! esto mane

ra, se estructura una gran fuerza gubcrnarrental y social que debe provocar -

cambios substanciales, hechos que darán confianza a la ciudadanía y biencs--

tar, a cambio de un recíproco apoyo. 

El canúno que persiguen estas instituciones es cierto, pero deben -

renovarse pl"."Og"resivamente, p::>rquc no basta con un solo esfuerzo. 
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II. EL CMlUDS!>WI, SU INSPIRl'CDJN Y M:DEI:O. 

La institución del Onbudsman se ha convertido en una i.rrp::?riosa nccQ_ 

sidad social de todo Estado contanporánco, a causa de la implementación ince

sante de un complejo aparato burocrático que estructura a la administración -

pública y de justicia, provccando fricciones con el administrado p:>r sus dec!_ 

siones arbitrarias "en detrirrento a sus ~rechos Humanos. 

El ciudadano ve con desconfianza a los órganos públicos y con .impo

tencia sus determinaciones, lo que aumenta la brecha entre ambos, rcdundando

en perjuicio del desarrollo social, p:Jr lo que es necesario la creación de Ó!: 

ganas protectores diferentes a los ya tr<Jdicionales, en lo que se refiere a -

una instancia de justicia de acceso inmo.:Hato, seguido p::>r un camino ágil, 

antiburocrático, informal, gratuito y lo principal: eficaz. 

Es el Qnbudsmnn el que reúne dichos requisitos. L<l prucb.._'l. de su éxi 

to es su extensión en numerosos ordenamientos de sistaros jurídicos diversos, 

tanto en países dc-sFirrolln.tios caro Pn los rfo v:ÍE'ls rl<:> dcs<'lrrollo, [VJr lo riu<:> -

su vocablo tiene una connotación universal. México no fue la excq::ción. La -

creación de la C.N.D.H. fue inspiradil en el Onbudsm..'ln y es su propio modclo,

canprender ésta es canprcndcr aquélla. 

A. PANORAMA HIS'IDRICO. 

El Onbudsnun que nos interesa es prcxlucto de una evolución que se -

ha venido [X!rfeccionando. Nace en Suecia con l.:i t-bnarquía absoluta, se inicia 

con la creación de Preboste de la Corona en el siglo XVI. En 1713 cambia el -
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nCJTibre por el de Oficina Del Procurador Supremo {H03'SI'E Q.IDUDSMANNEN); desde 

1719 se le ha llamado Canciller de Justicia (JUSTl'fIE-KANSI.ER -JK- ) • lo que 

los ha caracterizado es su dependencia ante el Rey y su función fiscalizado

ra de la administración real y de ju5ticia desde el punto de vista de la le-

galidad. 

En la Constitución de 1771 se consideró caro órgano de la Corona;-

paro en 1776 el Parlamento (RIKSDAG) decide independizarlo del Rey y ahora -

será ncmbrado r;::or los Estamentos, publicando sus investigaciones con el fin-

de buscar ap:>yo en la opinión pública. Pero nuevamente el JK vuelve a <lepen-

der del Rey, hasta que en l a Constitución de 1809 se divide el p:x:lcr absol~ 

to entre el Rey y el Consejo con el Parl.Li.roc?nto y los 1'ribunalcs, institucio

nalizando rx:>r primera vez la oficina del Onbudsm..-m {JUSTI'l'IE-a-IDUDSMAN -JO-), 

nanbrado por el Parlamento con la misión de fiscalizar la administración pú

blica y de justicia y defensor del administrado. 
48 

Desde entonces quedaron delimitadns las atribuciones del JK como -

del JO. Aquél funciona a naT'brc del Rey y del Consejo, actuando cn10 ascsor

legal del Gobierno, representante jurídico de la Corona y fiscaliza.dar de --

los servicios públicos. El JO actúa a ncrnbrc del Parlamento, e.s :UKlüp.:mUicn·-

te, supeditado a la ley, y f:undamE!ntalroente vigila f1 la autoi:idad caro a los 

servidores p.íblicos de ln achinistt"ación sobre la observancia de la ~y, y -

es al que estudiaremos brevcm::mte, 49 

Así pues, la creación del Onbn:lsmnn (JO) vioo a enriq1J1..""Cer e inno-

48, N:;UILl\R CUE.VAS, Mngdalcna. El 0€fensor del· Ciudadano. aubudsnan. U. N.A.M. 
-C.N.D.H. México, 1990, pp.21-23. 

49. Ro.-m.T, DJnald. El O:nbudsmn. El Defensor del Ciudadano. Pri..rrera ed., So
gunda en Inglés. (Traduo::ion .E'.duardo L. suarez). Fondo de Cultura Econó
mica. México, 1973, pp.52-58. 
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var la tradición jurídica de los más variados sistemas políticos en el mun--

do, cuya expansión se inició con los países escandinavos: Finlandia (1919) ,-

Dinairorca ( 1953) y Noruega (1952). 

Una causa determinante de su propagación fue que al ténnino de la -

Segunda Guerra Mundial, surgió la in1periosa necesidad de renovar institucio-

ncs jurídicas, principalmente en ma.tcria de protección de derechos hum:i.nos. -

l\ la dinámica evolución del Qnbudsman el Dr. Fix-Zamudio lo califica cano --

"rrcteórica", y que condujo a l\ndré Lcgrand a denaninarlti "institución un.i•:e.E, 

snl". SO 

Los pr.incipales [Xl.Íses que han adoptado la institución del Qnbuds-

man por orden de expansión, son: 

a) ESCANDINAVOS. 
51 

- FINIJ\NDI/\.- Fn el año de su .indcpcndcncit1 ( 1919), la Constitución 

Finlandés instnura un Qnbudsmn de acucn1o al mcx:lelo Sueco (JO), así cerno al-

Canciller de Justicia (JK). 

- DINU~CA.- En 1953 la Constitución de Dinamarca establece al On-

budsrno1n del Parlamento (Gl.!3UDS.\1J\ND DES FULKE'l'ING) que sigue ]¡¡ 1 ín0i'l o._-,1 StlC"-

ce, µ=ro su m.:i.teria de fiscalización se amplía a diferencia de éste-. Por cj~ 

plo, conoce los actos de los t-linistros de Estado, caro de mianl>ros del Clero-

y organismos desccntru.lizados; pero no .JSÍ, puede conocer de rcsolucjones ju

risdiccionales, cano el Suea::i y el Fin]andés. 

- NORUffi\.- Existen dos Comisionados Parlumentarios: el primero pa-

ra asuntos militares (OMBUD.S·!AN FOH FORS\/AP.81') de 1952, y el segundo para -

asuntos administrativos civiles (SIVIL CT·!I3'..'DSMAN FOR FORVALTNINGI:N) desde --

50. f'IX-ZAMUDIO, Héctor. Protección Jurídic.:i de los D:>rechos Ilumctnos. C.N.D.H .. 
Colección M.mu::iles 91/5. México, 1991, fJ• 189. 

51. Ibídom. pp.193-194. 
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1962. Inspirados por Suecia y Dinamarca, pe.ro con características propias: -

el de asuntos militares debe rendir un infonoo no solo al órgano lcgislati-

vo sino también al Ministro de Defensa; no conoce de asuntos jurisdicciona

les y, crea un Ex:ecuti ve Qnbudsman para proteger al consumidor. 

b) OROENAMIEN'Il'.JS ANGillSAJONES. 

- Nueva Zelandia • 

- Australia. 

- Gran Bretafia. 

e) PAISES DE EUROPA CONTINENI'AL. 

- Francia. 

- Portugal. 

- España. 

d) OORTF.l\MERICA. 

- Canadá. 

- Estados Unidos. 

e) Ll\TINOJ\MElUCA. 

- Puerto Rico. - Costa Rica. 

- Guatemala. - Argentina. 

- Uruguay. - Brasil. 

- Perú. - México. 

Las características singulares del Qnbudsman que hacen posible su -

propagación, se pueden resumir en versatilidad y eficacia real. Pero para -
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ello surge una cxmdición sine qua non, que en el Estado en que se instaure -

exista dem::icrac~~ 52 

B. DEFINICION. 

Se ha tratado de 10'.]rar comprender en una definción los elCIDCntos -

que constituyen al Onbudsman. Frank Bernard, citado por Sonia Vencgas, nos da 

la definción expuesta por la International Bar Assoc:iation (IBA): 

11 El Onbudsm-i.n es un cargo previsto en la Constitución o pot: acción-

de la legislatura o el parlurncnto, que encabeza un funcionario público de al-

to nivel, el cual debe ser independiente y responsable ante la k.qislatura o-

parlamento, cuya labor consiste en recibir las quejas provenientes de pE!rso--

nas agraviadas en contra de oficinas u.dministrativas, funcionaria; y emplea--

dos de la administración públic.1. o bien que actúen [Xlr moción prcpia, y quien 

tiene poder para investigar, así como pura recomendar acciones correctivas y

publicar informes. 1153 

C. l'OI'AS CARACI'rn!STID\S DEL CNBUDSt>W~. 

- INDEPENDENCIA.- El Ctnbudsman goz.:i de plena autonanía e indepcndCE 

cia en el ejercicio legal de sus actividades. 

- /\U'.ION:.:X-11/\ DE Ok'f'AfHZACION.- Está favorecido por facultades discr~ 

cionales para o~anizar: intc.rnarrcntc su oficin:i y lograr mayor efiec"lcia. 

- /\CCESIBILID/ill.- Ha.y dos sistcm_1s U0 acceso. 

52. En rcalción a los países rooncionudos, véase: AGUIIJ\H CUEV/\S, ob.cit.p.441. 
53. BERNAR.D, Frank, citado p:lr Vcncgas Alvart:>z, Sonia. Origen y IX!venir del -

Onbudsm.m. Una Institución Encomiable? U.N'.A.M. M5:üco, 1980, p.40. 
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l. Directo: Es el brinda un acceso innediato al Cmbudsm:m. Ccxro -
la C.N.D.H. 

2. Indirecto: Es aquel que necesita de un intenncdiario para con
tactar con la Institución. Caro el Mediateur {Media 
dar) en Francia. -

- ACCESIBILIDAD A LA INFORMl\CION.- Las autoridades tienen obliga---

ción de auxiliar al Qnbudsman en la solicitud de información y este a la vez-

tiene potestad ¡Bra hacerlo, salvo en secretos de la NJ.ción. 

- RESOUJCIONFS.- Pueden ser opiniones, críticas, recordatorios, ad-

vcrtencias y reccmendaciones sin carácter vinculatorio; es decir, con indepcg 

dencia del contenido de su resolución, no puede c.:."'UTlbiar ni revoc.:ir la actua--

ción de las autoridades. No son jueces, no vencen imperativamente sino convC!!_ 

cen. 

- LA AUCI'ORITAS DEL OMBUDSt-w-J.- Se refieren a ]as cualidades de ---

quien ocupa el cargo de ünbl.rlsman, cano es el de reconocido prestigjo e inte

gridad JOOral, de alto nivel profesional, al trorgcn de la ¡::olítica. 

- PUBLICIDAD DE LI\ INSTITUCION.- Es un [actor esencial, paro que a-

través de su divulgación se de a conocer ante la socieclu.d caro pr.otector de -

los derechos humanos. 

- DIFUSION DE SU IAOOR.- Es uro obligación el rendir anu,lrrcntc un-

infontle general de sus actividades, sirviendo de atinc-i de presión contra los -

funcionarios públicos, porque nadie querrá desprestigiarse cano transgresor -

de la ley, aderrás de percatarse de aciertos y errores en el sistam. jurídico~4 

D. MRIBUCictlES EN GENERAL. 

Son las incluídas en el documento que instituye al O:nbu:1sman del --

54. Ibídem. pp.41-53. 
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Parlanento dadas en Estocolrro, Suecia el 29 de dicianbre de 1967. 

- El JO ejerce control sobre la administración pública y de justi--

cia en el ejercicio legal de sus obligaciones, excepto: el Parlurrcnto, el go-

bierno como colectividad, y los Ministra:; individuales caro miembros de dicha 

colectividad, así cano las asambleas municipales por sufragio directo y sus -

miEmbros en calidad de tales, supliendo laglUlüS lc.'<.)islntivas. 

- El control se ejerce a través de insp:-cciones, invcstigu.ciones Y-

decisiones con rrotivo de las quejas. 

- Tienen facultades de acusución contra el infractor de la ley en -

el desempeño de sus funciones, pudiendo solicitar. la ap::rtura de un procedí--

miento disciplinario. 

- Deben rendir anualmente un infonnc de sus funciones al Parlamento. 

- Intervendrán, princip.:ilmente, en caso de ataque o pusta en pcli--

gro de la seguridad jurídica de un particular, o Cllilndo alguien ha sido ncgl..!_ 

gente en sus obligaciones o p.:uciaL 55 

E. PRCX::EDIMTEN'fO. 

Constituye una parte singular de la Institución en virtud d0 su ex-

peditez antiburcx::rática, que trns el acceso inmediato del quejoso no es nece

saria la contratación de nbo]udos, dcjan:lo u un Jade los fonnaliSTCs vacíos -

de tOOo procedimiento en rilZÓn del bien jurídico tutelado. 

Al presentarse la queja, el Ortmism._·m gozará de facult.:u:lcs discrc~--

55. GH., ROBLES Y GIL DELGJ\CO, Alvaro. El Cnntrol Parlamentario de la hlm.inis
tración (El Qnbudsmoin). Segundoi ed-:-:-lnstituto N.:i.cional de l..aministracion 
Pública. Madrid, E.spaña, 1981, pp.331-:132. 



67 

ci.:malcs para aceptarla, solicitar a la autoridad acusada rinda los infonncs

res~tivos, tarar declaraciones, inspc~ionar y en caso de ser violatoria de 

derechos humanos, canplcmcntar la verdad de los hechos iniciando una auténti

ca labor investiga ti va; se abrirá una ctap._, conciliatoria, de no llegar a un -

acuerdo concluirá hasta sus últim:ls conS(...-"CU.encias. 

Durante su investigación las autoridades y funcionarios públicos -

tienen la obligación de prop:ircionar la infonnación que el Qnbudsnan neccsi-

te, excepto si afecta la seguridad de ln Nación. 

Al cmprobarse una conducta arbitraria el Onbudsm:m puede: acusar -

judicialmente al funcionario, a.noncstarlo, r0C0mencirir y sugerir reformas lc-

gislativas. 

Además de disponer de dos instn.:uncntos poderosos que coodyuvan en -

su eficiente labor: el Infonno Anual de su gestión al Parlamento y la publ ici 

dad de sus actuaciones • 

El Onbudsma.n debe aplicar su fuerza disuasoria con vigor, con el -

fin de proyectar .:ll ciudadano un illlpa.cto de credibilidad y a la administra--

ción pública una influenci.:t de actuación legal y ccrnpranetida. 

F. LI\ C.N.D.H. <XMJ a.!BUDSMAfJ. 

Las características generales que acreditan a la Canisión Nacionnl

caro Onbudsma.n son: Su autoridad moral, el acceso amplio y directo para ins-

tar su protección, su procedimiento infornul y antiburocrático, la faculta.a -

de exigir infomcs y documentación a las autoridades, lo vasto de su capaci--
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dad de investigación, en lo apolítico del cargo, en la autonanía e indcpcnden 

dencia funcional y facultades discrecionales para organizarse. en la anisión-

de recanendaciones, en la elaboración de informes anuales y públicos, así co-

mo en el prestigio moral y profesional de su ti tul ar. 

Es .i.rnp:irtante destacar ciertas facultades de la Canisión Nacional -

que general..rrcnte no desarrolla un Qnbudsna.n, como p:>seer facultades de preve.!! 

ción de violaciones a los derechos humanos, educativas y culturales en la ma

teria. 56 

La Ccrnisión Nacioml al inspirarse en el ünbudsman, se nutre de sus 

ideas vitales guíandonos con paso firme al encuentro de la figura universal -

caro mcxlclo en su género, sun--1ndose u la ardua tara"\ de humanizar a lü admi--

nistración públie:"'l y de justicia, para oontribuir a renovar y reforzar las -

fuerzas derncx::ráticas del Estado contemporáneo. 

A lo largo de nuestro tr.:ibajo acreditaremos más y mejor a la Comi--

sión Nacional caro Onbudsman. 

56. CARPIZO, Jorge. Qué es la C.N.D.H.? ob. cit., p.18 .. 
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CAPIWW 3 

WIRO'.l JURIDICO 

l. D!IltEI'O DE CRElCICtl DE LA C.N.O.H, 

H.:i.blar en este tianp:> sobre el D::"!creto que da vida a h"l Ccmisión N~ 

cional de Derechos Humanos del 6 de junio de 1990 es reconocer un hecho de --

gran trascendencia jurídico-social en nuestro país, ¡::.or l<l institución de una 

instancia gubernam::mtal de procedimiento breve y sencillo, la que coadyuvará-

a contrarrestar la grave situación de violaciones a las garantías indiviclua--

les y sociales. 

El decreto establece los lineum.ientos de la función y organiu1ción-

de la Canisión: pero lógicarrente, este ya ha quedado atriis en virtud de su di_ 

namisrros que la ha ampliado y transformado, por lo que en este iociso sólo --

mencionaremos algunas circunstancias norrra.tivas y efectos de tal decreto, de-

bido a que nás adelante hararos un análisis de su situación actual. 

La C.N.D.H. se erro caro un Órgano desconc(_"'ntrado, adscrito al ámb_h 

to de canpetencia de la secretaría de Gcibernación. (Art. lo. del Dccreto)57 

Substituye a la Dirección General de Derechos llumanos ék tal Secre

taría; lo cual quiere decir, que el pr~r p..1so de tnmsición de la Canisión-

Nacional a su estado actual cano organisno descentralizado es su cambio den--

tro del régimen de centralización propiarrY>..nte dicha al de descon02ntración. 

57. ~reto por el que se crea la C.N.D.H., publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de junio de 1990. 
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Así, se descongestiona a los órganos centrales en vías de alcanzar-

un eficiente despacho de los asuntos de su canpetencia, la cual tiene priori-

dad indiscutible. Aderré.s, la provee de un pcider de actuación y decisión, quc

aunque limitado, le otorga una rrayor estructura y jcrarquín.58 

Las atribuciones oon las que anpicza a funcionar la C.N.D.H. son --

las siguientes (Art. Jo. ) : 

I. Prq:ioncr y vigilar el cumplimiento de la política nacional cn
nateria de respeto y defensa de los derecho¡;; humanos. (Arts. 2o. y Jo.); 

II. Elabor.:tr y ejecutar los prograrras de atención y seguimiento a -
los reclamos socüi.lcs en la nutcriu.; 

III. Proponer prf:9rMk,S preventivos para la administración Pública -
Federal; 

IV. Reprcscntur ¿il gobici:-no federal ante organismos nacionales y,_ 
en a::x>rdinución con la Secretaría de Relaciones Exteriores, ante los interna
cionales en ma.tcria de derechos humanos; 

v. I-I.:lcer progranus y pro¡xmer acciones que impulsen el cumplimieri. 
to de tratados intcrnacion<ll.cs en nuestro país. 

Los principios precursores que la caracterizan y revisten su traba-

jo, son: el untiburocrntl.siro, el infonnalisrno, lo apolítico y .:ip."1rtidista. 

La Ccmisión Nacional no es el rem0dio n tedas los males en la violQ. 

ción de los derechos humunos, p:o>ro si es unu institución que dentro de su CO:..!!. 

pctencia ha causado inquietud en las filas de funcionarios y autoridades pÚ--

blicas, donde las violaciones se piensan dm; veces, pero no negairos que no se 

siga cometiendo la transgresión a lil ley y la impunidad; aunque si p::x)cmos -

afirnar que es en menor grado. Por lo que c·l esfuerzo de la Ccrnisión debe ser 

58. SERRI\ RCDAS, Andrés. D~recho l\dministr,o-1~ivo. T. l. oécirra. ed., Pornía. 1t.L 
xico, 1981, pp.499-500, --



71 

conjunto, permanente y de alcances progresivos. 
59 

En el discurso de instalación de la C. N.O. H. el Presidente de la R§!. 

pública asentó: 

11En un país de casi 85 millones de habitantes, es imposible evitar-

totalmente que ocurran violaciones a las garantías de las personas o grupos. -

Ningún sistema p..iede hacerlo. Pero si podanos asegurar que se investigarán y

perseguirán todas las recl<lfTBciones, que se sancionará a los culpables de --

acuerdo al procedimiento de la ley, sea quien sea y hasta sus Últim1s conse-

cuencias •.. ,,GO 

Por su parte, el Dr. Carpizo afinrn: "'l'enenos problcm..i.s de derechos 

hunanos. El sol no se tap.:i. oon un dedo ••. " 61 

59. la creación de la C.N.D.11. a motivado severas c.:rílicas a estc."1, que van -
desde de su proco:Umiento de creación, al cual lo tachan de anticonstitu
cional violatorio de los artículo::> 90 y 75; hasta afinmr que fueron las
presiones internas y externas lo que apresuraron su creación, que el ver
dadero respeto a los derechos hununos; adrncis, de que el dccrelo fue c.-.i:PQ 
dido sin furdamento legal alguno; que tiene limitaciones de cx::mpetencia y 
autonanía y, que al supervisarse asimisrro, ser.-:í ncccsarüuncntc juez y p._1.!:_ 
te. 

véase: SIEllHJ\ GUZM/\N, Jorge. et al. L.:i CNDH. Una Visión no Gubcrnam}n
tal. Comisión Mexicana de D:!fcns;i y Praroción de los ~rcchos llum::mos. /\, 
C-::- México, 1992. 

VERA, Rcx:lrigo."Ccxnisión Gubernamental de Vigilancia. La Protección d<?
los derechos, encanendada a quienes los violan~ l:J1 revista Pnx.-eso. NÚm.-
710, junio 11 1990. r-\2xico, pp. 20-23. 

60. C.N.D.H. "Intervenciones durante lu Instalación de la e.omisión Nacional -
de Derechos Humanos." CNDll. En Gaceta. Núm. 90/0, lo. de agosto de 1990.
M?>cico, p. 3. 

61 • RODRIGUEZ CASTAt*D/\, Rafael. "[.os P3SOS del gobierno, ilcerca de derechos
hi.nnanos, de ornato para mejorar su inngen." En revista Proceso. Núm. 720, 
20 de agosto de 1990. M.'Sxico, p. 17. 
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E>tiste conciencia de la magnitud del problara, la autoridad lo rCCQ 

noce y muestra su voluntad de prcmover soluciones. 

Es el Reglamento Interno de la Canisión Nacional de Derechos llunn--

nos, fonnulado y aprobado unáni.m3mcnte p:Jr su Consejo y publicado en el Dia-

rio Oficial de la Pc<leración el primero de agosto de 1990, el que aclara lüs-

conjeturas que la rode~m, p:Jrquc amplía y prccisn su estructuración org.:lnica-

y cap;icidad funcional. 

No dcbcnns perder de vista que la creación de la ccxnisión N.:icion.:11-

[X>r el gobierno ferlcrnl consti tuyc el cumpl imicnto a una obl igoción fundamcn-

tal, no es ninguna conceslón. Pero lament:able:mentt esto parece, p:::>rquc p.Jdcci 

rnos unn situación de desventaja hLlsta que la voluntad p:::>lÍtica hiciera su a@ 

rición y, antes de que existiera la Comisión Nacional y las Estatales, qué @ 

só con aquel descontrol de las violaciones que se suscitaron? 

En México parece que no se previenen caus;-is, pero sí se ca11l.x1tcn -

junto a sus efectos cuando éstas ya se tun vuelto endémicas. No su cl~bc du.r -

marcha atrás, sino sacor provecho de cst..1 nueva y carplctrcnt.:id.::i or.:ortunicbd-

de justicia social, la intcgrid.::id y con[iunzn del individuo cst.l:Í en jucqo. 

II. ADICION l\L l\RriaJID 102 cnlS'rITUCirnAL. 
62 

La relevnncin de la adición al a.r-tículo 102 de la Constitución Feclg_ 

ral, se debe a dos aspectos fundrunentalcs: el primero se refiere al nn.ndato -

62 .. D?creto que reforma el Artículo 102 de la Constitución Política de los ~ 
tados Unidos M2xicanos. Publicado en el Di.:irio Oficial de la Federación -
el 28 de enero ele 1992. 
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de creación de organismos de protección de los derechos hwna.nos en toda el ~

paí~ y; segundo, la consecuente elevación al más alto nivel normativo otorga

do a··1a C.N.O.H. Eh ambos aspectos, son clüramcmte detcnninados sus alcances. 

Su objetivo es asc;¡urar la penmncncia de su existencia y funciona-

miento dentro del supremo ordenamiento jurídico, para preservarlos de las --

eventualidades gubernamentales presentes y futuras. 

Dicha adición constitucionnl es la siguiente: 

"Articulo 102. -

A. la ley organizará el Ministerio Público de la Fedcraci ón, 

B. El Congreso de la Unión y las legislatur.as de los l::Stados en el cÍmbitu de
sus respxtivas canpetcncias, establcccr<:Ín organismos de protección dl! lo~; lX' 
rechos Humanos que otorga el onJcn jurí.dico ID:'!:Ürano, los que corocer.ín de- _:: 
quejas en contra de actos u anisioncs de naturaleza administrativa pr.0v0nü'n
tes de cualquier autoridad o servidor público, con cxccpc:ión de! los del PcxJc•r 
Judicial de la Federación, que violen estos derechos. f'onnulariin rccancnclilcio 
ncs públims autónoms, no vinculatorias y denuncias y quejas ante las uulorT 
dadcs rcspecti vas • -

Estos organismos no serán canpctcntcs trut.:índose de asuntos el 0.cto
rales, laboral0s y jurisdiccicnalcs. 

El organisrro que cstablczc.:i lÜ Congrt.!so d·.~ la Unión corncc·rá de la!..i 
inconfoanidadcs que se presenten en r-c]u.ción con las rcccmcndC1cia1cs, acuer-
dos u anisioncs de los organismos cqui valcntes de los Estados." 

Es un esfuerzo cuyus dimensiones .:i.lcunzan a todo el territorio nJ--

cional, fijándose al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Est.:'ldo.s 

en el ámbito de sus respectivas o::xnpetencias, el cst..-1.blccimiento de instan---

cias con la misnu tendencia estructural de la C.N.D.H., la que asimila del O.!!_ 

budsrran. 

El req.iisito inmediato de procedencia tras la presentación de una -
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queja, es que exista una violación a los derechos hurranos de naturaleza admi

nistrativa, a consecuencia de la intervención directa o indirecta de una autQ 

ridad o servidor público, excepto del Poder Judicial de la Federación. 

Esto quiere decir que su atención abarca solo a una parte del espa

cio total de la protección de tales derechos, no cano medio de limitación tu

lític.::"'l, sino caro dis¡x>sitivo de segurid:td jurídica entre las dan:'is instan--

cias administrativas y judiciales de defensa, porque no vienen a substituir -

ni a interferir funciones. 

~ esta wanera, se delimitan los casos de canpctcncia y los de in-

canpctencia. Estos son referidos a cuestiones electorales, labor<1lcs y juris

diccionales. En los que aburrlarerros en el siguiente capítulo. 

El últirro párrafo de la reforna establece un sistCITk• de sc.'<)unda in§. 

tancia a cargo de la Comisión Nacional pura resolver las inconfonnidadcs en -

contra de irregularidades de ]as Cornisiom."'s Iocalr>s. 

Según el artículo Seogundo Trunsitorio, mientras se crean las Ccxni-

sioncs Estatales, la Canisión N.Jcional conoceril de los asuntos de su canpcten

cia, y establece el plazo de un año pe-ira e] total establecimiento de dichos -

organisrros contado a pa.rtir de la public~•ción <lel decreto. Proceso de crea

ción que ya en este ticmEXJ se debe haber ef<:?ctuado canplcta.mcntc. 

Dicha adición, provcx:::ó en la Cám.1ru de Diputados interesantes deba

tes entre los diferentes partidos políticos, que "Con cambios míninos al tex

to original enviado ¡::or el Ejecutivo, el dict<'lll'l0n fue aprobado por 299 votos-
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a favor, 55 votos con reserva y tres en contra .•. ,,
53 

Un dato sobresaliente es el hecho de que la iniciativa presidencial 

de dicha adición, está basada en una propuesta formulada por la C.N.D.ll., lo-

que la impregna de las ideas y experiencias de sus integrantes, lo que d.i. ce.E_ 

teza de su verdadera idea y finalidad de su existencia cano Qnbud.sm:m.64 

1. RllPFllaJSICN EN EL AMBTIO IDCAL. 

Tras l.q adición al artículo 102 constitucional, apartacb B, su re-

percusión en el ámbito local ha sido histórico, pues lü constitucionaliznción 

de la innovador<1 fuerza gubernamental no jurisdiccional se ha hecho extensiva 

a cada una de las entidades federativas, aun en el Distrito FcUeral, .:i través 

del rrandato de croa.ción de las respectivas Ccmisioncs E.statales de ~rechus -

Humanos (C.E.D.H.). 

Las nuevas Comisiones en el ámbito de sus respectivas cnnpctcncü1.s-

deben conservar la natura]e7.a jurídic:i, f.:icull:.::ides y lin1itaciones que riqcn a 

la C.N.D.II., croo institución precursora a nivel nu.cional de la figura del Qrr 

63. ALENAN ALEW\N, Ricardo. Mireya Cuéllar. "La C.N.D.H., a rango Con:.titucio 
nal con el voto de todos los partidos políticos". En r..a Jornuda, 14 de aI 
ciembre de 1991. México, p. 1. 

Del balance de las pooturas asurnid.:ts r...or los partidos r_.alíticos resul
tó: 

a. En lo general todos votaron a favor de la enmienda. 
b, En lo particular, la oposición estuvo en contra o reservaron su de

recho, al criticar el cercenamiento de· la carpetcncia de la O:::mi.sión N...1.-
cional, al exceptuarla de la ffiilteria laboral, electoral y jurisdiccional; 
adem=is, por solo tener autoridad moral, carecer de .iutonomía y servir dc
"maquillaje" P3ra influir en la nogociación del Tratado de Libre o::xnercio. 
p. 4. 

64. Iniciativa Presidencial sobre la Adición al Artículo 102 de la Constitu
cion Politica de los Estados Unidos Mexicanos. CElevacion a Rango Consti
tucional) 18 de noviembre de 1991, p. XX. 
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budsman en Méxioo. 65 

El plazo concedido de un ano pa.ra su establecimiento ya culminó --

{28-enero-1993) y actualmente su situación es la siguiente: 

--- Paralelamente a la ci:-eación de la Comisión Nacional, se crearon 

las Conisiones de Nayarit, 83.ja California, Guerrero y Taimulipas y, al rc(o_;:_ 

marse el artículo 102 constitucional., üp::'lrtado B, solo se amoldaron a las cxi 

gencias previstas. 

-- 30 Estados de la República han expedido leyes para la creación-

de sus C.E.D.11.; está pendiente Aguascalientcs. 

--- En el Distrito Federal, la Asamblea de Rcprcscntnntcs envió al-

H. Congreso de la Unión la iniciativa de Ley para la creación de su Conisión. 

-- En Baja california Sur, Puebla, Tlaxcala y Sinal0c:"'l, aunque sus-

Leyes han sido aprobadas, aún no [uncionan las Canisioncs. 

--- A los 26 Estados restantes la Ccmisión Nacional les ha remitido 

1,428 expedientes de competencia loca1. 66 

Esperarros que las C.E.D.ll. no Ucsvirtúen la tendencia que! las rige. 

Hacerlo sería echar abajo t.OOo w1 movimiento social y político de mucho tiem

po y haría difícil la reparación del dafio que sufriera si se vulnera la con--

fianza del individuo. 

65. Véase el tenu: "Características que deben reunir las C.E.D.II,, con rcsp:!
to a la Soberaníu del Esta.do, y acorde con el sentido del ül);,rta.do B del 
artículo 102 Constitucicnal y de la Ley de la Canisión Nacional de Derc-
chos Hurra.nos." En la Obra: C.N.D.H.-C.E.D.11. DE CN1PECHE. Menoría del Sim 
f-X?Sio: Experiencias y Perspectivas de Jor; Orqanisrros Estatales de [).'.}re--
chos Hunnnos y la Comisión Nacionul de l!='rcchos ffum:mos. C.N.D.ll. MÚxico, 
1993, pp. 189-192. 

66. C.N.D.H. Informe Anua]. Hwo 1992 - M._'l.yn 1993. C.N.D.H. Méxioo, 1993, pp. 
374-375. Vcasc: Listado de Canisionc.s E~;tatal0s. D:x:'lllllCnto de la Secreta
ría Técnica del Consejo de ln C.N.D.11., l99.L 
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III. LE'l ORGllNICI\ DE LI\ C.N.D.H. 67 

La Ley de la Canisión Nacional de Derechos Humanos, confonm el úl-

timo grado de transición dirigidc"'l a un vigente, positivo y paulatino pcrfcc--

cionamiento, la que parte can::> organisrros desconcentrado substitutiva de la -

Dirección General de Derechos Hl.lm3.nos, hasta llegar a la descentra! ización. 

Tal transfonnación se debe a sus logros pro::iresivos, de los que se-

cumplen unos y auguran otros una eficacia a mediano y lan-10 plil:zo; caro tam-

bién, a una respuesta al reclamo social, y que exige un respeto irrcstricto -

de los derechos hLunanos ¡:or pc-u:-te de las autori.dmk.>s y los servidores públ i--

cos. 

Cano se sabe, desde su decreto de creación la C.N.D.H. ha sido obj_g 

to de polémicas discusiones, y la fonnulación de su ú:?y no ha sido la cxccp-

ción, tal cano lo muestran los intensos debates p..tr] mrcntarios por depurar y

enriquecer su contenido, así ecuo de otra serie de rclll1ionr;!S y participacio--

nc.s, cano son: 

- Invitación al Dr. Jorge Ctrpizo de las Canisiones de Derechos Hu

manos, de las cárruras de Senadores y Diputados, para que cxplicarn cicrl:ñS i!!_ 

terrogantes referidois ñl prOj.'C'C'to de Ley. 

- Reuniones entre dichas Canisiones. 

- Encuentros de las frn.cciones parlamentarias y entrevist.as con c-1-

or .. Ca.rpizo.68 

Lo anterior, refleja la seria preocupación de los legisladores por-

aprovechar esta op.:>rtunidad de la buena voluntad política, para crear una in.§_ 

67. ley de la C.N.O.H. publiCilda en el D.0.F. el 29 de junio de 1992. 
68. Gl\MBOI\ RABASA, Elnilio. Vigencia y Ef2ctividad de los Derechos Hwn--:inos en

t-\2,xico. Análisis Jurídico de la L2y de la C.N.D.11. C.N.D.H. z.t§xico, 1992, 
p. l. 
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tancia provista de instrumentos que han danostrado una canprobada eficacia C'.n 

otros países; y t_X,r encontrar con certe7.a, su identidad con el Orbudsnnn. 

Explica.renos solo algunos aspxtos de las Disposiciones Generales -

de la Ley, ya que el resto ha sido tratado ampliamente a lo largo del presen

te trabajo. 

La. ú:?.y de la Canisión N.:i:cional se constituye de orden público, cano 

situación imperativa que imp::ine la irrcnunciabilidad de su aplicación en todo 

el pa.ís, sin distinción de nacionales y extranjeros. (Art. lo.) 

La Ley transforma a la Comisión Nacional en organismo descentra! iz~ 

do, lo que pro::luce efectos trascendentes en el campo jurídico y social. ( l\rt. 

2o.) 

En el usp.o.-x:to jurídico, la Canisión Nacional adopta la fornn de de.2_ 

centralización administratiW), lo que inplica la cxistenci.J. de uro persona -

distinta con un r&Jimen jurídico especial y putrimonio propio. 

En la descentralización no existe una inc1cp:-ndencia prcpiurrentc di

cha, sino que se atenúa la vigilancia y contra de la üdministración central,

pero se conscn.'a con uutoric11d una autonaní.:t técnica, operiltiva y financie-

ra. 

Cano consecuencia, en el aspecto sociill se consolida una rrcis libre 

y autónona actuación de lu Ce.misión, pr:oyectc."!da aI cfic.:iz cumplimiento de su 

deOOr, p:ira obtener una vigente y positiva protección de los derechos huma-

nos individual y socialmente. 

Hablar de la d~sccntralización de la Conisión iroplica n-:xcsari;.un::m-
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te hacerlo de su autonomía. Esta ha sido uno de los puntos más debatidos so-

bre la institución, porque se ha dicho, cano órgano dependiente del gobierno-

y fiscalizador de este, la Conisión Nacional se convierte en juez y parte. 

Así, los ténninos de autonanía e independencia se conflll1Clcn, ya que 

caro Órgano descentralizado, su autonomía no está en función de la indcpendc!! 

cía que guarde con el Estado. Porque pucxlc existir plena nutonanfo orgánica, -

técnica y financiera con un alejado víncu1o ele la u.dministración central, de-

bido a que tan .imprescindible unión, representa la vit.:'11 coordinación entre -

las demás instituciones de la administración para la pzrsecución canún d0J --

bienestar social, por estructurarse la Jldministración Pública Federal en un -

to:lo. 

Ahora bien, si la canisión Nacional tuviera la dcnaninadón fonnal-

de organisnK> autónaro, se correría el riesgo de co.1vcrtirsc en un supci.vcxJcr-

sobre el cual no habría control alguno. Por lo que su autononía se ba~a func~ 

mentalmente en sus recomendaciones, al establecer el artículo 46 de su Ley, -

que éstas serán públicas y autónanas, que caro resolución toral o::mstituycn -

una parte fundairental de su autoridad rroral, dicha autoncmía está intcgr.i<la -

en su reccmendación de acuerdo al artículo 42 dQ su propia Ley, quu estable--

ce: 

ºtas conclusiones del expediente, que serán la b.:-isc de las recon~n-

elaciones, estarán fundamentadas exclusivafl'ente en la documentación y prucbn.s

que obren en el expediente. 1169 

De esta maneru., su decisión la basa en una valoración a conciencia, 

69. Gl\MBOA RABASA, Emilio. OO. cit., pp.23-27, 32. 
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de que hubo o no violación a los derechos humanos, p:Jr lo que no interviene -

autoridad o servidor público distinto que pueda influir en su fallo. 

Respecto a la segunda mitad del artículo 2o. a estudio, se estable

cen las funciones esenciales de la Canisión Nacion.:i.l, a saber: Protección, OE 

servancia, Prom::x::ión, Estudio y Divulgación de los derechos humanos previstos 

por el orden jurídico mexicano. 

La carpetencia de la Ccmisión Na.cional cariprende a tOOo el territo

rio nacional. Tendrá preeminencia sobre los organisrros cst.."ltales y municip._-i-

les de derechos humanos: pero siempre con respeto al orden de ccnpetcncia. -

(Art. 3o.) 

Desde un principio, se hace categórica la tendencia de procedimien

tos breves y sencillos, bajo los principios de rapidez, concentración e irunc

diatez, para evitar en lo posible las cammicaciones escritas. (Art.4o.} 

Podemos concluir diciendo que la normntividad orgánica y funcional

de la C.N.D.H., viene a innovar el orden jurídico mexicano; si bien es cierto 

que ya existían nlgurios órganos similares u ni vcl estatal y hasta municipu.1,

la Canisión Nacional viene a consolidar lu tendencia que ha perfcccionaclo el

Qnbudsman y de la que se ha canprobado p:isltivamcntc sus alcances, por la tu

tela de un espacio donde se producen ciertas violilciones a los derechos huma

nos. 

Asirnisrro, p::>r el dinámico pro:esri de cambio en que vivirros, la Co

misión Nacional debe estar antenta de su accuali-.wción dentro del nurco de su 

C011p2tcncia, para cvit.:ir que las violacionc:; a ]os dc.rcchos rebao:>n su capaci 

dad de protección. 
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El Reglamento Interno, constituye el último acto que caripleta el -

marco jurídico fundame?tal de la C.N.D.H. y que correspondió a la propia Comi:_ 

sión su fornrulación, por lo que su norrmtividcid asegura una mejor y canpati--

ble funcionalidad con su Ley Orgánica y con la corriente del Onbu:.isman que ha 

seguido desde su creación. 

Dicho reglamento de la Comisión Nacional, es distinguido por dos --

rasgos que impregnan e irradian necesaria y positivarrc.nte a la propia natura

leza jurídica de la Institución; nos referimos·, al Órgano que lo formula y, a 

la consecuente publicación en el Diario Oficia] de la Federación. 

a) RESPOC'l.'O A SU ffiRMUIJ\CION .- Esta facultad la realiza el Consejo-

de la canisión Nacion<l.l; el cu:il, es un Órgano colegiado que se intt."'gra con -

diez personalidades de nuestra plural sociedad civil, de reconocido prestigio 

e integridad moral y cuya independencia está comprobada. No son funcionarios-

públicos ni legisladores, y su particip.:::ición es de carácter honoríHco. Acle-

más de tales personalidades, p::ir dos funcionarios, el Secretario 'I\..X:nico y el 

misrro Presidente de la Canisión Nacional. 

b) RFSPOC'ro A SU PUBLICACION.- Esta aparece en el D.O.P. [Xlr m.1.nda-

to del Ejecutivo Federal. De esta manera, un reglamento aprobado ~"lyoritaria

mente [X>r miembros de la sociedad civil, adquiere la jerarquía de norna gene

ral, abstracta e impersonal. 71 

70. Publicado en el Diario Oficial de la Federación: 12 de novierbrc de 1992 .. 
71. CARPIZO, Jorge. Qué es la C.N.D .. H.? ob. cit. p.19. 
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Ambos aspectos particularizan la naturaleza jurídica de la cani---

sión, al garantizar una mejor y directa expresión de la sociedad civil con el 

gobierno, para la atención prioritaria de sus dcnandas por la salvaguarda de

los derechos hununos. 

El Reglamento Interno cons.ta de un totc"ll de 174 artículos y dos --

transitorios, que canparado, los 33 prcmptos de su primer reglrut'L!nto, se puQ. 

de afirmar el not.::"lblc desarrollo de la Ccmi.sión Nacional en tan p::ico tiempo,

al ser proveída de una mayor estructura, facultades y de un eficiente funcio

namiento dado sus principios elementales de brevedad y sencillez. 

Dcstacar(!Jfl()s tres aspectos im¡:ortantcs del rcgL1mCnto, el resto se

rá estudiado con nuyor detalle en el siguiente capítulo: 

- Se confirma ln indepcndcnci.:t funcional y autóncm:i de la Canisión

Nacional; en razón de que sus resoluciones se baMn, exclusivamente, en las -

evidencias que de modo fehaciente consten en el expediente. Esto es, objctivi 

dad nplicañ;;o1 a conciencia. (Art.So.) 

- Se le pt"ovcc de la cxpcditcz e inforn~,lidud de sus proccdimicn--

t.os, a través de medios breves y sencillos, procurando el contacto dirc>eto -

con las personas. ( Arts. 9 y 10) 

- Se define el valioso p.:ipcl que juega la ética profesional del pcf. 

sonal de la Canisjón, la que debe cstaJ~ inspirada en los m""Ís altos principios 

que conforman a la institución. (l\rt.13) 

En estos csp:."lcios, donde la jornnda ¡'.X}r la defensa de los dercchos

humanos es ardua, se necesita una vocación firme y canpranctida con la causa. 

Debido a que la Canisión no debe convcrtirs·~ en una burocracia negligente. 

- La inturpt"etación de algún precepto del Reglamento le canp:.'-te al 
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Consejo. También, los lineamientos generales de actuación de la Q::misión, ---

aprobados por el Consejo y no previstos por el R€'glam::.mto, se est.'1blcce.rán --

por este mediante declaraciones, acuerdos o tesis publicados en su Gaceta, 

los que gozarán de plena validez. (Art.50). 

Conclui.rros scfialarrlo que el ordenamiento jurídico a estudio, viene-

a reglamentar la Wy de la C.N.D.H., preservando los principios y fines de la 

Institución de rrcdo extensivo y específico por mérito de su Consejo. 

Así, el Reglamento, la Ley, las Declaraciones, Tesis y Acuerdos ---

adoptados p:>r la canisión, hacen de su procedimiento simplificador un verdad.2_ 

ro instrumento de justicia ~ntra las violaciones a los derechos humanos, 

ya aplicación la ejerce con sól i.da autoridad moral. 

Es interesante observar, cctTio la canisión Nacional se provee de clg 

mentos nuevos y diferentes de los que curact0rizan a la corriente del Onbuds-

man, caro lo referente a su Consejo, con el afán de evolucionar p=ira adecuar-

los rredios de lucha a la par de lu problrnáticu de derechos hwnanos, siempre-

dentro del marco que establec:e el orden jurídico mcxic_·u10. 

IV. REFOllMl\ 1\ Lll LEY FEDE!ll\L DE RESl'ONSABILIOADES DE roo srnv:roorus PUHT.I-

=-72 

Para el pleno ejercicio de las facultades y atribuciones de ln 

C.N.D.H., se requiere de la instauració:i de mccanisnos que propicien su cum-

plimiento a buc.1 ténnino. Tal es el caso de la reciente Reforma y Adición a -

72. D:=creto que Refo:rwa y Adiciona la Iey Federal de Resp:msabi !ida.des de los 
Servidores Públicos. Publicado en el D.O.F., el 11 de enero ele 1991. 
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la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos (en adelante -

solo Ley de Resp:msabilidades) , en su artículo 4 7, fracción XXI, la que ---

transcribirros a continuación: 

"AATIOJID 47 .- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

I a XX.- •••••••••••••••• ·························•••••··••••·•••••• 

XXI.- Proporcionar en forma. op::1rtuna y veraz, toda la información y 

datos solicitados por la institución a la que legalmente le compete la vigi-

lancia y defensa de los derechos humzmos, a efecto de que aquélla puccb cum-

plir con las facul tadcs y atribuciones que le correspondan. 1' 

Dicho precepto pertenece al Título 1'crccro, denc.xninado de las "Res

ponsabilidades Nlministrativas", dentro del Capítulo I, de los "Sujetos y --

Obligaciones del Servidor PÚblico". Y es precisancnte el artículo 47, el que

e~~blece las obliguciones impucst.;15 a éstos, para salvaguard.:ir la legalidad, 

honradez, lealtad, imp.."lrcialiclad y eficiencia en su rnpleo, cargo o ccmisión. 

Y que su incumplimiento provocurá las sanciones correspondientes, según la n.Q_ 

turaleza de la infracción. 

Esta nueva ";',1Ugación c..'OncuerUa (:!tie11cialm~nte con la naturaleza <lel 

proetdimiento simplificador de lLl Comisión t!..•cion.._"ll y; p.._""lralclmncntc, con cl

artículo 43 de su propia Ley, en el que se impone la obligación u las autorid!!. 

des y servidores públicos pa.ra que aporten Ja infonn.."lción o docurrcntación re

querida por ella. 

El prill'Cr aspecto se refiere, a q·Jc corro los procedimientos de la CQ. 

misión Nacional son breves y sencillos, suj _.tos al principio de rapidez (en ~ 

zón del bien jurídico tutelado), la infmm-i :ión que necesariamente tiene que -

allegarse p._"'lra su estudio y solución de la ¡ircsunta violación, debe ser propo_E. 
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cionada p:>r la autoridad en folTl\3. "o¡x>rtuna 11 y "veraz". 

En el segundo aspecto, la canisión Nacional está provista de la aU

toridad suficiente para exigir a las autoridades y servidores públicos, a tr~ 

vés de sus acuerdos de trámite, la información o docurrcntación que necesite.

su incumplimiento motivará las siguientes formas de sanciones, las que son -

aplicadas por las autoridades canpctente.s a solicitud de la Comisión (Arts. 70, 

72, 73 de la Ley de la C.N.D.H.): 

- Penal y administrativamente, por los actos u anisioncs durante> y -

con rootivo de la tramitación de quejas e inconformidades ante la Conisión. 

- Sanciones administrativas r:or netos u anisiones en que incurran, -

durante y con rootivo de las investigaciooes de la Canisión y, 

- Amonestación pública o privada. 

F\Iera de aquella responsabilidad, la Canisión Nacional denunciará a 

los particulares que incurran en faltas o delitos durante su procedimiento. -

(llrt. 71 de la Ley). 

La autoridad de la canisión Nacional, la de los demás organismos -

protectores de derechos que establece Ja adición al artículo 102 constitucio

nal, y de otros órganos nacionales e internacionales que siguen la mism-i. co-

rrie.nte del Qnbudsman es de tipo trKJral y de efectos no vinculatorios contr.a -

la autoridad o servidor público acreedor de una recarenclación pública autóno

ma. 

Pero sus investigaciones y gestiones de car.:ícter objetivo " ... pue-

den servir de a¡;oyo a las entidades que tienen a su cargo esa atribución de -

exigir la responsabilidad de los servidores públicos. Se trata de una consc-
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cuencia mediata, p:?ro no IXJr ello menos importantes de los defensores o prOC!! 

radares de defensa de los derechos de los gobernados". 73 

Solo el real, severo y justo castigo servirá de canplarcnto a las -

instancias que libran batalla contra la disCw1ción ptíblica, la que canprcnde-

desde el más alto funcionario hasta. el m:is m:xlesto empleado público. 

Con la adición de 'la obligación impuesta al servidor público, por -

reforma a la L::!y de Responsabilidades, so garantiza una mis libre noviliza---

ción de la Comisión Nacional , en la búsqueda de elementos esenciales para el -

Cl.Dllplimiento expXJito de sus facultades y atribuciones. 

A tal cooperación le corrcsporxlc un al to grado de prioridad, por -

constituir la propia rapidez del prc.x:edimicnto de la canisión, una de las ca-

racterísticas torales de su función. Y se le provee de la potestad de exigir -

una S<lnción al servidor público por su desacato a t.:il obligación. 

La Canisión debe lucer efectiva dicha obligación, al igual que la -

consecuente solicitud de sanción pJr incumplimiento. Ia presión que imprima -

no debe dejar espacio de respiro a las autoridades y servidores pililicos, p:lf. 

que de ello depende abutir la nefasta costumbre de trabajar con prepotencia,-

negligencia y excesiva autonanía, la que rebaza los límites de la legalidad -

en detrimento a los derechos humanos. 

73. FIX-ZN4UDIO, Héctor. Protección Jurídicrt ••. ob. cit., p.217. 
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CAPl'l'ULO 4 

En este capítulo analizarerros a la C.N.D.H. en su aspecto orgánico, 

tanto a nivel estructural caro funcional, porque de la forma de organizarse -

para el desempefia de sus funci~nes dependerá esencialm:::!ntc el grado de crica-

cia que pueda legrar. 

De alguna manera ¡:oseemos un sarero o ccxnpleto conocimiento, según-

sea el caso, de la función que desc.mpclia la autoridad moral de la canisión N~ 

cional, pero qué hay de detrás de su laOOr? Sin duela, un bien organi~.:iclo ap .. -i-

rato administrativo que lógicamente no pretende ser un cuerpcl burocratizado,-

pero sí la suficiente estructura para Cl.Il1plir sus resp:insabiljdadcs ac.lquit'i--

das ante la sociedad. 

Es por ello que dcbanos percibir la esencia misma de la canisión Nc..J. 

cional, para llegar a canprcnder su definición y objeto, así cono la manera -

en que organiza sus órganos y de esta manera, poderla obscrvru· en su conjunto 

caro llll todo estructural. 

1-. NATIJRJ\LE7.I\ JURIDICA DEI.A C.N.D.8. 

Para entender la esencia misma de la Canisión, desglosarerros sus C!!, 

racterísticas propias caro institución, las que la revisten de singularidad y 

particularizan su actuación. A saber: 
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- Es una instancia constitucional de protección de los derechos hu-

manos que otorga el orden jurídico mexicano, contra conductas de naturaleza -

administrativa de cu<:tlquicr autoridad o servidor público que los viole, con -

exce¡:ción del Peder Judicial de la Federación, 

- Es un órgano público descentralizado, con personalidad jurídica-

y patrilmnio propios. 

- Tiene cano objetivo esencial: la Protección, Observancia, Prom:::i--

ción, Estudio y Divulgución de los derechos humanos. 

- Su I.ey es de orden público y de aplicación general en todo el te-

rri torio nacional. 

- su autoridad es de tirx> rroral, goza de independencia y plena autQ 

nanía funcional. 

- Es ar.:olítica y ap.rrtidista. 

- La scx:iedad civil es parte intcc1rantc de lü Canisión a trnvés de-

su Consejo, por t.o-'lnto: "La canisión Nucionul es un Órgano de la scx:icdad y d,2. 

fensor de ésta n. 74 

- I.a canisión ha tenido corro insr,¡rnción y m:xlclo al Olibudsma.n, al-

que ha amoldado en lo p::isiblc de acuerdo u nuestro orden jurídico. 

- Su procedimiento es breve y scnci llo, regido biljo los principios-

de inmediatez, o:::mccntración y rapidez; en otrus p¿ilabras, es antiburocnítico 

e infonnal. 

- No substituye o duplica a otros órganos, [X)r lo que no pucd~ con_Q 

cer de asp:?ctos· jurisdiccionales de fondo, conflictos laborales y clcctornles. 

- Su rcl.:J.ción con los ór·ganos no ¡uUcrnil1k·ntalcs de protección es -

de participación coordinada, p::>rquc am!x:is J .:chan por la mism<l caUS.:l. 

74. CARPIZO, Jorge. Qué es la C.N.D.H.? ob. cit., p.19. 
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2. DEFINICIOO Y Cl!JE'ro. 

a ) DEFINICIOO. 

A nuestro parecer las definiciones que sobre la C.N.D.H. se han fo!, 

mulado, en el ámbito legal a::xro en el social, no canprendcn en su brevedad --

los elementos en que se encuentra cimentada la institución, y que son prcci5!!, 

mente los que la distinguen de tcxlo el orden jurídico. 

Es p:ir ello que tratanos de fornrular una definición prq:>ia, de ----

acuerdo al estudio que de ella hemos hecho hc"'lsta el rronento: 

La C.N.D.H. es una instancia o:institucional--dcsccntralizada de pro

tección integral de los derechos humanos que reconoce el orden jurídico mcxi-

cano, contra concluctas de naturaleza administrativct de autoridades o servido-

res público; cuya autoridad rn;,ral, es cjercidil con indcpcntlencia y plena aut2 

nanía funcional bajo procedimientos simplificadores; sin transgredir esferas-

c~tenciales y cuya fuerza la obtiene de la publicidad que haga de sus in--

formes. 

b) O!lJE'ID. 75 

Los artículo 2o. y lo. de la Ley de la C.N.D.H., así CCID:.'l de su Re-

glrurento Interno, respectivamente, establecen que el objeto sobre el cual ciL 

cunda su actividad se desglosa en 5 funciones esenciales: 

- PROI'EJXION. 

- OBSEHVANCIA. 

75. Para la realizución del presente inciso se consultó la obra de Rl\BASA ~ 
OOA, Emilio, ob. cit., ¡:p. 7-9. 
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- PRCMX::ION. 

- ES'IUDIO, y 

- DIVUIGA.CION de los derechos humanos previstos por el orden jurídi 

co mexicano. 

Al hablar de su objeto es referirnos también en forma generalizada

ª su canpetencia positiva, r:or lo que aquellas funciones conforman el ámbito

rector de sus 15 atribuciones, entendidas estas o:xro los propios m:xlios de su 

realización material. 

Por lo anterior, es de vital im¡;:ortancia saber en qué oonsisten las 

funciones elerrentales que constituyen en su conjunto, el objeto (und«mental 

de la Canisión N:.icional, lo que a continuación analizararos. 

- PRarJx:CION Y OBSERVANCIA. 

La Protección y Observancia de los derechos humanos que realiza la

Canisión Nacional, son funciones que adcrnás de estar íntimamente relaciona--

das, constituyen la razón misrm de la institución y que se extienden a tcxla -

actividad positiva que desrnpc!Jia. 

A su vez, las medidas de protección que emplea la Ccmisión tienen -

caro fin la plena observancia o cumplimiento exacto de la ley que contunpla -

los derechos hummos de nuestro ordenamiento jurídico. 

Ahora bien, de mcx1o m:is particular" y según las atribuciones que se

ñala el artículo 60. de su Ley, la protección y observancia se m."'l!lifiesta en

e! hecho de recibir quejas, investigar presuntas violaciones, fornrular reco

mendaciones y conocer de las inconfornúda.de;;; (Fracs. I a V respectivamente). 
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Otras fornas de protección y observancia con las que está facultada 

son: la conciliación entre las partes (Frac.VI): formular y ejecutar progra-

mas preventivos en derechos humanos (Frac.XI): supervisar su res~to en el -

sistena penitenciario y de readaptación social (Frac .XII); así caro impulsar

la observancia de los derechos hum:mos en el país (Frac.VII). 

- PRCMOCION. 

De confonnidad con las atribuciones de la Canisión Nacional (Art. -

60. de su Ley), la pranoción debe ser entendida sobre dos aspectos: Pronación 

nonmtiva de los derechos huna.nos, y Pranc:ición social, a través de los medios 

de estudio y divulgación. 

PROMCX:ION NORMATIVA.- Implica fcrncntar e impuls;:ir las rn:didas apli

cadas a ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales sobre el tt•m.:i de 

derechos humanos, pc"'lra una amplia protección y observancia actuulizad.:i. en la

materia. De este rn:xlo, esta función de pranoc:ión nonmtiva se realiza con las 

siguientes atribuciones de dicho artículo 60.: 

- Prop:mer a las autoridades del país cambios y rrcdiflcaciones le-

gislativas, reglarrentarias y administrntivas (Frac.VIII). 

- Forrrular progranas y proponer acciones en coordinación con las d~ 

pendencias competentes que impulsen e 1 C1..UT1plimiento de ordenamientos interna

cionales ratificados por Méxi<X> (Frac.XIII). 

- Prop:mer al Ejecutivo Fedet"al la. suscripción de convenios o acue_f. 

dos internacionales en la rtY2tcria (Frac.XIV). 

PROMCX::ION SOCIAL.- Ia palabra praroción apegada a nuestra m:.ttcrla -

significa, ascenso a un nivel de vida superior o acción de promover. Y a su -
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vez, pranover representa, la elevación de una persona a su dignidad. 76 

Al conocer el significado del ténnino prarc>ción relacionado con lo-

social, es como podem::>s canprcnder el vínculo que guarda con las restantes --

atribuciones generales de la Ccxnisión Nacional y que constituyen (Xtrtc de su-

objeto esencial: el Estudio y la Divulgación de los derechos humanos (Frac. -

IX). 

Esto es, aquí sucede los misrro que con las facultades de Protección 

y Observancia; es decir, la Prcmcx:ión, Estudio y Divulgación son atribuciones 

intcrdependientes p.-1r.a alcanzar un fin canún. 

Concretemos: la prc:m:xión es la idea proyectada al finrc pro¡x5si.to-

de dotar al individuo de una nueva y sólida cultura do derechos humnos, pero 

se necesita de la instauración de medios espec.Íficos para materializar tal --

idea, y es aquí donde hace su ñp.-lrición las acciones de Estudio, Enseñanza y

Divulgación, corro instrumentos idóneos en la realización de la Praroción de -

los derechos hl.llTBnos. Tal relación la establece la fracción IX al señalar: --

"Prcm:::>Ver el estudio, la cnsefianza y divulgación de los derechos hg 

manos en el ámbito nacional e internacional". 

En este inciso estudiaremos a los órganos que cst;;ucturan y descrnpg 

ñan la función jurídico social de la C.N.D.H., dentro de los cauces que para-

tal efecto establece la ll:!y de l.:i. Comisión Nacionu.l (en adelc:mtc solo, "de la 

76. Diccionario Pegui::ño L3.rousse Ilustrado. 'l'crccra ed., L:trousse. Rcfundido
y aumentado por RamÓn G:J.rcíil-Pelayo y Gross. París, 1967. p.843. 
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ley") y de su Re;¡larrento Interno {en adelante "R.I. 11
). Dichos órganos son: 

I. I.a Presidencia. 

II. El Consejo. 

III. ras Visitadurías Generales. 

IV .. la Secretaría Ejecutiva. 

V. la Secretaría Técnica del Consejo. 

En los subsecuentes incisos, estudiararos a cada uno de estos órga-

nos respecto a la designación del cargo, duración y facultades. 

A. DE IJ\ PRESIDENCII\. 

Es el órgano ejecutivo y rector de la institución, su titular es el 

Presidente de la Canisión Nacional. (Art.31 R.I.) 

a) FORMALIDADES PAR/\ su DESIGN/\CION, NG~RAMIENTO y DURACION DF.L CARGO. (Art. 
9o. de la Ley) 

Para su designación se deben CU1rplir con los requisitos siguientes: 

Ser ciudadano mc.xic.:ino por n.:icimicnta en pleno ejercicio de sus c1 ... ·n."chos civi 

les y políticos; no tener menos de treinta y cinoo uños de cd.1d; y dü:frut.Jr-

de buena reputación, sin que haya sido oondcnado por delito que desprestigie-

el CXJncepto de servicio público. 

Este últim:J aspecto debe ser cumplido vercb.dcrruncmte, debido a que-

es una de las forna::; de rrotiv<lI' en el concx:irnicnto del individuo la confianza 

en la institución, dado el reconocido prestigio de su titular. 

Lo nanbra el Ejecutivo Federal con aprobación del Senado, o en su -
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caso, de la Canisión Pennancnte del Congreso de la Unión. Durará 4 años en el 

cargo y será posible designarlo para un segundo r.críodo. (l\.rts.10-11 do la --

Ley} 

Goza de inmunidad contra presuntas resp:msabilidades por conductas-

que adopte en el ejercicio de sus funciones que le otorga la Ley. (Arts .13-14 

de la Ley} 

b} FACULTADES DEL PRESIDEN'!'E. {Art.15 de la illy} 

Emilio Rabasa las clasifica de la siguiente manera: 77 Facultades J,!! 

rídico Administrativas. (Fracs. I-IV, IX), y Facultades Típicas del Qnbudslt"k.·m. 

(Fracs. V-VIII) 

FACULTADES JURIDIOJ ADt-UNIS'I'RATIVJ\S: 

- Ser el representante legal de la Canisión Nacional. 

- Fonnular los lineamientos generales de la administración. Corno nanbnir y S,!! 

peditar a los funcionarios y personal bajo su autoridad. 

- Dictar mcdid.:is ~rtinentcs rura mejorar el funcionamiento de la Institución. 

- Distribuir y dclc•gar funciones a los Visit..-idores Generales. 

- Elaborar y prescnt.a.r al Consejo, el anteproyecto de L'grc::;os y el in[ormc SQ 

bre su ejercicio. 

FACUL'l'ADES TIPICAS DEL CMBUDSMl\N: 

- L3. publicidad <l-= sus infornes anuales ul Congreso de la Unión y al Presiden

te de la República sobre las actividades de la Canisión. 

- Celebrar actos lcgules de colaboración ccn autoridades, organisnos de cleferr 

sa de los derechos humanos e institucionc·s académicas y culturales, con la-

77. RAill\SA Gl\MBOr'\, Fmilio, ob. cit., p,13. 
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finalidad de pranover una amplia acción participativa. 

- Aprobar y emitir las recatl2ndacioncs y acuerdos que resulten de las invcst_! 

gaciones. 

- Proponer [X>lÍticas generales encaminadas a mejorar la protección de los de-

rechos hl.lílE.nos en el país. 

Por lo anterior, nos damos cuenta que el Presidente de la Canisión-

no detenta el p:xler en forna absoluta, ya que es atrnperado por la autoric..b.d-

del Consejo; el cual, en asi:ectos fundarrcntales de la institución se coloca -

por encima de éste y en circunstancias administrativas y procedim:ntalcs que-

son clave parn preservar la identidad de la Comisión, es el propio Presidente 

quien tona el mando. 

La colaboración respetuosa entre ambos órganos es esencial pc"1ra lo-

grar un orden institucional, r:or lo que la unión de sus esfuerzos se traduce-

en un favorable y arrronioso funcionamiento. 

B. DEL mNSEJO. 

El Consejo es un cuerpo colegiado <.."allpucsto por diez personalidades 

de la plural sociedod civil, de reconocido prestigio e independencia; cuyo --

cargo es honorífico y que en virtud de ciertas facultades, se constituye corro 

el órgano de mayor jerarquía de la Canisión Nacional. 

a) FORMALIDADES PA.~ SU DESIGNJ\CION, NCT>1BRAMIENTO Y DURACION. (Art.17 de la -
Ley) 

Los aspirantes a Cbnscjero dcb:m reunir los siguientes requisitos y 

cualidades: ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos: gozar 
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de reconocido prestigio en la sociedad, Y. que sie.te. de el.los no desempeiien -

cargo o canisión Público. 

De las diez personas que lo int;egF_an cada afio se substituirá al --

miembro más ~ntiguo de la institución·~'- ·.~l.~'.~residente de la Comisión lo será 

también del Consejo. (Art.46 R.I.) 

Do esta manera, es cano el prestigio moral y profesional preservan-

los p:>stulados de independencia de la Canis1ón Nacional con la participación-

de la sociedad rnisnu. 

Por la trascendencia de la función de los Consejeros, estos son nel_!! 

br.:idos p:Jr el Ejecutivo Federal con aprobación del Sena.do, o en sus recesos,-

por la Canisión Pcrnunente del Congreso de la Unión. (Art.18 prirrc.r pi::"°írrafo,-

de la I.ey) 

El Consejo cuenta con un Secretario Técnico designado r=or éste a --

propuesta del Presidente de la Ccmisión. {Ar:t.18 segundo pfo. de la Ley) 

b) FACULTADES DEL OJNSEJO. (Art.19 de la Ley) 

Dividí.ranos sus facultades de acuerdo al grado de importc."lncia, corro 

vererros a continuación: Facultades cano Orgcmo de máxima jerarquía de la 

C.N.D.H. (Fracs.I-III}, así cxmo Facultades de opinión y consulta. (Fracs.IV-

VI) 

FACUL'l'ADES COMO OIG'\NO DE W\XIW\ JERJ\RCUI/\: 

- Establece los lineamientos generales de actuación de l.:i. canisión, y los que 

no estén previstos en el Reglamento Tntcrno se asentarán cano decluracio--
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nes, acuerdos o tesis publicados en la Gaceta de la Comisión. Y formular -

los programas anuales de trabajo. (l\rts.50, 46 R.I.) 

- Aprobar el Reglamento Interno, sus rcform:is e interpretar sus preceptos. 

(Arts.48-49 R.I.) 

- Aprobar las norm."'ls de car.:icter interno de la Canisión Nacional. 

Fl\CULTADFS DE OPINION Y CONSULTA: 

- Opinar sobre el proyecto de informe anual. 

- Solicitar infoamción adicional sobre casos en trámite y concluidos. 

- Conocer el infomie del ejercicio presupuesta!. 

El Consejo sesionará en fonna ordinaria y extraordinaria; aquel] a, -

cuando menos una vez al mes y ésta, i;:or decisión del Presidente o a pctición

de tres Consejeros. Sus resoluciones se .:idoptarán por m."1yoríu de votos. (1\rts. 

20 de la Wy - 51,52 del R.I.) 

El Secretario Técnico del Consejo acordará directamente con el Pre

sidente de la Canisión y sus funciones las desarrolla en las áreas de PubliCc.J.. 

ciones y, de Prenoción y car.ecitación. (Arts.56,57 del R.l., resi:.ectivamente) 

Respecto a la Prcm:x::ión y Capacitación debe: foonular y aplicar los 

pr'03ramJ.S ele capacitación en la materia; generar relaciones ccx:>rdinadas con -

los ONGs del país y, prorrovcr el estudio y enseñanza de los derechos humanos -

en el sistewa educativo nacional. 
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C. DE LAS VISlTADURIAS GENE!lALE.5. 

Constituyen en su conjunto el órgano de nuyor estructura, en razón-

de que su funcionalidad comprende el mayor trabu.jo de la Ccxnisión, al ser el-

órgano receptor de quejas e inconfonnidadcs, órgano investigador de presuntas 

violaciones y el Órgano emisor de proyectos de rccanendación. 

a) FDHMALIDADES Pl\RA SU DESIGNACION, Nc»tBJWUEN'l'O Y DURACION. (Att.23 de la -
ley) 

Para ser Visitador G2ncral se deben reunir las siguientes caracte--

rísticas: Ser mexicano en pleno ejercicio de sus derechos: mayor de treinta -

años de edad: tener título de Licenciac.10 en D.:?rccho con no menos de tres años 

de ejercicio profesional, y gozar de buena. reputación. 

Serán designados y removidos librancntc l_X)r el Presidente de la Co-

misión. (Art.59 segundo pfo. del R.I.) 

b) F/\CUL'l'ADES Y OBLIGACIOlffiS DE LOS VISl'rl\DORES Gl:.'NEW\I.ES. {Art.24 de la Ley) 

Estas canprenden el procedimiento mismo ante la Conisión Nacional,-

desde la presentación de la queja hasta el cumplimiento total de su resolu---

ción. A saber: 

- Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformic1tdes, así cnro iniciar-

las investigaciones condu02ntes. 

- Prop:mcr a las p3.rtes la oonciliación de sus int~rcses. 

- Con base a sus investigaciones y ~studios, fonnular el proyecto de recanen-

dación o acuerdo, que se elevará al Presidente de la Canisión pól.I:".:l su cons_i 

deración. 
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Lo que significa que el personal a cargo debe ser altarrentc califi

cado, para que la valoración del expediente sea lo m:ís justa posible, debido

ª que está en juego el prestigio y trab.::tjo de las autoridades y servidores p~ 

blicos presuntos violadores de los derechos, así cerno de las misnas insti tu-

cienes públicas a las que corresponden. 

A parte de los Visitadores Gen.;?rales habr;Í tambjén los llam.1dos Vi

sitadores Adjuntos, los que fungirán caro awciliarcs de las funciones de es--

tos. (Arts.69-70 R.I.) 

Una facultad adicional para el Presidente de la Canisión Nacional,

los Visitadores Generales y Adjuntos, es que gozarán de fe pública, ccm:> si-

tuación necesaria para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

Ex:isten tres Visitadurías Generales a las qu~ se les ha asign.:iclo un 

núrrero progresivo para su identificación: Primera, Segunda y Ter.cura Vi~itnd.!:! 

ría. La Pri.Jrora y Segunda conocen de quejas de cualquier naturaleza jurídica

sobre presuntas vio] acioncs a los derechos hurfktn0.!3; y la 'l'crcer<i, dc.-'<.11.cad<t a

los asuntos penitenciarios y de reclusión, adciT1<-is d•.:: formular propue3t<it> paJ·d 

mejorar el sistc.m'.l P2nitenciario nacional. (Arts .61 ,64 R. I.) 

L'ls Visitadurú1s rrantienen un contacto pcrrrunente con las personas, 

a las que les debe dar. confian:-:a y respuesta por positiva con hechos concrc-

tos. Adrnás, es el responsnble naterial de que se lleven a buen término procg 

dimientos breves y sencillos, en cumplimiento de los principios de irunedia--

tez, concentración y rapidez. 
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D. DE IA SECRETMIA E:JECUTIVA. 

a) REJ;ll)ISITCS PJ\RI\ SU DESIGNllCION. 

El Secretario Ejecutivo es nanbrado por el Presidente de la Ccmi--

sión y debe satisfacer los requisitos siguientes: Ser ciudadano rrexicano en -

ejercicio de sus derechos; tener buena reputación, y ser 11\3.yor de trcint.J. --

afios de edad. (Arts.73 R.I. - 21 de la ley, respectivamente) 

b) DE IJ\S F/\CULTl\DES DE IA SEO<ETAAIA &nnJTIVA. ( Art .22 de la Ley) 

- Proponer las políticas generales de relación con organisrn::>s nacionales e i!! 

ternacionalcs de derechos hum:1nos. 

- Elaborar estudios de ordcnnmicntos int:cnmcionil.lcs en la rro.tcria. 

- Preparar anteproyectos de Ley y Rcglrun:mtos dirigidos a los Órganos compe--

tentcs. 

- Participar junto al Presidente de la Canisión, a la fonnulación de los in-

formes anuales y espccialc.s. 

- Conservar el acervo documcnt.al a~ 1 ;:i Canisión. 

Por último, dcspué-S de conocer los anteriores órganos ele la Comi-

sión Nacional y si queremos observar n ésta como un tcrlo orgánico, el presen

te inciso dcncxninado de la integración representa los pilares de su edifica-

ción; así, para canplctar nuestra construcción orgánica se encuentra nucstro

siguicnte tona llamado de la organización, 01 que reúne a la estructura admi

nistrativa supeditada a la autoridad y funcionillTlicnto de los titulares de ca

da Órgano de ln Conisión, scqún corrcspaid.J. 
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4. rnGl\NIZACIOO. 

Nuestro estudio se basará en las dependencias auxiliares de los ór

ganos superiores, pa.ra alcanzar una rrcjor y cficñz atención de los asuntos de 

su canpetencia. De este rrodo, habremos de reunir la integral estructuración -

orgánie:t instaurada en la Conisión Nacicnal de Derechos Humanos. 

A. DE IA PRESIDENCII\. 

En virtud de las funciones directivas del Presidente de la Ccmi---

sión, contará con la ayuda de las Visitadurías Generales, las Secret.-"l.rÍas Ejg 

cutiva y Técnica del Consejo, para la consecución de sus facultades y obliga

ciones. (Art.32 R.I.) 

La Presidencia se provee de las siguientes dependencias (Art. 35 ---

R.I. ): 

- Una Dirección General de QJcjas y Orientación. 

- Una Dirección General de Mninistrución. 

- Una Dirección General de canunicación Scx::ial. 

- Una Coordinación G3ncral de Seguimiento de Recanendaciones. 

- Una Contraloría Interna. 

Así caro de la Secretaría Particular y la Coordinación de Asesores. 

(/\rt.45 R.I.) 

a) DIREX:CION GENERAL DE QUEJAS Y OIUENl'/\<i:ION. (/\rt.37 R.I.).- Sus fun-

cienes las pcXJerros clasificar en los servicios siguiente:J: 

OFICIALIA DE PllRI'ES: 
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- Recibe y registra los escritos de queja, envía la correspondencia relacion~ 

da a su atención y turna la relativa a los órg.;mos y dependencias de la Co

misión. Asimisrro, le asigna un número al expediente y lo turna a la Visita

duría General correspondiente. 

DE ORIENI'ACION E IlJFORMACION': 

- En casos de improcedencia de la queja se le explicará al quejoso sobre la -

naturaleza del problema y la instancia canpctcnte p.:ira resolverlo. 

- Informa la quejoso sobre los avances en el expediente. 

- Elabora infames periódicos y proyectos .:mllitlcs sobre el desarrollo de las-

quejas. 

DE J\CMINIS'l'RACION: 

- Opera y administra el banoo de datos sobre el registro de todas las actua-

cioncs de la Canisión Nacional en torno a la quej,:i. Así cano del Archivo ~ 

neral de las mismas. 

A su vez, la Dirección General de Quejas y Orientación est:c-í provis

ta de las siguientes oficinas {l\rt.38 R.I.): 

- Una Dirección de Area de O-lejas y Oricnt.Jción. 

- Una Coordinación de Procedimientos Internos. 

- Una Ccx:>rdin.:ición de Archivo y Correspondencia. 

- Una Coordinación de Infomática. 

- Una Oficialía de Partes. 

b) ori=roN GENERl\L DE l\DMINIS'J1"\CION. (llrt.39 R.I.) 

- Est.ablece con ]a aprobación del Presidente de la Canisión, las políticas, -
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nomus, criterios, sistemas y procedimientos para la administración de los-

recursos humanos, financieros, materiales y de prestación de servicios. Su-

función está apoyada por una Dirección ~rativa y la de cánputo. (Art.40 -

R.I.) 

e) DIREJ:CION GENERl\L DE COMUNICACION SOCIAL. (llrt.41 H.I.) 

- Dirige las políticas de ccrnunicación social, divulgación y las relaciones -

con los medios de info.rmación. Para el cumplimiento de sus funciones con ta-

rá con dos Direcciones, ll!B de Infornución y otra de Pr03rillllas de divulga--

ción. (Art.42 R.I.) 

d) OJOHDINACION GENERAL DE SfilJI/>UENTO DE HIDJMENDACIONES. ( Art. 4 3-
R. I.) 

- Registra las recomendaciones expedidas y lleva e] control sobre al grado de 

su aceptación y el avance de su ctunplirnicnto. 

- Fon11ula proyectos de infonres dirigidos a las autoridades, en relación a la 

situación que guarda el cunplimiento de las rcccxncnd._"lciones. 

- Solicita infames a las autoridades para evaluar el grado de su acat.amicn--

to. 

- coordinar su trabajo de evaluación del cumplimiento de las rccarr:md.:1cioncs-

con las Visitacbres Gen12rulcs y los adjuntos, así caro solicitar a ésto;. -

en su caso, la práctica de diligencias a fin de verificar la infoOTE.ción r~ 

cibida. 

e) OJNTílAIDRIA INTERNA. (Art. 44 R.I.) 

- Vigila que la actuación de los órganos y estructura administrativa de la ce_ 

misión, se' realice con apa:ro a los normas de control, fiscalización y eva--

luación. 
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- Recibe e investiga las quejas y denuncias contra los servidores públicos de 

la ecrnisión y aplica las sanciones correspondientes. 

B. DEL ffiNSEJO. 

Record~s que el Consejo cuenta con un Secretario Técnico, que --

aparte de brindar su apoyo a éste para el mejor cumplimiento de sus responsa

bilidades, también tiene a su cargo dos Direcciones, una de Capacitación y -

otra de PUblicaciones. (l\rt.50 R.I.) 

C. DE LAS VISI~Ul\OORIAS GENffiALES. 

La Prilrera y Segunda Visitadurías Generales que conocerán de quejas 

por presuntas violaciones a los derechos hurra.nos, con excepción de asuntos ~ 

nitenciarios, contarán cada una de ellas, con: (l\rt.65 R.I.) 

- Una Dirección General. 

- Tres Direcciones de Area. 

- Una Coordinación de Procedimientos Internos. 

- coordinaciones Prograrras Especiales. 

- LOs Visitadores Adjuntos. 

- El Personal profesional, técnico y administrativo neCesario para la reali~ 

ción de sus funciones. 

La Tercera Visitaduría encargada de los asuntos penitenciarios con

tará con el apoyo de las siguientes dependencias: 

- Una Dirección General. 

- Una Dirección de Area. 
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- Una Coordinación de Procedimientos Internos. 

- Ios Visitadores Adjuntos. 

- El personal necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

D. DE IJ\ SECRE:rl\RIA EJECUl'IVA. 

Las d~dencias que la auxilian son: 

- Una Dirección General • 

- Dos Direcciones de Area. 

- El personal técnico, profesional y administrativo necesario. 

Concluinos el presente apartado referente a la organización de la -

C.N.D.H. seí1alando que con base al canpraniso moral y profesional que deben -

asumir quienes laboren y participen en la Institución y el grado de estructu

ración que aplique para cumplir con sus atribuciones, será igual, al nivel de 

l~ obtenidos. 

Saberros que la Comisión no es suficiente para contrarrestar vicios

tan arraigados. Se requiere de un esfuerzo oonjunto de otras instancias públi 

cas y privadas, pero p::xlemos afirmar desde este m:xrento, que debe crecer en -

áreas preventivas de violaciones a deredios, como son sus acciones dirigidas

ª crear una nueva cultura de derechos hunanos a través de la capacitación y -

de sus publicaciones; ya que su ausencia o aislada atención es causa constan

te de violaciones e impunidades flagrantes. 

El hecho de que digarros que la Canisión crezca para que pueda aten

der substancialnente problams estratégicos, no implica deformarla en una bu

rocracia "obesa" y lenta, sino en una institución organizada, extensiva y --
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ágil. Que ataque las cuestiones de su canpetcmcia, al misnn grado que corres

ponda a la nagnitud de la problemática. 

Los elanentos estructurales encuentran su forma de funcion.::unicnto -

y la delimit.."lción del marco donde pueden actuar legalnente, bajo los C<Juces -

de los elementos funcionales. Ambos constituyen un teda orgánico. 

1 • A'lfilBUCIOOES. 

Las 15 atribuciones generales de la Ccmisión Nacional, cst..ín prcVi§. 

tas en el artículo 60. de su Ley, establecen las iírc.:is fundruocmtales d0 tra~ 

jo encanendadas a la institución, las que en su conjunto conforman un espacio 

integral de protección de les derechos h\lll\Olnos. 

La Canisión Nacional no solo recibe quejas de casos concretos, in-

vestiga y recomienda; sino también, realiza seriuc; estudios que pranuoven Ja

observancia de los derechos humanos, :imp..l.lsa acciones preventivas de violaci.Q 

nes y va c.im2ntando en el individuo un cx:moci.miento práctico de los dcrechos

hurmnos y sobre la reclt\!I\3.dÓn P<-"lra su respeto. 

Es imrx>rtantc dcstac_1r que las atl"ibucfonea de la Comisión Nacional 

están proyectadas u la protección y obset'Vi:1:'· ·ia Ll.nto de casos irxiividualcs -

can::> de asuntos generales, en los que pucd0 ·~xistii- una presunta violución de 

derechos individuales o sociales, indü:;tinti!"ientc. Dichas atribuciones son --

1.:i.s siguientes: 
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L Su primer fracción hace referencia a una de sus funciones funda

mentales: Ser receptora de quejas de presuntas violaciones a derechos huma.--

nos. Su fácil y directo acceso garantiza al individuo el pleno ejercicio de -

su acción, lo que provocará la actuación de la Canisión Nacional pura obte--

ner, en su caso, la dcclarnción del derecho humano violado. 

II. En esta fracción se establece claramente, la person..1 legitimada 

para p1:esentar una queja anta. lu Comisión Nacional, y éste> puede ser cual qui~ 

ra que tenga conocimiento de la vulneración del derecho, sea o no p:•rjudicadn 

directamente, por lo que las irodalidades para instar son: l\ petición de par-

te, y de oficio. 

Esta fracción prevee un acceso inmediato p::ir virtud de la prcmincn

cia que guardan los derechos humanos, p:Jrquc si la violación atenta contra la 

naturaleza humana misma, toJa persona po.sec el deber, y a lo vez el derecho -

de denunciar al poner en peligro éste bien cauún. En consecuencia, lo impor-

tante es la adopción del agraviado bajo las circunstnncias que rcrlcan al ca-

so, no la h0stéril fonMlidad rigurosa. 

Ahora bien, en qué casos la Canisión Nacional conoce e investiga de 

presuntas violaciones a derechos? 

a) Por actos u omisiones de autoridades admi.nistrativas de c.:i.ráctcr 

federal. 

Según el artículo 17 de su R.I., se refiere a aquellas conductas -

que proceden de instituciones, dependencias u organisrros tanto de la Adminis

tración PÚblica Federal Centralizada caro Paracstatal; en estas Últimas, solo 

cuando aparezcan en el Registro PÚblico de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
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to PÚblico. 

Así caro también de las siguientes procuradurías: la Agraria, la Fg 

deral del~ Con_s_~or, y la Federal de Protección al Pmbiente. 

Ia. CoÍidición para que intervenga la Cooúsión, es que tales actos u

omisiones se consideren de autoridad. 

b) Cuando los particulares o algún otro agente social ccmctan ilíci 

tos oon la tolerancia o anuencia. de las autoridades o servidores públicos. Y

a su vez, contra la propia impunidad de tales ilícitos. 

En la primera. parte del inciso, existen de rrodo indirecto conductas 

omisivas de autoridad sin que importe el tipo de los actos ilícitos ejecuta

dos m.:iterialmente, pero sí el nexo permisivo de la autoridad con el agresor -

i111TlErl.iato. 

En la segunda parte de este inciso, el cCllqX)rtamicnto de las autor.!_ 

dadcs y servidores públicos es principalmente omisivo y su responsa.bilidad ya 

es directa p::>r la negación de justicia, cano causa de la propia impunid<td de

los particulares o agentes sociales por sus actos ilícitos. 

III .. L:i. Canisión Noicioni'll cst.--1 fa.c:ultad.i. pura emitir r.x.uncndacio-

nes púbUcas autónanas, no vinculatorins; cerno denuncias y quejas. 

L:i.s características que revisten '' las reccm:mdaciones de fuerza Cf2 

ral sin interferir en competencias ajenas sun: 

a) Principalmente por la confian?.il que dep:>sita la· sociedad en la 

Cani.sión Nacional. 
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b) Por su publicación en la Ga02ta de la canisión Nnciona.l y en sus 

infames anuales cano especiales. "El informe •.• tiene una importancia muy ---

grande. Este hil sido el instrurrcnto por excelencia que le ha permitido al om-

budsm:in en otros países el que sus reccxncndaciones realmente sean cumplidas,-

ya que no hay autodd.;id que le agrade ser scfialada caro violadora de los dcr~ 

chas humanos, P3rD además renuente y rebelde a castigar esa violación ... le ha 

acarreado caro consecuencia un altísinv:> o:isto político. ,,?B 

e) San autónomc,s. El artículo 42 de su Ley establece: "Ias conc1u--

sienes del expediente, que serán la base de las recancndaciones, estarán fun

damentadas exclusivamente en la documentación y pruclxls que obt""en en el pro--

pio expediente." 

ID que aunado a la autonomía funcional de la O:misión Na.cion."11, ga

rantiza que en su resolución a concicnciu no ha influido nadie más de lo que-

exclusivamente consta en el expediente. E.<.>to es lo que el Dr. Jorge c,,rpizo -

denanina: "la verdad del expediente." 79 

d) Son "no vinculo.torins". Este concepto gui'trdil un orden de ccmpe--

tencias, por lo que no son obligatorias para la autorid.J.d responsable. 

IV - V. La Canisión Nacional conoce y decide en Última instancia de 

las inconformidades por rCCC'flCndaciones, acuerdos u anisioncs de las Ccxnisio-

nes Estatales; caro de la insuficiencia en el cumplimiento d0 las reccmenda-

ciones giradas por éstas. De confonnidud con el artícu.lo 102, apartado B, ---

constitucional. 

78, CJ\RPIZO, Jorge. Qué es la C.N.D.ll.? ob. cit., pp.27-28. 
79. RABASA GAMBO/\, Emilio, ob. cit., p. 32. 
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VI. I.a canisión Nacional busca ante tOOo la solución irmxliata del

conflicto y se provee del instrumento de conciliación para lograr tal fin, -

cuando la naturaleza del caso lo permita. 

VII. Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país. I!!! 

plica el esfuerzo que reali7..a la Comisión Nacional por vigilar el cumplimien

to exacto del orden jurídico respecto a las nutcrias de su canpetcncia. 

VIII. Por virtud de esta facultad, la canisión Nacional puede proPQ 

ner cambios y IOOdificacioncs de disposiciones legislativas, rcglamcntc"'lrius, -

así ccxno de prácticas administrativas para una mejor protección de los dcrc-

chos humanos. (Véc1se Program.1 de Estudios Legislativos, pág. 235) 

!X. La praroción que hiice la Conisión NJ.cional sobre el estudio, eg 

sefianza y divulgación de los derechos hlltUnos en el ámbito nacional e intern~ 

cional, es un esfuerzo por crear una nueva cultura de derechos hLITUnos y a la 

vez, constituye una mc:dida de prevención a violaciones de derechos humanos, -

pues se dirige a los diversos sectores de la sociedad civil, así cano a tcx:Io

tipo de servidores públicos. 

Es por ello que la c.anisión le dedica un inq:x:>rtante C!lpJ.cio, con -

sus esp...""CÍficos programas de capacitación, eventos acadánicos, dccumentación

y biblioteca, divulgación, y de publicaciones. Además también, del impulso -

que genera la labor de los restantes prcqranns. Por lo que se constituye en -

una área estratégica por la causa de los derechos del hanbre. 

X. La expedición de su Reglam.=nto Interno. ID que le garantiza se--
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guir su misrra línea de acción y abastecerse de los elanentos indispensables 

para la protección y observancia de los derechos hmmnos. 

XI. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de dcrc--

chos hurrnnos. E.st.a acción preventiva tiende a rorripcr el círculo vicioso del -

quebrantamiento a los derccOOs humc.i.nos, porque al atacar el [cnóm::ono genera-

dar lo mismo hace con sus efectos; pero no basta que la Canisión Nacional ej,g 

cute sus propias medidas para alcanzar tal fin, debido a que las causas guar

dan dimensiones insospechables, por lo que es indiSfY'..nsable el ar:oyo de un -

profundo y ~rm:i.nentc estudio interdisciplinario. 

XII. supervisar el respeto a los derechos hunanos en el sistana pe

nitenciario y de readaptación social. Es un hecho indiscutibl~ que lüs peni-

tenciarias y reclusorios del país, se encuentran en deplorables rondiciones -

en ma.teria de derechos humanos, pero es aquí donde la autoridad rroral de la -

Canisión Nacional ha rrotivacb la corrección de un gran número de anonalías a

través de sus insP2cciones y recanendacioncs, que la misma Secretan' a de Go-

b;;rnación y los resp:=ctivos directores de los centros. 

XIII - XIV. Tales fracciones se refieren a las facultades que ejer

ce la Canisión Nacional resp:.->eto a inst.rurrentos internacionales, las cuales -

se ref icren a dos aspectos: 

a) Prrnover el currplimiento de los tratados, convenciones y acuer-

dos internacionales firmados y ratificados l_X)r r-Exicn en ma.teria de derechos 

humanos, y 

b) Prqxmer la suscripción de otros. 
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La Canisión con el prop)sito de hacer efectivo el cwnplimiento de -

los instrumentos internacionales que protegen los derechos humanos y que con§_ 

tituyen un apoyo ccrnplementario a la lcogislación nacional en la nntcria, im-

pulsa programas y acciones con el apoyo de las autoridades canpetentes. 

XV. Las dan:ís que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos 

legales. 

Las quince atribuciones generales de la Canisión N.::tcional de Ocre-

chas Humanos se organizan y ejecutan por conducto de sus programas de trabajo 

dirigid?s, en la mexlida de sus posibilidnclcs, a problm1<'1S arraigados y reite

rativos de derechos humanos en H:faico y contra los mexicanos en el extranje

ro. Por lo que su ccmpetencia pranucve un espacio que había pennanecido sin -

el inpulso que reviste la esencia del bien jurídico protegido y que se incor

pora cano canplarento de fas instancias que luchan por la causa de los dere-

chos del hcrnbre. 

2. <D!Pfil'ENCIA. 

Constitucionalmente, el artículo 102, apartado B, es claro al esta

blecer los lineamientos generales sobre la ccn1petencia de la Comisión Nacio-

nal, mismos que se pueden aplicar a cualquier supuesto y que son los slguien-

tes: 

a) La Conisión Nacional es cropetcnte para conocer de quejas en C0.!2 

tra de conductas de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier aut,Q 

ridad o servidor público de carácter federal que viole los derectos humanos -

que otorga el orden jurídico rooxicano, oon excepción del Peder Jlrli.cial. de la 
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Federación. 

Nos sirve de apoyo el artículo 3o. párrafo prilrero y 16 de su Ley y 

R.I. respectivarrente, al agregar el carácter Federal de aquéllas autoridades. 

Mejor aún, el artículo 17 del R.I., aclara lo que se debe de enten

der (Xlr conductas de autoridades administrativas de carácter federal, las cu.:2 

les son: 

Las que provengan de instituciones, deI_:)3ndencias u organisnos tanto 

de la administración pública federal centralizada caro parilestatal y, en el -

caso de estos últimos, cuando aparezcan en el Registro PÚblico resp::?ctivo que 

lleva al efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, en tanto que ~ 

les conductas puedan considerarse caro de autoridad. 

Por lo que respecta a las procuradurías, 1\graria, Federal del Cons!:!_ 

midor y Federal de Protección al Ambiente, las quejas por presuntas violacio

nes a:rnetidas por estas pueden conocerse p::>r la canisión Nacional, sianpre Y

cuando sus conductas sean de autoridad. 

Es iro¡:ortante destacar que la Canisión Nacional tendrá ccmpetcncia

para conocer en segunda instancia de quejas en materia ecológica en los casos 

siguientes (Arts.25,26 R.I. Véase: Acuerdo 4/92 del Consejo de la C.N.O.H.): 

- Por negligencia de la Procuraduría Federal de Protección al Am--

biente en el tratamiento de un problana o en su recarendación. 

- Por incumplimiento de la reaarendación emitida por dicha Procura-

duría .. 

- Que la queja no i.wplique que la Canisión Nacional se pronuncie S.Q 

bre aspectos técnicos o científ ioos .. 
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- Que la queja se refiera a hechos concretos que afecten a una can.!:! 

ni~d y no_, a una persona en particular. 

b} Otros aspectos de su c~tencia son en razón de su superioridad 

jerárquica frente a las Comisiones Estatales, corro son las siguientes: 

- La Canisión Nacional conoce de las inconformidades con rroti vo de

las reccxncndaciones, acuerdos u anisiones de lus Ccmisioncs Locales. 

- Cuando en un asunto estén involucradas autoridades federales, lo

cales y municipales la ccmpctencia se surtirá en favor de la Ccmisión Nacio-

nal. 

- Por su facultad de atracción. Esto es, si al m:rliar un recurso de 

queja por inactividad y, si a criterio de l<t Comisión Nacional el asunto es -

importante y es i:osible que la Ccmisión I..Dca 1 tarde en expedir la rccancnda-

ción respectiva, aquélla atraerá la queja y resolverá lo conducente. (Arts. -

102, apartado B, de la Constitución párrafos segundo y tercero; CXTI'O 60 de su 

Ley) 

e) El artículo lo. de su Ley, establece su ámbito e~paciul <lC! vali

dez, el cual se extiende a todo el territorio nacional. Su ámbito p:!rsonal -

se dirige a la tutela de todos y cada LUX> de los individuos que se encuentren 

en el país, sean mexicanos o extranjeros sin excepción. 

Hasta aquí, henos d.:i.do una visión general sobre aspectos im[:ortan-

tes de la canpctcncia de la canisión Nacion:il, cuyos principios son extcnsi-

vos a cu.:,lquier otro supuesto. En el siguiente inciso relativo a su inccxnpc-

tencia, heiros abundu.do en su estudio dada lu. vitnl im¡::octL"Ulci.:1 por conocer Y-

canprcnder sus necesarias limitaciones. 
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La reforma constitucional al artículo 102, apartado B, SO eleva a su 

rango a la COmisión Nacional y establece los aspectos de su inccnpe.tcncia cn

el segundo p:írra[o de dicho ap.:.."lrtado, el que transcribinos a continuación: 

"F.stos organiSJn:)s no serán carpctentes trat.:1.ndose de .:isuntos elCCtQ 

rales, laborales y jurisdiccionales." 

Inccroretencias que han provocado críticas y ¡;olémicas en el debatc

político de los legisladores (al discutir los ordenamientos jurídicos que ri

gen a la institución), cano de ciertos organismos no gubcrmuncntc·ücs de dere

chos huna.nos y de algunos partidos políticos. Por lo que constituye un tema -

de gran trascendencia en la vida de la Conisión Nacionéll, motivo por el cual

debem:::>s de hacer una disección con el debido cuidado y fundarrcnt.o. 

La Ley de la eanisión Nacional en su artículo 7o., precisn los asurr 

tos que constitucionalmente no puede concx:::er, agregando otro aspecto de jncqn 

petencia, a saber: 

L Actos y resoluciones de organismos de autoridades electorn. le..'->; 

II. Resoluciones de carácter jurisdiccionnl; 

III. Conflictos de carácter laboral; y 

IV. Consultas fonnuladas por autoridades, particulares ll otras en

tidades, sobre la interpretación de las disposiciones constitucionalc:::; 'j lcgg_ 

les. 

Asimisrro el artículo 124 del R.I., establece los asuntos constitu--

80 4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de enero de 1992. 
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' cionales, legales y reglamentarios en los que tam¡:x:ico se puede surtir la com-

petencia- de la Ccmisión Nacional. Estos son: 

I. Los asuntos jurisdiccionales; 

II. IDs conflictos entre particulares; 

III. Los asuntos laborales;: 

1V. IDs asuntos electorales; 

V. las quejas extemporáneas; 

VI. Los asuntos de la competcnci u del Pcxler Judicial Federal; 

VII. Los asuntos de lü competencia de las Canisiones EStatales dc

Dcrechos HUlmnos y 0n los cuales no se haya ejercitado la fa

cultad de atracción a que se re(icre el artículo 60 de la 

Ley; 

VIII. Los asuntos de naturaleza il(Jr.aria, en los términos del artíc~ 

lo 17 del presente HcgL1mc•nlo; 

IX .. Los asuntos ecolÓgicos, en los té011inos del artículo 17 del -

presente Reglamento; 

X. Los asuntos que vulneren su uutononúa y su autoridad moral de 

confomidad con el artículo 35 de la ley; 

XI. Lois consultc.1s fonnuladas sobre la intcrprct."'lción a~· ltis dis~ 

sicionE::s con..stitucionalcs y legales. 

Solo e>.-plicarcmos las mn.tcrias de incorrpctcncia que cst:.Dblcce la -

Constitución en su artículo 102, apartado í3, debido a que el resto yo lo he-

mas tratado o bien, lo iremos entendiendo al dcsarrollnr dichas ñrcas de in

cOTip:-tencia. 
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A. ASPEx:IO ELECIORJ\L. 

La Canisión Nacional caro Qnbu-Jsmu.n también adquiere las restricci2 

nes que no van acorde con su naturaleza, caro es el caso de las cuestiones --

electorales. Criterio motiv.:ido p::ir las circunstancias que a oontinunción ex--

presarn::is: 

a) Respecto a la figura del Qrbudsman, es plenamente aceptado por -

la doctrina jurídica como de los países que lo han establecido, que debe es

tar regido bajo principios ap:::>líticos y apartidistas. 

Porque su participación en el debate político le provoc::iría más gr~ 

ves consecuencias que los beneficios que pueda obtener. Se producirían graves 

transtornos en su naturaleza jurídica, ceno el hecho de perder el [unr.1:1.mc.nto-

de su autoridad rroral; puede verse implicado en parcialiclad0s por acusaciones 

de los sectores que resultaren perjudicados al no ganar Ja contienda políti--

ca, p::ir lo que p:?rdería la oonfianza ante el ciudack-uio y en consecuencia, ve-

ría agotada su fuerza y credibilidad al desvirtuarse los fundamentos que la -

soport.:m e impulsan. 81 

b) Porque no puede reemplazar ni duplic-1r la función de los órganos 

encargados de organizar, adnúnistrar y calificar las elecciones. Ya que esta-

facultad le corresponde constitucionaln'Cnte a los Congresos Federal y lDcJ---

les¡ así corro a los 'rribunalcs Electorales, en su caso. 

De hacer lo anterior, convertir.fo un conflicto jurídico de canpcte!! 

81. Véase: C.N.D.H. "La C.N.D.H. y los Procesos Electorales." C.N.D.H. En la
G'lccta de la C.N.O.H., num.14, septiembre. México, 1991, p.11. 
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cias a un problana de dimensiones políticas, el que constitucional y legalmc!!. 

te ninguna autoridad podría resolver. 

Pero a todo esto, el Consejo de la Comisión Nacional preocupado por 

las inquietud.es de la ciudadanía en materia electoral, encontró un espacio --

por donde puede actuar válid:unente, sin poner en peligro su estabilidad prof~ 

siena! y moral, p::>r lo que " ... la intervención de la O:misión Nacional en al-

gunos aspectos electorales innova la concepción de los Qnbudsmen y amplía sus 

atribuciones. 1182 

Así, la Ccmisión p..lcde conocer de violaciones a las garantías indi-

viduales corrctidas durante los procesos caniciales. Por ejemplo, la detención 

ilegal de personas pa.ra que no puedan ejercer su derecho al voto. Pero con la 

condición de que la Canisión Nu.cional cmi ta su recanendación antes de que los 

organisnos o:Jm[.)3tentes dicten su resolución definitiva. 83 

En la Cuarta sesión del Consejo (Extraordinaria) de la C.N.D.H., --

del 9 de julio de 1990, se anite una declaración sobre el lapGo de publica---

ción de los resultados en los procesos electorales, el cual debido a su impof:. 

tancia transcribirros: 

"L"1 Canisión N:icional, rcsogicndo dcm:m::l.:is c.o,.;prcsad:i.s ¡:x:ir lu. ciuda-

danía, considera que los procesos electornles me:dc,,nos deben ser clriros y --

transparentes, p1.rU. que la sociedad tenga confianza en ellos. Por tanto, la -

Canisión Nacional considera que en particuL1r el nuevo cóaigo Electoral debe-

consignar que los resultados preliminares el•· las elecciones, avalados [X>r los 

órganos electorales ccrnpctcntes, se anuncien a la brevedad posible, tal y co-

82. Cl\RPIZO, Jorge. Qué es la C.N.D.H.? ob. cit., pp.23-24. 

83. Idem. p.24. 
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mo sucede en la mayor parte de los países del mundo. 1184 

Esto demuestra la voluntad de la e.anisión por mejorar la protección 

de los derechos humanos, al extender sus facultades hasta el misrro límite del 

marco de la legalidad que delimita su legislación y que dentro del cual actúa 

válidamente en algunos supuestos materia de su inccmpctencia, sin provocar pg 

ligro o daílo a su estabilidad. 

Tales cuestiones son inquietudes de la sociedad, recogidas y consi

deradas por la CClnisión para proteger el ejercicio de los derechos p:>líticos, 

a través de la tutela y defensa de las garantías individuales consiganadas en 

nuestra Constitución. 

B. ASPEC'TIJS JURISOIO:IONJ\LES. 

Según el artículo 7o. fracción SC<.J1.U1da de su Ley, la Canisión NaciQ_ 

nal no puede concx:er de resoluciones de carácter jurisdiccional. 

Pero qué cntendC!ll'.lS por resolucione:; jurisdiccionales? E...-;L<t pcL...:Jun-

ta nos la contesta el artículo 19 de su act.ual R. I. y nos cnlist.:l la.::; r~solu-

cienes que CDmprcnde dicho ténnino: 

I. Las sentencias o laudos dcf ini ti vos que concluyan la instan---

cia; 

II. Las sentencias interlocutorias que se anitan durante el proce-

so; 

84. DJcumcnto proporcionado p::ir la Secretaría Técnica del Consejo de la CNDll. 
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IIL Los autos y acuerdos dictados por el Juez o el personal del -

juzgado o tribunal para cuya expedición se haya real izado una-

valoración y determinación jurídica o legal ; 

IV .. En materia aóninistrativa, los u.nálogos a los scilalados en las 

fracciones anteriores. 

TOOos los demás actos u on1isiones procc.xlimentalcs de los pcrlcrcs j~ 

diciales serán considerados con el cará.cter de administratj vos, de ilcucrdo al 

artículo 80. de la Ley y, en consecuencia, susccptiblrs de ser rccL:un..i.dos an-

te las Canisiones Estatales de Derechos Humanos vía queja o ante la Canisión-

Nacional cuando m:rlic el recurso corresp::mdicntc. 

El mencionado artículo So. de su Ley nos aclara de modo p.:i.rticular-

que los elCfOC!ntos para que sea válida la intervención de la Comisión Nacional 

en natcria judicial, versan sobre quejas o inconfonnidadcs contra las uutori-

dades por conductas de carácter administrativo, excepto l.:is del fuero fr.dc--

ral. Y hace categórica la restricción, al establecer que por ningún rootivo PQ 

drá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo. 

Enterados de los as¡:x:ctos fundarrentales sobre las restricciones no!:. 

ma.tivas de la Conisión en materia jurisdiccional, cxplicarrn10s sus fundadas -

razones a continaución: 

a) Respecto al Poder Judicial Fmcral, es debido a que se debe pre-

servar su plena independencia al evitar cualquier riesgo que la p...icda vulnc-

rar, por considerarse caro la mayor garantía de la vigencia del Estado de De-

recho y en consecuencia para la defensa de la libertad, la dignidad y la SC9!!_ 

rielad jurídica de los hcxnbres, para la a:msolidación de la democracia. 85 

85. CARPIZO, Jorge. Qué es· la C.N.D.H.? ob. cit., p.21. 
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De fiscalizar su actuación, la canisión Nacional se convertiría en-

un superpcx1er y provocaría un caos en tcx:lo el orden jurídico. 

b) La Ccmisión Nacional caro cualquier otra instancia pública, no -

puede reemplazar o duplicar las funciones jurisdiccionales de los órganos que 

administran justicia en sus diversos niveles jerárquicos. Porque de lo contr~ 

ria, sería un i.rrprovisado supertribunal que estaría ¡:or enciflD. del pcxlcr judi 

cial e incluso del legislativo. 86 

Debemos confiar en todas aquellas instancias que administran justi-

cin; r:orquc de lo contrario, nos ln p..."lsarírnros creando Órganos revisores c.ada 

vez que dudáramos de su imparcialidad, lo que se convertiría en un círculo vi 

ciase y provocaría ln. inseguridad jurisdiccional de aquellas instancias en dQ 

trim:mto a la esfera de derecho de teda individuo. 

De confom,idad con el artículo So. de la Ley, ln Canisión sí puede-

conocer de vicios administrativos en los procccHmicntos judiciales del fuero-

canún, ~ro sin referirse a las resoluciones jurisdiccionales. Dichos vicios-

han establecido con su continuidad patrones generalizados de vilaciones a de-

rechos hUllk.1nos. Caro p;:ir L!j~tiplo, es ca1ún que tanto en los proc....rl1mienlus S,!! 

marias cano ordinarios en nuteria penal, se lleven a e.abo (por n03ligcncin --

del juzgado) en un mayor tierq:::o que el legalmente establecido. 

De este mcx:lo, la canisión fund.adarrentc puede formular una recanend~ 

ción para que agilice la causa relativa, de acuerdo a los ténnlnos de Ley. 

867-vease:-c:ff:o.H7-"Prccisioncs sobre algunas opiniones realcionadas con la
naturaleza y funciones de la C.N.D.H." C.N.D.H. En la Gaceta de la -----
C.N.D.H., nun.21, abril. M-?xico, 1992, pp.12-13. 
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11 
••• el desarrollo actual está haciendo que en el mundo se creen om

budsnE:n judiciales especializados pará conocer sólo vicios o fallas en los -

procedimientos judiciales. ¡,B? 

C. l\SPEx:I'O IABOML. 

De acuerdo ül artículo 7o. fracción tercera de la Ley de la Comisi-

ón Nacional, e~tablece que esta no puede C:OnOC"er de conflictos de car.1cter lQ. 

boral. 

Por tales conflictos debemos de entender los suscit.:idos entre w1 [~ 

trón o varios y uno o más trabajadores, incluso CUélndo el patrón sea una aut2 

ridad o dependencia federal, estatal o municipal. (Art.20 R. I.) 

Las razones por las que no puede conocer en materia JaLorE1l son muy 

evidentes y guardan serncjan7.a con los anteriores casos de incanp::=tcncia, a S.§!. 

bcr: 

a) El conflicto laboral se da solo entre pa.trón y trabajador., en el 

que aún cuando existe un menoscabo a los derechos de los trabajadores, no así 

existe vilación a los derechos hlllmnos. Aún cuundo en el extrerro patronal U@ 

rezca una autoridad o servidor público. 

b) Dicho conflicto debe ser resuelto según el orden de canpetencias 

por los Tribunales del Trabajo. 

Pero al igual que en los Clspectos anteriores, la decisión de incan-

pctencia de la Canisión en rrateria laboral no es absoluta, se sigue la misma-

87. CARPIZO, Jorge. Qué es la C.N.D.fL? ob. cti., p.22. 
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regla general sobre presuntas vilaciones a los derechos humanos; es decir, no 

puede conocer de asuntos jurisdiccionales de fondo pero sí de cuestiones admJ. 

nistrativas en la que también se violentan tales derechos, sean conflictos i!! 

di viduales o colectivos ante autoridades administrativas y jurisdiccionales. 

Así pues, la Canisión Nacional se convierte en un canal de canunic_e 

ción entre el trabajador y las autoridades laborales para la solución rápida-

y efectiva de sus reclanos. 

Respecto a las situaciones de incrn1pctencia en 1Mteria laboral, se-

han fonnulado críticas de organismos no gubernamentales de derechos humanos -

( cc:m:> la Red Nacional de Organisrros no Gubernamentales de Derechos Humanos, -

la Liga Mexicana por lu IX!fensa de los ll:}rcchos HUiranos, entre otJ.us) y di pu-

tados exigen su inclusión en el ámbito de su com~tencia. Sus fulldruncntos se-

apoyan en L1 situación de desventaja del trubc'1jo con el C<'1pital; en que los -

derechos del trabajador son derechos hurranos y, en que la canisión debe cwn-

plir con su calidud de universai. 88 A tcx.lo esto resp::mderros con base a lo es-

tudiado, lo siguiente: 

Que reconocemos la situación de opresión de la clase patronal sobre 

la trabajadora; JY'-l"O no ü.Ccptaroos que se diga de modo tajante que la Canisión 

Nacional no interviene contra violacione3 ,:¡ los dcnx:hos laborales; sí puede-

intervenir y lo hace sobre cuestiones adninistrativas, ya que nunc..'1 se han ng 

gado caro derecho.o; humanos. Quienes le imputan la calidad universal, es m~ce-

sario que canprendan que no existe órgano alguno que se encargue absolutamen-

88. CAMACHO ROS.ns, l\lcjandro. "DeTL.'lndan Organismos No Gubernarneutales de Dcrg 
chas Hurmnos. h1 ~fcnsa Laboral, Ccrnp_:ti:!ncia de la canisión racional de
~rechos Hurmnos." En Caro.Senanari.o, num. 309, del 6 de enero de 1992. -
Hixico, pp. 13-14. 
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te de todas las naterias, dada la necesar~ es~ializa~ión pa.ra el mayor y -

mejor tratamiento de éstas. 

Prueba de lo anterior es el .trabajo désempcfiado [X>r la canisión y -

que consta en sus informes, por lo que aquellas imputaciones han quecbdo sin

sustento y en el olvido. 

Finalizarros el presente apartado de ino::;xnp:!tcncia diciendo, que --

cuando se cr~a una institución pública con fines es~íficos con la C.N.D.H.

y es instaurada en la complejidad del ap:irato administrativo público, es lógi 

ca que su canpetencia se encuentre delimitada por los mis11Ds lÚnitcs legales-

y contitucionalcs de los órganos ya establecidos, pa.L·a poder preservar una ª.!:. 

monía de funciones y de relación mutua. t•liximr2 si dich.:l institución tiene ca-

mo función, mantener un control del r:oder desmedido ele las n.utoridadc$ y ser

vidores públicos de carácter federal, en víus de hacer prevalecer el Estado-

de D:::?recho. 

De tal m:ido, no es posible que la Comisión pueda constituirse en -

una autorid=id de carácter universal con un txxler absoluto, porque sonnría pa

radójico que aquel órguno que coudyuva a controlar el poder público, sea pre-

cisarrcnte quien los transgro::la arbi trariarrcntc en aras de proteger de m.:inera-

"innovadora" los derechos humnos, con c1 cons~cw~nte deS0ql.1ilibrio institu--

cion.:il del orden jurídico IT"CXicilnO y de la misma scquridad jurídica de las --

personas y grup::is. 

OE'.sde la cre..ición de la Canisíón N.tcioro.l ha sido muy clarn y prcci_ 

sa sobre las rroterias de su incanpctencia, no viene a suplir ni duplicar fun-

cienes, es un organiS1ro auxilia.r en la lucha por una rrcjor administración pú-

blica, de justicia y de procuración de ésta. 
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Si bien es cierto que existen problemas para alcanzar el respeto y 

defensa efectiva de los derechos humanos, la solución no consiste en crear -

una instancia universal, sino que se encuentra en el hecho de rcfonror las -

instituciones ya existentes y de instituir otras quo las vengan a reforzar o

que vengan a controlar nuevas formas de ¡::cder, bajo rrcd i.dns de organl zaci<5n y 

función eficientes. 

Para p:rler comprerrler los aspectos de inccmp::;!tcncia de la Ccxnisión

Naci_onal, sieíl_lpre debemos de tener presente dos pranisas: 

l. ta actual naturaicz.:i. jurídica de la Canisión Nacional ccxro 001---

budsllan. 

Por lo que, lo misro que limita n ésta, lo hace t.:i.'llbién con aquc---

lla y, 

2. Ante todo, debe prevalecer con imperio el respeto del orden juri 

dico de competencias. 

La Canisión Nacional lucha por la permanencia del Estado d0 Oc~1:echo 

y no por transgredirlo. 

4. rnocEIJIMillN'lO DE Cl]EJl\S E INVES"l"IG/\CION. 

El proceso seguido ante la Canisión Nacional es donde se plasrro pr-4:!_ 

cipal.rrente lo novedoso de la institución y hace positiv.:uncnte eficaz la de[en

sa y protección contra las violaciones de derechos hurm.nos. 

Se ap..uta de burc:x:ratismos y fm:malismos tradicionales, pues sigue -

la tendencia de procedimientos breves, sencillos y gratuitos~ bajo los princi-
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pios de inmediatez, concentración y rápidez, como elem:mtos que ayudan a con

trarrestar los excesos de la administración pública y de justiciu .• 

Antes de entrar en rrateria, es necesario conocer las consideracio-

nes siguientes sobre las que hcwos ap:iyado nuestro estudio, a fin de que nue§_ 

tra o::::mprensión inicie con lineamientos generales del proceso llevado unte la 

C.N.D.H. 

1. En el análisis procedimental, dcstac::uros las ventajas o desvcn~ 

jas de las disposiciones jurídicas ante las violaciones de derechos hwn.1.nos,

a fin de conocer lo innovador y eficaz de su función. 

2. Caro veremos, el prcx:cdi.miento de la Ccmisión Nacional se aseme

ja a un verdadero proceso, el cual reúne las dos grandes fases que la Ciencia 

Procesal ha identificado carúnmente: La Instrucción y el Juicio, desarrolla-

dos a través de la trilogía procesal respectiva. De cst:.a manera henos dividi

do el procedimiento a estudio. 

3. L:l inconfornúdad, caro rredio de impugnación, la herros dcnanit1ildo 

caro segunda inst..1ncia del Sistcm-1 Nacional no Jurisdiccional de protección -

de los Derechos Humanos • 

4. Herros ordenado los trámites procedi.rrentales de la misma manera -

en que lo hace el RL"'glamento Interno de la C'anisión Nacional, de su I.ey herros 

obtenido los linenmicntos generales parn cnriquce<:!r la estructura y el conte

nido de aquel. De igual modo nos hun apoyudo los acuerdos de su Consejo, ccm::> 

criterios que gozan de la plena validez nonriativa. 
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5. Por lo anterior, herros tratado de concordar las disr,osicioncs j1!, 

rídicas tanto constitucionales, legales y reglamentarias; así caro los acuer-

dos del Consejo para obtener un estudio jurídico integral y de fácil m:mcjo. 

6. Del cumplimiento estricto de los ténninos y plazos depende en --

parte el éxito de la Comisión Nacional. "En general, los términos que se sefi~ 

lan en la Canisión, a través de su Reglamento Interno o por Acuerdo de su Co.!l 

sejo, están inspirados en la experiencia jurídicc::i de r-~xico que represento -

nuestro .Juicio de Amparo. 1189 

7. La Canisión podrá declinar su canpetencia ante cualquier peligro 

o dano que pueda sufrir su autonanía y autoridad moral, por ser elementos vi-

tales para la institución. (Art. 35 de la Ley) 

A continuación dividilros el proceso de la Conisión N;:icional. en sus

distintas fases y éstas, a su vez, en les diversos trámites procErlimcntalcs: 

A. INSTRUCCION. 

a) De la presentación de lil queja. 

b) De la calificación de la queja. 

e) De la tramitación de la qucj.:i. 

d) De la conciliación. 

-- De las causas de conclusión de los expedientes de qu(!ja. 

89. c.N.D.11. o:municado de la Décima euarta Sesión del Consejo, lo. de abril -
de 1991. p.2, Inciso ?o., Segunda parte. 
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B. JUICIO. 

a) De las Recc:irrendaciones • 

b) De los Documentos de No Responsabilidad. 

C. SEGUNDA INSTANCIA DEL SISl'ENA NACIONAL NO JURISDICCIONAL DE PROI'ECCION DE 
LOS DEREl'.llOS HUMl\NOS. 

a) Del recurso de Queja. 

b) Del recurso de Irrpugnación. 

e) DispJsiciones aplicables a ambos recures. 

D. DE LOS INFORMES. 

a } Anua.les y Especiales. 

A. INS'l'RUCCION. 

a ) DE lJI PRESENTACION DE lJI QUEJA. 

La forna de instar la proteocción de la Canisión Nacional ante presll!! 

tas violaciones de derechos, es a través de la queja. 

1. La queja puede ser fonnulada p:>r cualquier persona de m-1ncra di-

recta o indirectamente e incluso por menores de edad, según las circunstancias 

y necesidades del caso. (Arts.25 de la U2!y; 83 R.I.) 

2. Las quejas serán de oficio por acuerdo del Presidente de l.:t Ccxni

sión y seguirán el trámite de las quejas radicadas a i:etición de parte. (Arts. 

25 de la Ley; 85 R.I.) 

La Canisión Nacional trabaja las 24 hon?s de todos los días, atenta 
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a recibir y adoptar con rapidez las quejas de su COOJ~tencia. (Art.28 de la -

Ley) 

Deberán presentarse por escrito o, verbalroonte cuando los ccmparc-

cientes no puedan escribir o sean menores de edad, en caso necesario se asig

nará un traductor. Asimismo en situaciones urgentes es válido utilizar cual-

quier medio de c::cmunicación electrónica. (Arts.27 pfo.primero, prim2ru parte

y, 29 de la Ley: 78 pfo.segundo R.I.) 

To::Io escrito de queja deberá cnntencr Ja finna o huella digital del 

ocurrente; así caro los datos generales de identificación y en su ca;:;o, de l.:!. 

persona que haya sufrido la violación de derechos. (Art. 78 R.r.) 

No se admitirán anóninns, por. lo que se deberá ratific.:ir a los tres 

días siguientes a su presentación o solicitar la confidencialidad de su iden

tidad. De no hacerlo se enviará al archivo, sin ¡::er.juicio de que lu Canisión

pueda conocer de oficio o de que el interesado ocurra nuevamente al haber sub 

sanado las deficiencias. (l\.rts.27 pfo.primero, parte segunda de la Wy; 79, -

80, 81, R.I. y, véase: CanlUlicado de la Déciim Cuarta Sesión del Consejo, --

abril lo. de 1991, p.2, inciso 5. J 

Si es preciso que la qucjtt se aclare, la Canisión p:xlrá requerir -

hasta en dos ocasiones al interesado con un lapso de 30 días entre estas soli

citudes, de no hacerlo se enviará la instancitt al archivo por falta de interés 

jurídico. {Arts.89 R.I.; 33 de la Ley} 

El plazo para que sean válidarrente presentadas las quejas será den

tro de un afio, oontado a partir del inicio de la ejecución de la presunta vio-
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lación o cuando el quejoso tenga conocimiento. Hay dos excepciones: 

1. Por infracciones graves a los derechos humanos y, 

2. Por violaciones de lesa hurranidad, cuando tales infracciones 

atenten contra toda una canunidad o grup::> social. (Art.26 de la ley; 84 R.I.) 

Esta primera etapa "De la presentación de la queja", contempla los

requisitos materiales, temporales, personales y normativos que se deben sati§. 

facer al presentar la instancia, los cuales constituyen las necesarias form:1.

lidades para que pueda abrirse el expediente, por abrigar la posibilidad ele -

que se trate de una presunta violación a derechos humanos. 

La etap:i que nos oonfirma con certeza tal presunción se denanina, -

11oe la calificación de la queja", la que veraros a continuación. 

b) DE lJ\ C/\LIFICACION DE lJ\ QUEJA. 

Esta segunda etapa procediirental da Ínicio, cuando la Dirección Ge

neral: de Quejas y Orientación turna la queja a la Visitaduría General respec

tiva para su calificación, después de recibido, registrado, asignado un núme

ro de expediente y se haya acusado recibo. ( Art. 90 R. l. } 

La Coordinación de Procedimientos Internos lo asignará a un Visita

dor Adjunto, para que en un plazo de 3 días hábiles presente al Director Gcng_ 

ral de la Visitaduría un pra¡ecto de calificación. (/\rt.91 R.I.) 

con a{X'YO en tal proyecto dicOO Director suscribirá el acuerdo ele -

calificación, que puede ser: 
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I. Presunta violación a derechos humanos. (Arts.93 R.I.; 32 de la 

I.ey) 

II. Incanpetencia de la Ccmisión N.:Jcional. (Art.94 R.I.) 

III .. Inccxrpetencia de la Canisión Nacional con la p:isibilidad de -

realizar orientación jurídica. (Art.25 R.I.) 

IV. Acuerdo de calificación p:?ndiente cuando la queja no reúna los 

requisitos legales o reglanentarios, o ésta sea confusa. --

(Arts. 92, 96, 97 R.I.) 

Notarrns que dicha calificación de la instancia se encuentra estric

tarrente vigilada y controlada por la canisión, de m:x:Io que pueda dictar con-

vencida legal y objetivamente la resolución corresp:mcliente. 

La Canisión Nacional está abierta para recibir quejas p:ir presuntas 

violaciones de derechos hUfM.flos y prefiere allegarse de tc:rlas aquéllas que @ 

rezcan admisibles, aun cuando después de pasar [Xlr su trámite de calificación 

sólo en parte exista la presunta violación, con el consecuente tiempo y es--

fuerzo agotado por la Canisión, pero necx!sario para la causa. 

e) DE U\ TIWIITllCION DE U\ <;.tJEJA. 

Esta etapa proccdilrental da inicio después de ser admitida la ins-

tancia, en el rrarento en que la autoridcid presunt.airente responsable se le po

ne en conooimiento de la interposición de la queja en su contra. A partir de

este rronento los acuerdos de trámite que gire la Ccrni.sión Nacional para la -

canparecencia o aportación de información a ésta u otras autoridades o servi

dores públicos, son obligatorios; so pena de que se apliquen las sanciones y-
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res¡;::ionsabilidades del Título IV, Capítulo II de la Ley. (Art.43 de la ú?y) 

En aquel canunicado se le solicitará rinda un infonne sobre las im

putaciones aludidas en la queja en un plazo de 15 días naturales, el que p;:>-

drá ser reducido en casos de urgencias. (Arts.34 de la rey; 99 R.I. y; el -

Acuerdo Especial, de la Sexta Sesión del Consejo, septiembre 3 de 1990) 

La autoridad es a¡:-ercibida de que, de no rerrlir o retrasar el info_r 

me o su docunentación, será sujeta a responsabilidad y se tendrán I:X>r ciertos 

los hechos salvo prueba en contrario. (J\rtS.99 últim:i p(o. R.I.; 38 de la --

Ley; véase 101 R. I.) 

Se le girarán hasta 2 requerimientos con un lapso de 15 días cntre

éstos para la rendición total del inforrru. Dz no hacerlo se enviará a un fun

cionario de la propia Can.isión para que efectúen la investigación a fondo, de 

lo que puede resultar: la violación aludid""\ o, su falta de acreditación. 

En el primer caso, procederá una recomendación sin posibilidad de -

conciliación ni prueba en contrario; así caro solicitar las sanciones admini§.. 

trativas para el funcionario resp:::msable. 

En el segundo caso habrá lugar de orientai:- al quejoso. (Art.108 ---

R.I.) 

La canisión Nacional con el prop:)sito de evitar prácticas viciosas

respecto a la reOOición de tales informes de la autoridad, se auxiliará de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación para incoar el procedi

miento respectivo con la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de 
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los servidores PÚblicos, cuando no se contesten los requerimientos de la Con! 

sión en más de 2 ocasiones diferentes, así cerno rrediante la amonestación pú

blica. (Arts.109,110, véase 102 R.I.) 

Las facultades de investigación que goza la Canisión son las si---

guientes: 

- Requerir a las autoridades o servidores p.íblicos presuntos respo!!. 

sables informes o documentos adicionales. 

- Solicitar de otras dependencias y particulares teda género de in-

fonres y documentos. 

- Practicar visitas e inspecciones. 

- Citar peritos y testigos. 

- Efectuar las acciones necesarias para obtener con certeu. la ver-

dad, (Arts.39 de la Ley; 107 pfo. primero R.I.) 

Si la autoridad califica con carácter de reservado la docurrcntación 

requerida, habrá de justificarlo y la Canisión considerará; de no ser sufí-

cientes razones, ésta praneterá estricta confidencialidad. (Art.107 pfo.scgUf!. 

do R.I.) 

La.s investigaciones de la Ccrn.i.sión Nacional dependen de la obten--

ción de un mayor número de evidencias y de tcxlas las pruebas que aporten laS

partes o las que requiera o recabe de oficio. Estas serán valoradas bajo los

principios de la lógica, la experiencia y la legalidad, b.:.'l.jo la condición de

estar permitidas por la ley: para que así, sea factible formular una oonfia-

ble e irrevocable resolución. (Arts.111 R.L: 41 de la Ley; canunicado de la 

Décima cuarta Sesión del Consejo de la o::rnisión, del lo .. de abril de 1991, -

p.2 inciso 4.) 
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Además, una circWlStancia que respalda el trabajo de investigación

es la fe pública de que gozan el Presidente de la Conisión, los Visitador.es -

Generales y Adjuntos en el ejercicio de sus funciones. (Art.106 R. L) 

Un hecho de gran trascendencia es la facultad de solicitar inmedia

tarn;nte a las autoridades COTipetentes que se dicten las rre:li&is precautorias

º cuatelarcs, a fin de evitar la consurreción irreparable de graves violacio-

nes o la pro:lucción de daños de difícil rcp.;:1ración. (l\rts.99 pfo.segundo --~ 

R.I.; 40 de la ley) · 

El Visitador General la solicitará sin más formalidad a los titula

res de las áreas, los que tendrán un plazo de 3 dÍas para canunicar su accp~ 

ción. {Arts.112,113 R.I.) 

En el caso de que la autoridad notificada niegue o no adopte dichas 

medidas y, tras la investigación resulten ciertos los hechos, t:al desacato -

constará en la Recarlcndacián para el efecto de hacei:- valer las resp:>nsabili~ 

des respectivas. (Art.114 R.L) 

Cuando la naturaleza del caso lo p:?rmi ta dichas medidas se podrán -

solicitar por un plazo de 30 dÍas, que es el misrro para que la Canisión se -

pronuncie sobre el fondo del asWltos. (Art.115 R.I.) 

Caro hc::mos visto, el recorrido de Wla queja en esta fase procedime.!! 

tal inicia oon el acuerdo de admisión de la instancia, hasta su total culmi~ 

ción según el caso. 

l\clarnrros que no hcm:>s agotado esta etapa procedirrental, el resto -
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ha sido separado y explicado en capítulos particulares debido a la vital irn-

portancia de su procedimiento innovador, tal es el caso de la conciliación -

las cuasas de conclusión de las quejas, las Recc::m.:!ndaciones y los Docurrentos

de No Responsabilidad. 

d) DE LA CTJN'.:ILIACION. 

La conciliación constituye el instrumento p:¡r excelencia que pucde

evitar un conflicto jurídico ante cualquier instancia, p:>r virtud de la ave-

nencia que sobre las pretensiones de las partes se lo:;¡ra. 

Por su canprobada eficacia la Canisión Nacional ha instaurado en su 

proceclimiento esta forma de autocaTiposición, también denaninada "amigabla CC!!!_ 

posición", lo que ahorra un valioso timpa y un paciente esfuerzo. sus efec-

tos son prevenir una violación a derechos o brindar un remedio idÓneo cuando

ésta ya se ha consumado. 

Es por ello que la Ccrnición dc::;cle el manento en que admite la que-

ja, se p::>ndrá en contacto con las autoridades o servidores públicos presuntos 

res¡x:>nsables para proponerles una justa conciliación de intereses, siempre y

cuando prevalezca el respeto a los derechos humanos y que la naturaleza del -

caso lo permita. (Arts.117,120 R.L) 

Al hablar de que la naturaleza del caso ~rmitirá la pt"O{X)sición de 

la Conciliación, se refiere a las controversias que no atenten contra los de

rechos a la vida, a la integridad física o psíquica, o a otras situaciones -

consideradas caro graves por el número de afectados o por sus posibles conse-
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cuencias. (Art.117 R.L) 

El Visitador General presentará por escrito la propuest:c1 de conci-

liación a los presuntos resp:msables, los que tendrán 15 días naturales para

emitir su respuesta por escrito y anexar las pruebas correspondientes. (Art.-

119 pfo.pri.rrero R.I..) 

En caso de aceptar dicha propuesta, la autoridad contará con 90 --

días siguiente!> rara cumplir con lo praretido. De no satisfacer to::lo 01 acue.E_ 

do o sólo en parte, el quejoso deberá canunirnrlo a la Comisión p:ira que en -

un término de 72 horas hábiles se resuelva la reapcrtura del cxp.._··~Hcntc y las 

acciones a que hayn lugar. (Art.119 pfo.scgundo H..l.) 

De no aceptar dich.:i. propuesta, de inmcdinto se preparará el proyec

to de rcccmcnd.:i.ción que corrc.s¡:x::mda. (Art.121 R.I.) 

El trámite conciliatorio es sencillo y d0 efectos ciertos, ¡:ero ~!! 

sanos que el término de 90 díus antes de que pueda reclamar el quejoso el no

cumplimi.ento, es muy largo. Si bien es cierto que la autoridad tiene otras sJ.:. 

tua.cionL!s quL: alc11dt...r, L:mW.iCri es cic:rlo c¡ ... i.:: l.::i C:::r.ü;ión puede d::ir un ~c-r:¡ui --

miento continuo ~;obre lu vcrncid.:1d dol ct..UT1pl imirntn y no esperar h;1stn dcs--

pués de agotado el plazo. La autoridad do:?be d('!TIOstrar su precx::upación y la -

justificación del supuesto c.xceso de trabajo que ulc.-ga tener, dando prioridad 

a los problonas de violaciones a derechos ht:.mncs y desempeñando su función -

con eficiencia. 

- DE LAS CAUSAS DE CX>NCLUSJOO DE IJJS EXPF.DIENI'l!:S DE (lJilll\. 

Este capítulo contanpla dos grandes grur:os que integran de m::x:1o ex

haustivo los casos de los que la Comisión Nu.cionc::il estrictamente no pucd.e co-
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nacer, cuyos fundamentos constitucionales, legales y reglamentarios son dCte.f. 

mina tes. Nos referirros a las causas de oonclusión de los expedientes que han-

sido abiertos (Art.123 R.I.) y, de las hip5tcsis sobre las que no se puede -

surtir la crn1petcncia de la Canisión. (l\rt.124 R.I. )90 

Sobre el primer a_sp2Cto se establecen 8 causas de conclusión, a sa-

ber: 

- Por incanpetencia de la Comisión Nacional. 

- Por no tratarse de violaciones a derechos hwnanos. 

- Por haberse dictado una Recanendación, excepto para los efectos -

del seguimiento para su cumplimiento. 

- Por haberse dictudo un Docum?nto de No Responsabilidrid. 

- Por desistimiento del qucjo50. 

- Por fnlta de interés del quejoso. 

- Por cxi!;tir con c:.i.nterio?:"i<l.:id un acuerdo de .:icumulación de cxpc--

dientes. (Art.82 R.I.) 

- Por haber llegado n un trámite conciliatorio. 

B. JUICIO. 

a) DE I.J\.S REX:OMENDACIONES. 

Una de las resoluciones torales que pue:ie emitir la canisión al fi-

nal de su procedimiento es la Rcccmendación; la que constituye junto a su au

toridad rroral y la publicación, el mayor instrumento de fuerza que justifica

de m:::rlo especial la naturaleza y labor de la institución para la eficaz pro-

90. Resp2Cto a éste punto (Art.124), véase el inciso denaninado de la "Incom
petencia11 en el presente capítulo. 
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tección de los derechos humanos. 91 

La Reo::roondación reclama el resarcimiento del daño causado u los d,9. 

rechos o su pievención y un castigo pro¡::orcional al transgresor de la ley. 

El marento preciso para su exp:xlición es después de que ln Canisión 

admite ·una queja, la investiga, valora las pruebas y obtiene los elementos de 

conVicción suficientes para probar las violaciones de derechos que se recl<1--

man. {Art.129; véase: Tesis num.3 de la D6cinu Segunda Sesión del Consejo, de 

febrero 4 de 1991, en su pfo.primcro; y Canunic.:i.do de la Décima CUarta &'~sión 

del Consejo, abril lo. de 1992, p.2, inciso 6) 

Quien elaboru.rá el proyecto de Hecanendación será el Visitador lid--

junto sobre los lineamientos del Visitador General, el Director Gcn~ral de Vi 

sitaduría o Jos Directores di; Area y, tendrá la obligación de consult.a.r los -

precedentes sobre casos semejantes. {Arts.130 R.I.; 44 pfo.segundo de la Ley) 

Concluído el proyecto lo revisará el Visitador General, adoptadas -

sus observaciones y consideraciones pasará él su Presidente petra otrn revisión 

y autorización. U\rts.44 pfo.tercero de la Ley; 131,132 R.I.) 

La:s Recancndacioncs se componen de las siguientes partes (Art.133 -

R.I. ): 

- Narración ¡xmncnorizada de los hechos violatorios de derechos hu-

manos. 

91. Véase en el presente capítulo el inciso de las "Atribuciones" las caract:Q 
rísticas de las Hecanendaciones, pág. 108. 
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- Evidencias que los canprueben. 

- La situación jurídica que prevalece. 

- Observaciones, adminiculación de pruebas y razonamientos lógico-

jurídicos y de e:¡uidad, que son el basairento para acreditar tales violacio--

nes. 

- Reccrrcndaciones específicas, que son las solicitudes de acción d.!_ 

rígidas a la autoridad, para reparar la violación y de ser corrolx::irada sanci2 

nar a los resp:msablcs. 

Autorizada por el Presidente, se notificará de inmediato a los res

ponsables y se les requerirá que adopten las acciones que resultaron. 1\sÍ co

mo a los quejosos en un plazo de 6 días naturales y se pre~rará para su pu-

blicación en la G!ceta de la Canisión, salvo que disp.:mga atril COSt"l f:U Presi

dente. (Arts.134,135,136 R.I.) 

I.Ds responsables tendrán 15 dfo.s hábiles para responder si 1 d acep

tan o no. Si lo hacen, asumen el compraniso de dar U.'1 tot..i.1 cumpUmiento y -

dispondrán de otros 15 días para remitir a 1~1 Ccmisjón lus pruebas que <tSÍ lo 

danuestres. En caso de no a~ptu.rla, así se hurd del o:inoci.rnicnto d(:'I la opi -

nión pública. Es posible ampliar este Último plazo por solicitud razonada que 

justifique la insuficiencit1 de tiempo. (Arts.137,138 R.I.) 

Si la autoridad responsa.ble la accptn, pero no rinde las prueba!'> de 

cumplimiento en el plazo de 15 días, se entenderá que no se aceptó y la Cani

sión rro.nifestará publicarrente que la reccm:mdación no fue atendida por la au

toridad que violó los derech::>s humanos. (Art.107 pfo.segundo R.I.) 
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Un cooplemento básico para la exitosa protección de la canisión es

que ésta no se agota al dictarse una recarendación, sino que el expediente -

continúa abierto única y exclusivamente para el efecto de darle el seguimien

to y verificación de su cabal Cl.mlplimiento. Porque sólo a la autoridad que r~ 

cibe la recc:mendación le corresponde investigar lo corrlucente. (Arts.139,140-

R.I.) 

Respecto a las pruebas ofrecidas [X>r las partes, éstas serán entre

gadas discrecionalmente previa solicitud. {Arts.4B de la Ley; 104 R.I.} 

Es i..mp:Jrtante destacar que en virtud del extreno cuidado y la obje

tividad de sus actuaciones, es casi irnp::>Sible una equivocación, p:lr lo que -

las recanendaciones, acuerdos y resoluciones definitivas de la canisión no ~ 

son recurribles. (Arts.47 de la Ley; 105 pfo.scgundo R.I.) 

b) DE LOS OCCUMENrOS DE NO RESPONS/IBILIDl\D. 

La otra resolución que puede enitir la Conisión es el llamado "DocJ;! 

mento de no responsabilidad", el que procederá al darostrarse la no existen-

cia de la supuesta violación a los derechos humanos. (Arts.141 R.L; 44 pfo.

pr:i.rrero y 45 de la ley) 

Su fonnulación y aprobación será, en lo posible, igual que para las 

recarendaciones. Se notificará a las partes y se publicará. {Arts.142,R.I.; -

50,51 de la Ley; 114 R.I.) 

En su caso, la Canisión denunciará penalmente al quejoso por false

dad de decl.:i.ración rendida a una autoridad distinta de la judicial. (Art. 146-
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R.I.) 

Las Reccrnendaciones y los Oocunentos de No Responsabilidad se refi~ 

ren a casos concretos, por lo que no es posible que se apliquen a otros asun-

tos ajenos J.X>r sinple analogía o mayoría de razón por parte de las autorida

des o servidores públicos. (Arts.49 de la Ley; 145 R.I.) 

C. SffiUNDll INSTl\NCII\ DEL SISTEMll Nl\CIONllL NO .JURISDICCIONllL DE PROl'ECCION DE
Iffi OEREX:HOS HUMl\005. 

El procedimiento de inconfonni.dad constituye un medio de i.npugna---

ción contra conductas ilegales, equivocadas o irregulares de las canisiones -

Estatales (incluso contra las autoridades o servidores públicos estatales por 

la insuficiencia en el cumplimiento de la recanendación) • Será substanciado -

exclusivamente por la canisión Nacional cerro náximo órgano. 

L3S Inconformidades se substanciarán a través de los siguientes re-

cursos: 

- De Queja y, 

- De Irrpugnación. 

a) DEL RFUJRSO DE QUF.Jll. 

Este procede por las siguientes causas (Arts.56 pfo.prinero de la -

Ley; 148 R.I.): 

I.. Por anisiones de las c.ani..siones Estatales en el tratamiento de 

una queja y que provoquen un perjuicio grave y, 

II. Por la evidente inactividad en dicha tramitación. 
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Para su admisión debe satisfa~r los requisitos siguientes ( Arts. 56 

de la Ley; 149 R.I.): 

- Presentar el recurso ante la Conisión Nacional por el quejoso o 

agraviado, después de transcurridos 6 lllC!SCS contados a partir de la fecha de

prescntacián de la queja y, 

- Que la canisión Estatal no haya emitido rccanendación o resalu--

ción dcf ini ti va. 

En situaciones urgentes podrá presentarse de mcxlo verbal o por cual 

quier medio de canunicación, el cual será ratificado en un plazo de 3 días. -

(Arts.57 de la Ley; 150 R.I.) 

De igual rn:xlo que con las instancias de queja, la Dirección General 

de Quejas y Orientación registrará el recurso, le asignará un mÍlrcro y lo tUE. 

nará a la Visitaduría General respectiva para su calificación, de la que re-

sultará su admisión, descchumicnto o acuerdo de p:?ndicntc. (Arts.151-153 R.I.) 

De ser admitido, la Canisión Est.atc,l tendrá que presentar su infor

me y las pruebas en un plazo de 10 días hábiles, de no hacerlo se prcsumirán

cicrtos los he>chos, salvo prur:-ba en contrado. (Arts.58 de la Ley; 154 R.I. )-

La Catú.sión Nacional analizará los agravios hechos valer por el qug, 

jaso, así cano del infonnc y de las pruebas de la Canisión F..stat.al recurrida. 

Excep:ionalrrente solicitará más evidencias p_"lra rrcjor proveer. (Art.155 RI. )-

La Canisión Nacional deberá resolver tal recurso en un término que

na exceda de 60 días. Su resolución final versará en una Recancndación o Doc.!!, 
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mento de No ResEXJnsabilida~ o Acuerdo de atracción de la queja. (Arts.59,60 -

de la Ley; 156, 157 R.I.) 

Dicho Acuerdo de atracción consiste en que la Ccmisión Nacional se-

allegue una queja Ccrn¡_x:!tcncia de los Órganos estatales, cuya presunta viola

ción a derechos humanos se considere de especial gravedad y se encuentre bajo 

cuaiquiera de las siguientes circunstancias: 

- Ante la inactivid:"'l.d de lu Conisión Estatal. 

- Cuando la queja se presente original.nente ante la Canisión Nacio-

nal o, 

- Que p:>r la importancia de la presunta violación trascienda el in-

terés estatal o nacional. (Arts.60 de la I.12.y; 156 R.I.) 

De tal rrodo que la Ccxnisión Nacional continúe el trámite hasta su -

total conclusión. 

b) DEL REOJRSO DE IMPUGNACICN. 

Este recurso proco:le contra los siguientes supuestos (Arts.61 de la 

!.<!y; 158R.I.): 

I.. Por las resoluciones definitivas de las Canisioncs E.";tat.:llcs ;-

II. Por las Recarendaciones de las Comisiones Estatales en que no-

se reparen satisfactoriamente las violaciones sufridas; 

III. Por el deficiente incumplimiento a una Recanendación emitida -

por una Canisión Estatal por parte de la autoridad o servidor público a quien 

fue dirigida, y 

"IV. EXcepcionalmcnte por los acuerdos de las Ccxni.sioncs Estatales-
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cuando violen ostensiblerrente los derechos hwnanos de los quejosos. 

Los requisitos para admitir el recurso de Impugnación son (Art. 159-

R.I.): 

- Que se presente directamente ante la Canisión Estatal correspon-

diente. (Art.63 de la Ley) 

- Los legitimados pa.ra interp:::inerlo serán los que consten caro que

josos o agraviados en el expediente res1?3ctivo. (Art.64 de la Ley) 

- Deberá presentarse en un plazo de 30 días naturales. (Art.63 de -

la Ley) 

Una vez que lo recibe la Canisión Estatal, si cumple con los requi

sitos de forma, tendrá hasta 15 días para enviarlo a la Canisión Nacional pa

ra su substanciación. (Arts.63 de la Ley; 161,162 R.I.) 

La Canisión Nacional al recibirlo verificará su procedencia, de ser 

admitido requerirá a la Canisián Estatal o a la autoridad o servidor público

renita los infames y pruebas que justifiquen su conducta en un plazo de 1 O -

días naturales, de no hacerlo se presumirán ciertos los hechos si1lvo prueba -

en contrario. 

La canisión Naciona.1 examinará la legalidad de la recarendación o -

de la insuficiencia de la autoridad en el cumplimiento de ésta. Excepcional

mente se abrirá un perícx:lo probatorio para mejor provt..~r. (Art.65 de la Ley)_ 

Le, recepción, la admisión y la investigación del recurso de Impugn~ 

ción se apegará a lo sefialacb para el recurso de Queja. (Arts.151, 152 R.I.) 
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La Canisión Nacional al conlcuir el procedimiento de inpuganción gg 

zará de un plazo de 60 días hábiles para anitir su resolución, la que p:x:]rá -

ser (Arts.66 de la wy: 166 R.I.): 

- De confirmación de la resolución definitiva. 

- De rn:xlificación de la recomendación, con la fonnulación de otra -

al organism:> local. 

- La declaración de suficiencia o, insuficiencia en el cumplimiento 

de la recanendación • 

e) DISPOSICIONES l\PLICJ\BLES A AMEOS REX:URSOS. 

- El trámite de arrbos recuras debe ser breve y sencillo. (Arts. 4o., 

58 de la wy) 

- La expedición de rcccmendaciones por parte de la Comisión Nacio-

nal se sujetará al control de seguimiento para su cunplimiento. (Art.168 R. I.} 

- Las resoluciones prcx:lucto de lll1 recurso de Queja o Inpugnación no 

admiten recurso alguno. (Arts.55 de la LEy; 169 R.I.) 

- Las canisiones ESC.:i.tales contar.:ín con un plazo de 15 días hábiles 

para informnr sobre el cumplimiento de la resolución anitida por la canisión

Nacional y en otros 15 se rendirán las pruebas que así lo acrediten. De no ~ 

cerlo incurrirá en responsabilidad y la Canisión Nacional atraerá el asunto -

para la investigación y expedición de la resolución que resulte. 

Hasta aquí concluim:Js el estudio de los recursos que contempla el -

proceso de la Canisión Naciooal y sólo oos queda decir que la protección de -

tipo rroral que reciben los derechos hurra.nos a nivel de las entidades federati 

vas es asegurada cabalmente por estos m;rlios impugnatorios lo que le da íll'1yor 
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seriedad a la institución y confianza a la sociedad; así cano recelo, altera

ción Y hasta escepticismo por parte de las autoridades y servidores públicos. 

Quien exige legalidad en los actos públicos, debe dar ejemplo con -

su CllTlplimiento. 

D. DE WS INFORMES. 

a) ANUALES Y ESPECIJ\LE.S. 

Los infames que rinde la Ccmisión Nacional se encaminan a informar 

a la opinión pública de nodo claro y preciso, sobre su actuación en torno al

canpraniso asumido por la defensa y protección de los derechos huna.nos, pa.ra

que la transparencia de sus funciones influya en la credibilidad de la socie

dad e incluso del gobierno misrro. 

Su Presidente es el encargado de enviar el informe anual al Congre

so de la Unión y al titular del Ejecutivo Federal; así caro difundirlo ampli2_ 

mente entre la sociedad para su pleno oonocisniento. (Arts.52 de la Ley; 172-

R.I.) 

La Conisión Nacional también p:xlrá emitir infonoos especiales cuan

do por la irrportancia y gravedad del caso se considere necesario canunicar SQ 

bre los alcances obtenidos, las dificultades para su investigación y los re-

sultados. (Art.174 R.I.) 

La autonanía e independencia funcional de la canisión Nacional apl.!. 

cada en la elaboración de sus infonnes, asegura la certeza de las irnputacio-

nes a las autoridades o servidores pÚblicos violatorios de derechos humanos y 

rebeldes a cumplir con las recc:mendaciones que se les ha dirigido. (Art.54 de 
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la ley) 

Por la vi tal importancia del procedimiento seguido ante la Canisión 

Nacional, a continuación presentamos diversas consideraciones sobresalientes

que particularizan su tramitación: 

- La naturaleza de la Conisión Nacional caro OTibudsmc'l.n se hace pre

sente en su procedimiento, lo que junto a la publicidnd de sus infames es lo 

que singulariza la protección de los derechos h1.UT0nos y viene a innovar el Of. 

den jurídico mexicano. 

- Este procedimiento simplificador se sujeta a los principios de Í!!, 

media tez, concentración y rapidez. 

- El proceso de la Comisión se presta a la división fo:aral que debe 

c1.m1plir un verdadero proceso e incluso oontanpla el principio de impugnación, 

lo que brinda seguridad a sus actuaciones y formaliza sus efectos. 

- Todas las personas sin restricción de ninguna especie, tendrán -

acceso inmediato a la Canisión Nacional para obtener la protección y defensa

de sus derechos. No solo las víctimas son los agraviados, sino de modo indi-

recto lo es también la sociedad misma. 

- La queja presentada ante la Conisión es una c'l.CCión CCJTl.)larcnt.aria 

de otras instancias canpetcntes, cerno los mismos tribunales tradicionales. Oc 

dicha simult.aneidad de instancias debe resultar una más rápida y efectiva --

atención. 

- La canisión está canpranetida ante to::1a queja que se presente y -

su avance proced.i..roontal depende de la tramitación cxpcrlita que ésta desarro

lle y, además, de la rrovilidad que del ex¡::eclientc se haga en lo que respecta

al interés del quejoso. 

- Las autoridades y los servidores públicos e incluso los particul!!. 
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res, están obligados a cooperar e1:l todo aquello que la Comisión necesite para 

cumplir con su función. 

- La capacidad de investigación que extiende la canisión es sobres.Q, 

liente, sus acciones gozan de re pública y están abiertas a cualquier forma. -

que les auxilie a obtener el mayor conocimiento de la verdad para emitir con

certeza sus resoluciones . 

- Los términos y plazos proced..i.m:!ntales otorgados a las autoridades 

o servidores públicos exigen un cumplimiento veraz y oportuno. 

- Sus rredida.s proce(liroontalcs evitzn prácticas viciosas por parte -

de la autoridad que tiende a eludir sus obligaciones p;-1rticipativas con 1.:::i CQ. 

misión. 

- Una IOC!Clida esencial en todo procc-<limicnto que protege las derc--

chos humanos, es el hecho de solicitar rrr..."Clichls precautorias o cautelares, lo.

Canisión las requerirá a fin de evitar la consumación il~rcparablc el~ violaciQ 

nes graves o la protección de daños de difícil reparación. Por lo que !'.iU fal

ta de regulación burlaría ln adopción in:ncdi;-ita de la presunta violación, lo

que ln haría ineficiente. 

- La recanendación tiene SOTl':!janzu a un-"1 sentencia acus."ltodi1 sobre 

la acrcdi tación de la presunta violación y, lC!. posición que asurm nunca po-Jrtí 

ser negociada por la .:mtodrbd destinnt.arfo, aun cuando no coincid.:in sus 

soltados al témri.no do las investigaciones r....:comcndadas por la Cmd.siún. 

- Su fonnal seguimiento prcx::ura un cumplimiento oportuno, lo que -

evita que la reo::nendación se olvide con el tiemp.J y provoque la inopcrancia

de la institución mis~. 

- El principio de inconformidad le asegura al quejoso una rcvisión

de las actuacio~s de las Canisiones F..stat..."'\l ··s, a fin de cumplir con la lcqa

lidad de su procc'der, cano una segunda cp.:Jrt.midad p.::tra hacer valer la prcSIJ!! 
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ta violación reclamada. 

- Los ~formes de una autoridad fOC)ral necesariamente deben ser pú-

blicos, mantenerlos en secreto traería o::xro consecuencia su rotunda inefic.a-

cia .. 

En síntesis, a lo largo de tales consideraciones hay tres ideas pt-g_ 

dcminantes e interdepcndientes: innovacíÓn, simplificación y cfia:•cia. Es de

cir, el procedimiento innovador y simplificador que aplica la canisión Nacio

nal se instaura de tal roc>do, que la eficacia sea una iro~riosn necesidad por

alcanzar de modo progresivo una mayor cobP_rtura ¡:or la salvagu<:1rd-i. ele los de

recllOs huma.nos, en lo que hace a su cotrrp:::tcncia. De tal mcxJo, que la .:i.utori-

dad rrora l se consagre en una fornu de p:xlBr y de rcs~to. 

5. EUEl!ZI\ D>: SUS llll&ll.DCIONES. 

La cap3cidad de peder que gcncra una autoridad o servidor público -

conforme a la ley, es propox:-ciona.1 al gr.:tdo de acutarnicnto de sus rn.:."lndamien--

tos por parte de los particulares y de las mismas entidades públicas. I..a Can,! 

sión Nacional no es la ex{.;¿p::ión. 

La fuerza de las resoluciones de la Comisión Nacional es esencial--

mente rroral y eso le basta. Se. establee.:: ccroo l<l institución que viene a con

solidar este peder disuasorio y que ha provocado refonnas susbstancialcs a la 

Constitución Federal, que la han colocado a un nivel de respeto y colabora--

ción por pa.rte de las instancias tradicionales de justicia. Recordemos que no 

es el remedio a tc:rlos los males, pero sí un ccxnplem:!nto idóneo de protección-

y defensa de los derechos hUTanos. 
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Si la fuerza moral es indispensable en la aplicación de sus resolu

ciones, también es imprescirrlible su facultad de imponer obligaciones a las -

autoridades y servidores públicos a través de sus peticiones, en el tratamien 

to de quejas e inconformidades, con la finalidad de a¡::oyar su operatividad -

funcional. 

Ambas fuerzas deben funcionar de m::do interdepcndiente, porque si -

bien es cierto que para dictar sus resoluciones y recordatorios lo hace invc§. 

tida con una autoridad moral; también lo es, que para obtener los elementos -

de o:mvicción sobre tales resoluciones, es menester que durante la tramita--

ción de las quejas, sus acuerdos y resoluciones de colaboración se impongan -

con obligatoriedad a las autoridades e incluso a los p::i.rticulares. Su desaca

to dejará a la Canisión Nacional en libertad de denunciar o dem.:url-":ir su procg_ 

der ante las autoridades COl'{X!tentes, con fundamento en el capítulo "De la -

ResfX)nsabilidad de las Autoridades y Servidores PÚblicos" de su Icy. 

El ¡;x::rler imperativo es un auxiliar de la fuerza rroral, en ttmto no

desvirtúe la naturaleza jurídica de la O:::misión NJ.cional caro Onbudsm:in. 

En este apa.rtado solo estudiarcrros su fuerza troral y en el siguien

te inciso de nuestro capitulado lo avocararos a su facultad de irrp:iner obligi!_ 

ciones. 

La fuerza m::>ral necesita a su vez de 2 condiciones indispensables -

que le sirvan de ccxnplemcnto: la publicidad de sus resoluciones y la CI'edibi

lidad ante la sc:::ciedad. Y es este factoI' de confianza el que regula el grado

de inpacto que provoca ante la SOC'iedad y el propio gobierno al O'.)nocer sus -

resultados. 

El impulso de ambas condiciones no dcp:mde cxclulsivamentc de la C2, 
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misión; sino que, por un lado, la democracia del país hace factible la auton2 

mía e independencia funcional de la institución, lo que por sí solo rrotivará-

la credibilidad ante el individuo. Por otro lado, sobre la cuestión publici~ 

ria, el Dr. Jorge Carpizo ha dicho a los ~ios de canunicación: 

" ••. caro Onbudsman, los que laborarros en la Ccxnisión Nacional reall:. 

zarros el cincuenta por ciento del trabajo; ustedes, al infor:m:_"'lr objetivamente 

y bien, hacen el otro cincuenta p:>r ciento". 92 

Así pues, nos dam:::s cuenta de la gran relevancia que significan las 

condiciones de publicidad y credulidad ¡:ara conseguir una seria protección de 

los derechos humanos. La ausencia de la prirrera debilitaría su fuerza moral y 

la segunda, violentaría sus principios fund.arrentales coadenándola a su extin-

ción. 

Aunque la recanendación sea una mera propuesta crítica, su publici-

dad ante el pueblo y el gobierno la convierten en arma de presión, cuyos efCQ 

tos son formativos por su contenido objetivo y, consccuentaoonte de preven---

ción a violaciones de derechos humanos. 

"Sin la potestad de ejecutar r:or sí misno -no puede aplic.ar de rrodo 

coercitivo sus =recanendaciones=, =reproches=, =recordatorios=, =adverten----

cias=, etcétera- los anbudsrmn (sic) cuentan con armas formidables para impo-

nerlas indirectamente, cano lo es la de la :;;;publicidad= dada =oficial.rrente= a 

sus decisiones incluso en la prensa diaria, si lo estima el caso, y la de pu-

blicar asimisrro los =infonrcs Anuales= que deben presentar a los respectivos-

92. CARPIZO, Jorge. Algunas Reflexiones sobre el Onbudsman y los Derechos Hu
~ C.N.D.H. ~xico, 1992, p.19. 
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Parlamentos". 
93 

cano !"ritos visto, los elementos que auxilian a la fuerza moral son: 

la potestad de inponer obligaciones, la publicidad de sus resultados y la CO.!! 

fianza ganada ante el ciudadano, los que dotan a la canisión Nacional de res

peto y le dan un lugar importante ante las fuerzas que gozan de plena facul--

tad jurisdicciona.L La inexistencia de uno solo, provcx:aría un desequilibrio-

y haría difícil el cumplimiento del encargo que se le ha confiado. 

6. CELIGACirnES DE LAS l\ll'IDRIDllDES Y SERVlDCllES PUBLICXJS. 

La participación de las autoridades y servidores públioos con la CQ. 

misión Nacional, en la tramitación de quejas por conductas presuntanente Vio-

latorias de derechos humanos, tiene una vital im¡:ortancia para lograr una ef,!. 

ciente atención. Tal necesidad se ve reflejada tras la reforma a la Ley Fcde-

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en su artículo 27, frac-

clón XXI, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de -

1991. 

Dicha reforna no solo establece la obligación de cumplir con las S.Q. 

licitudes de la Canisión N.:icionnl {crnn institución que legalmente le compete 

la vigilancia y defensa de los derechos ill.l!Tu"'lnos), sino que este auxilio debe-

darse de mcx1o op:>rtuno y veraz, características acordes a sus consignas anti

burocráticas e infornu.les. FUe prccisarrcntc con la creación de la Ccxnisión ~ 

cional, la que originó la pmroción de esto. rrcdida que ha favorecido por ---

igual a las Canisiones Esta tales. 
94 

93. FAIREN GUILLEN, Víctor. El Defensor del Pueblo. Orbudsman. T.I. {Parte Ge 
neral). Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, Espana. 1982, p.47 .: 

94. véase en el capítulo 3 del presente trabajo, lo relativo a la Refotma de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos. 
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El artículo 43 de la Ley de la o:misión Nacional, es cateqórico al

establecer que sus acuerdos de trámite son obligatorios para las autoridades

y servidores públicos, dirigidos a lograr su comparecencia, la ap:>rtación de

infonnación y de docurrentos. Dicha dispJSición se encuentra apoyada por el Tf 

tulo DI, denominado: "De las Autoridades y los Servidores Públicos", integra

do p:ir dos capítulos: el pri.nero se dirige a sus obligaciones y CXJlaboración; 

el segundo, es relativo a las medidas de responsabilidad de que p.ieden ser -

acreedores por su desobediencia. 

En el primer capítulo la Ley irrpone obligaciones y deberes de cola

boración, los que a continuación explicarKJS respetando dicha división: 

a ) OBLIGACIONES: 

- .tas autoridades y servidores públicos implicados en los asuntos de la cani

sión Nacional o que por sus funciones puedan brindar infonración o doc1.Jrren

tos pertinentes, deberán curplir con sus peticiones. 

La misra obligaciál tendrán las autoridades y servidores públicos -

locales y municip.J.lcs en los casos de inconformidad. (Art. 67 de la Ley) 

Si la información o documentación se estina con carácter reservado, 

la autoridad expresará sus razones, las que serán consideradas por la Cani

sión Nacional y así, podrá solicitarlas bajo estricta. confidencialidad. {Art. 

68 de la Ley) 

b) COIAEORACION: 

- ras autoridades y servidores públicos tienen el deber de colaborar en el ~ 
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bito de canpetencia de la Ccrnisión Nacional. 

Una de las posibles formas de colaboración es a través de la cele-

bración de cxmvenios o acuerdos con aquellas autoridades, para que puedan ser 

utilizadas de receptoras de quejas y denuncias de canp;tencia federal y envi!!,. 

das de inmediato a la canisión. (Art.69 de la Ley} 

Por lo anterior, cuando existe una violación de derechos huma.nos, -

invariablemente es la autoridnd pública quien tiene en su poder la mayor evi

dencia en relación a la que p:>sec el quejoso. Por tanto, debe presentarse de-

modo o¡x>rtuno y veraz, para que de igual manera pueda examinar y resolver la-

Canisión. 

El Dr. carpizo en su obra, Algunas Reflexiones sobre el Onbudsman y 

los ~rechos Hununos, resume las ideas de Colín T. Reíd, de la siguiente man~ 

ra: 

" •.• para el éxito del a.nbudsman es indispensable la colaboración de 

las autoridades y su o:xnprcxniso con el régimen denocrático". 95 

Cano observamos, si las peticiones de la Canisión Naciooal no fue--

ran obligatorias, su protección adolecerí.:i de innop:?rante. 

Las relaciones de las autoridades y los servidores públicos con la-

Canisión, deben ser de enterilimiento y colaboración mutua, nunca de hostili--

dad. 

95. CARPIZO, Jorge. Alqun~ Reflexiones sobre el Onbudsrrun •.• ob. cit., p.9. 
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Cl\PI.'l'IJID 5 

INFORMES PUBLICXJS DE Ll\BCllES DE LI\ C.N.D.H. 

(Proyección Social) 

I. ES'lUDIO GLOBAL DE IDS RIDJI.Tl\IJOO DE:L PRCGRl\MA DE (;(JEJAS Y E\Tllllll\CIOO DE SU 
EFICJ\CIA Gru\WllL. 

Antes de iniciar el presente estudio y para obtener una más y mejor 

carpren.sión de su contenido, es wenester precisar previarrente ciertas considQ 

raciones operativas muy impxtantes, las que establecaoos a continuación: 

1.- la canisión Nacional cuenta con 20 programas de trabajo, de los 

cuales exclusivarrente abundareros con detalle en el Programa de Q.lejas, E;Or -

materializarse en su organización y funcionamiento el concepto innovador de -

la institución y ser su centro de operación. Del resto de los pro:;rama.s reco

noceros su importante labor y solo hanos apuntado sus datos más sobrcsalien--

tes en la segunda parte del presente capítulo. 

2.- A fin de desarrollar nuestro análisis con el debido orden, lo -

herros estructurado de igual m3.Ilera que el más reciente infame de la Ccmisión 

Nacional (mayo 1993), para no desvirtuar su unidad y oonservar su ttétodo. 

3.- los tres años de trabajo de la Cootisión Nacional, están compre!.! 

didos en cuatro informes sarestrnles y uno anual, los que integran los dos -

años de labores de la misma, y que canprcnden los períodos y fechas siguien--

tes: 

- PRIMER ;.!D. Primer Infame Serestral: junio - diciembre 1990. 

Segundo Infonre Sanestral: diciembre 1990 - junio 199L 

-- SFSJNDO l1ID. Tercer Infame Semestral: junio - diciembre 199L 

cuarto Infonre Semestral: diciembre 1991 - junio 1992. 
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- TERCER Atb. Infome Anual: mayo 1992 - mayo 1993. (Ccmprcnde el quinto 

y sexto so:ncstres) 

4 .- Ias fuentes de información que han nutrido a nuestro análisis -

son amplias y precisas, a saber: 

a) Los 4 infortres sanestrales y el anual, así caro sus anexos. 

b) (INFORME) CANO VALLE, Fernando. C.N.D.H. Síntesis de Cbs Años de 

Traba.jo (Junio 1990 - junio 1992). C.N.D.H. México, 1992. 

e) (INFORME) C.N.D.U. Principales Actividades de la C.N.O.H. Duran

te su Quinto Sarestre de Existencia: junio - noviembre 1992. c.N.D.H. México, 

1992. 

d) (INFORME) C.N.O.H. Dos rulos y Medio en Cifras: Junio 1990 - No

viembre 1992. C.N.D.H. México, 1992. 

e} Diversas Gacetas de la C.N.D.11. 

Los infames de los incisos b y d, se destacan por sus di versos ClJ!!. 

dros y gráficas, pero se tuvo que actualizar la infonración hasta el tercer -

aiio de actividades, por lo que al evaluar los avances del tercer año, debemos 

de considerar que en sus cifras están canprcndidos dos scmeztres. 

Por los mis1TO de la diversidad de las fuentes informativas y del -

CCXllJlcmento de que fueron objeto, ya sea para conpletarlas o para elaborar -

otras relaciones de datos, cptarros por no indicar a cada m:rnento la fuente de 

datos respectiva. 
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A. 'IUrl\L DE QU&Jl\S RFX::IBIDl\S. 

La relación general sobre la situación del Pro;rrama: de Quejas, en -

cuanto al concepto de quejas recibidas durante los tres afias de servicio de -

la canisión Nacional, constituye un dato significativo para saber qué tan run

plio es su acceso? Y a su vez en qué medida las personas ocurren a su protec

ción? 

En el segundo infonre semestral de la Cc:misión Nacional se hace una 

pregunta: qué tanto es el volumen de quejas recibidas? La respuesta, según lct 

Ccrnisión, solo puede aprox.inarse al ccmparar las cifras de otros anbudsmen, -

las que ca:nprenden perÍcxlos anuales~ 6 Nosotros nos accqerros a tal considera--

ción para responder a nuestras interrogantes y así ¡xxjer valorar a nuestro --

juicio los resultados. 

WBJl\S RECIBIDl\S . 
SEMESTRE QUEJl\S RD::JBIDl\S 

Primero 1343º 

Segundo 1913 

Tercero 2485 

Cuarto 4503 

Quinto y Sexto 8793 

TOTAL 19,037 

* Se refiere al total de quejas recibidas en el ejercicio que se indica, sin
t.anar en cuenta aquellos que se encontraban en trámite o pendientes de cal! 
ficación provenientes de ~ríOOos anteriores. 

**Se incluyen 205 expedientes de la entooces Dirección General de Derechos H!!_ 
nanas de la Secretaría de Gobernación. 

96. ;;~·fg~i, #1~6~~fonre Senestral. Dic. 1990 - junio 1991. C.N.D.H. Méxj. 
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La C.N.D.H. en el prirrer año recibió 3 ,256 quejas; en el segundo, -

6,988 y, en el tercero 8, 793, lo que suna un total de 19,037 quejas, con tul -

prcrredio anual de (6,345). 

"F.n pranedio, anualrrente, el Onbudsman en Australia recibe 15,000 -

quejas; el M~diador en Francia 6,000; el Ccmisionario Parlamentario en el Re.!, 

no Unido de Gran Bretaña 4,000; el Ollbudsm:i.n en Suecia 3,500; el 03.fensor de-

la Justicia en Portugal 2,200; el Qnbudsnan en Dinamarca 1, 700. 

El Defensor del Pueblo en Esp:Ula en 1983, primer afio de su ejerci-

cio, recibió 30,673 quejas; en 1984, 24,500; en 1989, 24,000. Ha recibido un

praredio anual de 21,000". 
97 

La cani.sión Nacional aclara que los núrreros no son definitorios, -

que existen otros factores cx:rro la dimensión de la población, el nivel de ed.!!, 

cación y cultura, la tradición en el respeto de los derechos humanos, reiter~ 

ción de quejas sobre una mism violación, su competencia y el libre u obstaCE_ 

!izado acceso a la institución. 

Al cst.im.J.r las cifras y consideraciones anteriores, pcx:laros afirmar 

que cada vez la canisión obtiene el éxito deseado, que su frecuencia en la --

captación de quejas sigue la finne tendencia de avanzar progresivarrente en -

virtud de su informal y antiburocrático acceso. Dicha apreciación debe vale--

rar 3 cuestiones principales: 

PRIMEnA.- La institución es to:1avía muy joven en canparación de la -

mayoría de aquellos anbudsrren ya tradicionales. 

97. Idem. 
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SEI";UND7\..- la. existencia de instancjas jurisdiccionales a donde acu

dir por violaciones a los derechos humanos es diversa, así cerno de organismos 

especializados y ONGs. 

TERCERA.- Recorderros que en su tercer año de existencia ..;ntraron en 

funcionamiento casi la totalidad de las Canisiones Estatales de Derechos H~ 

nos, lo cual hace disminuir de minera o::osiderable la percepción de quejas lQ 

cales. 

Es un hecho que la existencia de la Comisión Na.cional se ha difundi

do y expandido notablemente, pero es prcporcional al oonocimiento de la socie

dad civil, sobre cuál es su naturaleza, canpetencia y sus alcances en la pro

tección de los derechos humanos? Pregunta que nos contestarcrros cuando veamos

los resultados de la calificación de las quejas de la canisión. 

a) QUEJAS DE CARJ\CTER INDIVIDUl\L E INOOLE co=rrvo. 

SEl>IESTRE QUEJAS INDIVIDUALES QUEJAS COLEX:TIVAS* '.!UrAL 

Prirero 827 516 1343 

Segundo 1314 599 1913 

Tercero 1646 839 2485 

CUarto 3140 1363 4503 

Quinto y Sexto 6527 2266 8793 

TOTAL 13,454 5,583 19 ,037 

* Aquí los presuntos agraviados son das o más personas. 

r.a. relación de los resultados de cada ejercicio y la sura global del 

núirero de quejas recibidas tanto de carácter individual (13,454) caro índole -
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colectivo (5,583), siguen un firme y pleno orden ascendente. 

Las quejas individuales equivalen al 70.67% del total de quejas re-

cibidas (19,037), y las colectivas representan el 29.32%. 

Lo anterior nos muestra la decidida confianza que se busca deposi-

tar en la canisión Nacional, caro nueva esperanza en la solución de sus pro--

blanas, particulannente por los sectores colectivos cuyas pretensiones rep~ 

sentan la voluntad de grupos y ccmunidades de personas que han sufrido un --

agravio en sus derechos humanos. 

b) NlMERO TOrl\L DE PRF.SWl'OS l\GRAVIl\OOS. 

Los datos siguientes canpletan la infonnación del inciso anterior. 

SEMESTRES ~BJJ\S RECIBIDJ\S PRESUNroS l'G!AVIAIXJS* 

Primero 1343 3500 

SegUndo 1913 4090 

Tercero 2485 5698 

CUarto 4503 9132 

QJinto y Sexto 8793 18986 

TOTAL 19,037 41,406 

* Sobre algunos expedientes es imposible hacer tal cuantificación debido a la 
naturaleza de la colectividad agraviada (ejidos, ccmunidades indÍgenas, ce!! 
tros penitenciarios, etc. ) 
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Es muy interesante observar la tendencia p~resiva del múrero de -

personas que ocurren a la Conisión Nacional, que aún cuando es aproxi.m:,do, --

sus avances en cada ejercicio han sido [TIJY importantes. De 3,500 agraviados -

reportados en el priroor serrestre, en el cuarto se atendieron 9,132, con una -

diferencia de 5 ,632 personas; mejor aún, al rendir su primer inforrre anual --

(quinto y sexto semestres) se creció dicha cantidad en más del 100%, lo cual-

hace SU[Xmer que para el próx:im:> ejercicio las cifras se incrc.irentarán a nús-

del doble. 

La razón de esta ¡:ositiva evolución de números se debe al impacto -

que ha ocasionado su creación y p:ir sus lo;ros alcanzados e infoDT1ados a la -

opinión pública, lo que ha divulgado su existencia y ganado poco a poco la -

confianza del citrladano. 

·Con independencia del número de quejas proce:lentes, por el simple -

hecho de que la Canisión ~cional lleve el término "Derechos Humanos", el in

dividuo por intuición se acerca a ella y la interpreta caro el me:iio que r~ 

diará las injusticias que se padecen. 

e) PRCMEDIO DE QUEJAS REX::IBIDl\S POR DIA. 

SEMES'l"RE QUEJAS REX::IBIDAS ~AS POR DIA* llUMDmJ DE QUEJAS---
DIARIAS, EN RELICION 
AL PERICllO ANl'ERIOR • 

Prirrero 1343 7 .35 

Segundo 1913 10.48 3.13 

Tercero 2485 13.61 3.13 

CUarto 4503 24.67 11.06 

Quinto y Sexto 8793 24.09 -0.58 

* Incluye sábados y daningos, así como días festivos. 
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curiosame:nte del primero al segundo serrestre y de éste al tcrccro,

el aumento de quejas diarias a su término resultó la misma cantidad (3. 13), -

en virtud de haberse recibidc> 7 .35 instancias en el primero, 10.45 en el se

gundo y 13. 61 en el tercero. 

El cuarto sEmestre obtuvo el rmyor número de quejas recibidas ¡;x:>r -

día oon 24.67, su diferencia fue de 11.06 en relación con el ejercicio ante

rior. El quinto y sexto semestres sufrieron juntos un inesperado desenso y su 

cifra se colocó por debajo del cuarto sancstre con solo 24 .09 instancias, cu

ya diferencia con este perícxlo fue de -0.58 quejas recibidas por d.Ía. 

La. disminución de quejas recibidas por día en el quinto y sexto se

mestres es producto de una baja significativa del total de instancias obteni

das en el período, si tcxnarros en consideración que el anterior ejercicio se -

refiere solo a un semestre, que si lo multiplicarros por 2 para canpletar el -

año alcanza una cantidad de 9 ,006 quejas, en comp:i.ración con el tercer año -

que solo alcanzó 8, 793. 

Es posible que la diferencia anterior sea producto del inicio de -

funciones de la mayoría de las Canisiones Estci.tales de Derechos Humanos, cuyo 

núrrero de instancias que ya no captó la Conisión Nacional en el últino afio se 

puede calcular o:::m:> significativo. Así o::cro de otros organisrros especializa

dos. 



163 

B. IDS DIVERSOS ESTADOS EN ((JE PERMANECIERON 1J\S QUFJA.S TRAS LA CIJNLUSION DE 
CMJA EJERCICIO. . 

a) QUEJA.S EN TRllMITE. 

SEMESTRE 'IDl'AL DE QUEJAS* EN TRAMITE PCRCrnl'AJE 

Prinero 1343 746 55.54% 

Segundo 2859 1493 52.22% 

Tercero 4308 2275 52.80% 

Cuarto 6919 1952 28.21% 

Quinto y Sexto 10804 2281 21.11% 

TOTAL 26,233 

* Para una rrejor aproximación de nuestra evaluación, hmos tonado en cuenta -
el núrrero de quejas rezag-adas (por estar pendientes de calificación o en -
trámite) y las recibidas en cada perío:lo que se infonna, por lo que realrnen 
te solo se han recibido (19,037). 

En los tres primeros semestres de actuación de la Comisión Nacio---

nal, las quejas en trámite se constituyeron en un serio problema, pues en pr.Q. 

medio un 53% de quejas quedaban afectadas por tal concepto. Esto nos sirve CQ. 

rno indicador del grado de dilación por p::u:-te de las autoridades en contestar

las solicitudes de colaboración de la canisión y que afectó el libre tránsito 

de su función; a lo cual, también deberros de sumar el tiempo necesario que -

utiliza la O::xnisión en el desarrollo de sus trámites internos para el despli~ 

gue de su protección. Lo anterior implica tiempo en detrimento del presunto -

agraviado. 

El período más favorable lo fue el cuarto sanestre, su porcentaje -
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por concepto de quejas en trámite disminuyó a un 28.21% del total de quejas -

asignadas (6,919) y, mejor aún en el tercer afio, donde se obtuvo el 21.11% de 

(10,804). Mientras el total de quejas recibidas en cada período va en aumento 

a más del 50% respecto al ejercicio anterior, las quejas en trámite en estos-

2 Últimos ejercicios han disninuido en igual prC>CTCdio, lo que representa los-

esfuerzos de la Canisión para abatir los altos porcentajes en trámite. 

La razón de que en el quinto y sexto SElTCStres haya disminuido el -

núrrero de quejas en trámite lo puede ser la entrada en vigencia de su Ley, la 

que prevee un capítulo de responsabilidad penal y administrativa de las auto

ridades y servidores públicos, por incunplimiento de sus obligaciones y debe-

res de colaboración frente a la institución. 

b) QUEJAS PENDIENI'ES DE CALIFICACION POR FALTA DE INFORMACION DEL QUEJOSO. 

SEl>IESTRE 'I\'.JI'AL DE QUEJAS* PENDIEm'ES DE PORCEN!'AJE 
CALIFICACION 

Primero 1343 200 14 .89% 

5egurdo 2859 330 11.54% 

Tercero 4308 141 3.27% 

Cuarto 6919 59 0.85% 

Quinto y Sexto 10804 130 1.20% 

TOTAL 26,233 

* Para su estimación, también se incluyeron las quejas rezagadas y las recibi. 
das en cada ejercicio. 

La. resp:msabilidad en el cumplimiento de éste inciso está a cargo -

del qucjoso,cuya función es impulsar la protección de los derechos humanos a-
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través de la aportación de información y/o documentos suficientes a la Cani-

sión Nacional para su rápida calificación e inmediato tratamiento y conclu--

sión. lo cual, también nos sirve como nclio indicador para saber, qué tanto -

es el desinterés del quejoso por continuar la tramitación de su instancia? 

En relación a los tres años de trabajo de la CCXnisión, en términos·

generales la participación del quejoso ha sido decidida. Destaca el tercer S.§: 

mestre con solo el 3 .. 27% de quejas pendientes de calificación por falta de Í!!. 

formación: al cuarto con un O. 85%, así cxxro el quinto y sexto con solo el -

l.20%. 

ID anterior representa una constante disminución del carácter apáti 

co del quejoso p::ir agilizar los trámites de su instancia, porque la rrayoría -

está convencida de que le ex>rresponde la razón .. 

e ) QUEJ l\S CCNCUJIDl\S • 

SEMESTRE 'lUl'AL DE QUEJllS• QUFJl\S a:NCLUIOl\S PORCENTAJE 

Prl.nero 1343 397 29.56% 

Segundo 2859 1036 36.23% 

Tercero 4308 1892 43.9li 

CUarto 6919 4908 70.93% 

Quinto y Sexto 10804 8393 77 .68% 

TOTAL 26,233 16,626 

* Incluye quejas rezagadas, nás las recibidas en el período respectivo. 

Es satisfactorio saber que de las 19, 037 quejas recibidas durante -
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los tres afios de funciones de la Comisión Nacional, se han concluido 16, 626 :

es decir, el 87 .33% de los asuntos han sido atendidos y conluidos. Dzsglosar~ 

mos tales conceptos: 

La relació!' de quejas concluidas muestra una tendencia de pleno in

crerrento, del 29.56% sobre el total de quejas asignadas en el prirrer semestre 

(1,343), en el quinto y sexto períodos alcanzó el 77.68% de (10,804). 

Del prinEr semestre al segundo y de éste al tercero, la diferencia

de quejas concluidas conserva un prorredio de 7 4 7 • 5 instancias. 

Tanto el cuarto, o:m:> el quinto y sexto serestres han obtenido ~os

mejores resultados con el 70.93% y el 77.68% de quejas concluidas en el ejer

cicio, respectivamente. Incluso en el cuarto Setll"'-Strc se alcanzó el 109% de -

quejas finalizadas, sobre el núrooro de instancias nuevas recibidas en el pe--

rícxlo (4,503). 

De lo observado, en principio diruros que es notable el incremento

de quejas concluidas, pero p;ira valorar con mayor precisión tal situación, d~ 

brnos estimar los resultados de los diversos conceptos de conclusión p.:_i.ra sci

ber en qué rredida ln Comisión Nacional tu concluido las quejas que han sido -

de su canpetencia, lo que analizareroos nás adelante. 

---- Pranedio de quejas concluidas en un día, por cada año de tr~ 

bajo de la Comisión NacionaL 

Aquí tratarenx:>s CCXl mayor detalle la infornación anterior para con-

firma.r sus avanres. 



167 

A ll OS QUEJAS CXJNCLUIDAS QUEJAS CXJNCWIDl\S AUMENro DE QUE--
PCR EJERCICIO* POR DI/\ JAS CXJNCWIDAS -

EN RELl\CION AL -
PERICJOO J\Nl'ERIOR 

Primare 1433 3.92 

Segundo 6800 18.63 14.71 

Tercero 8393 23 4.36 

TOTAL 16,626 

* Cifras que carprenden quejas atrazadas, más las recibidas en cada perícx:lo. 

Es evidente su acrecentamiento, pero destaca de manera singular su

segundo afio, en el que concluyó 18.63 quejas ()Or día y cuyo aumento en rela

ción al priroor afio fue de 14. 71, en el que solo finalizó 3. 92 instancias por

día de un total de 1,433. 

El te.rcer afio no tuvo un avance trasccOOentc en relación al ejerci-

cio anterior, al que solo rebasó en 4 .36 quejas, al tener una captación de 23 

instancias ¡:ar día. Aún así, para nosotros es una cifra significativa, si la-

canpararros cx:m el prifoor afio en el que solo se resolvieron 3.92 que;as dia---

rias, lo que sup::>ne una mejor organización y la aplicación de nuevos y opera-

tivos planes de trabajo. No olvidanos que los avances no solo son responsabi

lidad exclusiva de la Canisión, sino de las autoridades y de la sociedad ci-

vil en general'. 

Será interesante saber, cuáles fueron y en qué núrrero, los concep-

tos de conclusión? Lo que sabrerros en el inciso relativo a causas de conclu--

sión. 
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C. RESULTADOS DE IA CALIFICJ\CION DE QUEJAS REX::IBIDAS EN CJ\DA EJERCICIO, SEl'..1JN 
SU RmLAMENro .INI'ERNO. 

a) QUEJAS SCBRE HEOlOS PRESUNI'AMEITTE VIillJl'!IJRIOS DE DERrolOS HUMMUS. 

SEMESTRE ~AS RECIBIDAS QUE:JAS PRKSUNTAMENTE PORCEN'l'l\.JE 
roR SEl-!ESTRE VIOIATORIAS DE DERE-

CHOS HUMl\NCS 

Prirrero 1343 841 62.62% 

Segundo 1913 1073 56% 

Tercero 2485 1320 53.11% 

CUarto 4503 1901 42.21% 

Quinto y Sexto 8793 2779 31.6% 

TOTAL 19,037 7 ,914 41. 57% 

De la evaluación del total de sus cifras se desprende un dato inte

resante: de las 19,037 quejas recibidas en tres aiios de labores de la Cani---

sión, solo 7,914 han sido calificadas caro presuntas violaciones de derechos-

humanos, es decir, el 41.57%. A tal estado surge una preocupación al observar 

en conjunto los resultados de cada ejercicio. Se trata de una evidente y pro

gresiva disminución de los µ:>rcentajes por presuntas violaciones de derechos -

hum.nos, los que se precisan en el rubro corres¡x:mdi ente de la presente rela-

ción de datos. 

Estaroos conscientes de que las causas deben ser muchas y diversas. -

Seríamos injustos !O!O valorar dicha situación a la ligera únicamente a través-

de los números, que si bien es cierto noo dan una referencia importante, solo 

es un factor a tonar en consideración. otr.:i.; cau&ts lo pueden ser: 
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._ Que en relación a sus procedllnientos internos la calificación de-

la queja es más rigurosa. 

- Un desconocimiento de la naturaleza de la C.N.o.H. 

- Casos en los que sí existe violación a los derechos hW\3.nos, pero 

se refieren a cuestiones jurisdiccionales de fondo: o bien, les ccrnpcte a ---

otras instancias no jurisdiccionales. 

b) QUEJAS RESPOCTO DE LAS CUALES FUE INO'.MPITTENTE IJ\ a:MISION NACIONAL. 

SEMESTRE QUEJAS ~IBIDl\S QUEJAS MATERIA DE l'ORcml'l\JE 
I!Ul>!PETENCIA 

Prinero 1343 302 22.48% 

Segundo 1913 516 27% 

Tercero 2485 1024 41.2% 

CUarto 4503 2543 56.4% 

Quinto y Se>Cto 8793 5884* 66.9% 

TOTAL 19,037 10,269 53.94% 

* De conformidad con el artículo 102 constituciork"ll, apartado B, a 22 organis 
IT'OS estatales de derechos humanos que empezaron a tr.:ib.:ijar en cst0 cjcrci--= 
cio y 4 más establecidas con anterioridad, les fueron entregados 1,045 cxP.?._ 
dientes, a los que en un principio se les calificó cono presuntr"ls violacio
nes a los derechos humanos; pero que ahora, cambia su calificación por ex~ 
dientes concluidos por causa de incr::xnrctencia de la Canisión Nacional. E.s -
decir, de aquellas 5,884 quejas, 1,045 ex~ientcs integran dicho rubro. 

Del total de quejas excluidas p:>r concepto de incat{>etencia, se de

be hacer una especial estimación p:>r el ·elevado porcentaje que afecta a la mi 

tad del trabajo radicado en la Canisión Nacional. 

De la 19,037 quejas recibidas, en 10,269 la Canisión ha sido incan-
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petente, es decir, el 53.94%. Tales resultados son pro:lucto del incresoonto -

progresivo de quejas afectadas por este concepto. Situación que baros precisi!_ 

do en el siguiente inciso "D", al evaluar las diversas causas de conclusión -

de las quejas, donde se justifica la necesaria declaración de incx:mpetcncia y 

nos amplía el panorama para discutir sus nníltiples rrotivos. 

e) QUEJl\S PENDIENI'ES DE CALIFICACION PCR FALTI\ DE INFORl>\llCION DEL QUEJOSO. 

SEMESTRE QUEJl\S Ra::IBIDllS QUBJl\S PENDIENrES PDRCENTl\JE 

Prilrero 1343 200 14 .89% 

segundo 1913 324 16. 93% 

Tercero 2485 141 5.67% 

euarto 4503 59 1.31% 

Quin to y Sexto 8793 130 1.47% 

TO T 11 L 19,037 

Los lcgros obtenidos en este rubro son satisfactorios. Cada vez son 

menos las pr>Json"'ls que no np:irtan los datos suficientes para que la Ccrnisión

Nacional pueda actuar de irurediato. 

Consideramos cano nornul la reducción de su p::>rccntajes, s~jantc

a la que se percibe antes de la calificación de la queja, lo cual denota que

una vez que el quejoso o la instancia tiene contacto con la institución, lle

va consigo los elementos suricientes de identificación y de prucb.?.s; o bien -

demuestra el interés del quejoso al prc~tarse r:or O\c"Í.S de una segunda vez --
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con la información que original..nEnte le faltaba. En ambos aspectos es clara -

la participación del quejoso en la lucha c:x>ntra las transgresiones a la ~y y 

la inpunidad. 

D. Cl\USAS DE cou:LUSION DE U\S QUEJAS. 

Existen muy diversos y distintos conceptos que provocan la conclu-

sión de las quejas o, en su caso, de los expedientes; es posible clnsificar-

los en dos grandes ámbitos, el primero reúne a la totalidad de las causas y,

el segundo desglosa en específico los rrotivos de inccnpetencia. Lo anterior -

i.rrplica una reducción considerable de trabajo. 

Los siguientes cuadros nos muestran una catpleta descripción de CO!!, 

ceptos y cifras globales en torno a la cxmclusión de las instancias: 

(Siguiente pág. ) 



a) POR IAS CAUSAS DE o:ta.t.ISION ~ EN EL ARTICULO 123 DEL~ IN1'ERID DE LA C.N.D.H. * 

CAUSAS I II III IV : V-VI TOTAL 

- s~~ución de la queja durante su trarni~ 
cien. 204 306 - Orientación al quejoso y en su caso, re 
misión de la queja a la autoridad ~ 
tente. 

- Incoo;:ütencia de la Canisión Nacional. 146 463' 

- Desistimiento de la queja. 9 18 

- Falta de interés del quejoso en la con 6 162 
tinuación del procedimiento. -

- Recarendaciones derivadas del Pro;rarna 33 51 
Ce Quejas y, Penitenciario. 

- Reco:rendaciones derivadas de los Re<:Uf -- - - - ,2 
sos de Inconformidad. 

- Dc~"!):::-1'.:0s de !:O Respo:-isabilidad. 5 24 34 75 76 214**** 

- Acurn'..llación de expedientes de Q.ieja. - 20 34 43 117 214 

TOTAL 397 1,036 1,892 4,908 8,393 16,626 

• Para interpretar el cuadro es necesario satP_r que las cifras catprenden causas de quejas rezagadas y rec.f. 
bid.as en cada ejercicio. 

•• Es partinente precisar que la cifra de ino:::crpetencia es -mayor si stil\alOOs las cantidades por concepto de 
Orientación al quejoso, en las que evidentmente la Canisión no fue canpetente; pero hasta el tercer in
fonre se maneja una sola cantidad entre el concepto de Solución de la queja durante su tramitación y el 
de Orientación al quejoso, razón ¡:ar la cual no poderros desglosar con precisión las cifras totales de in 
can;:e~enda. 

•u Ll diferenci:i c..'1tre el total de recanendaciones y el total de quejas concluidas ¡;:.or rec0Te1dación es di 
ferente debido a que hay exp. en los que se ha girado rrás de una recarendación y porque existen recaren 
daciones ded:.icidas de supervisiones penitenciarias en las que no se abrió exp. alguno. -

**** El total de doo.r.entos de no resoonsab,ilidad dirigicbs a la autoridad y el mírerp de exp. resueltos -
Por éste concepto, tiene su expricacion en que hay e.xpr .. que han dado origen a rras de un d:x::umento. 

:::i 
"' 
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Precisareros de manera individual el desarrollo de los concepto de

conclusión: 

-- Solución de la queja durante su tramitación - Orientación al -

quejoso y en su caso, remisión de la queja a la autoridad competente. 

Algunos ejemplos de este tipo de conceptos son los siguientes: por -

casos resueltos al lcx::alizar a una persooa reprtada ccm:> desaparecida, el ce'se 

de la situación de incanunicación o de la privación ilegal de la libertad, ~ 

jas por aislamiento o roa.los tratos en prisiones, conciliación, etc. A.sí caro -

asunoos de notoria incanpetencia. 

Acrbos aspectos constituyen el mayor mínero de quejas concluidas con

un total de 9,612 casos, sus cifras sierq;:ire han sido ascendentes. Destaca el -

cuarto semestre, caro el quinto y sexto por incrementarse súbitammte a un -

25. 78% y 62.53% de su total, respectivarrente. Su total representa el 57 .81% -

del total de quejas concluidas (16, 626) • 

-- Inccmpetencia de la canisión Nacional. 

Sus núreros se han incrementado paulatinamente y destaca el repuntc

del cuarto semestre ccm:::> del quinto y sexto, al obtener el 40.27% y el 29.75%

respectivamcnte, del total de 5,005 causas; mismo que equivale al 30.10% del -

total de quejas concluidas (16,626}. En el siguiente cuadro 01 b" dctallareaos -

sus conceptos • 

-- Desistimiento de la queja. 

Opera únicarrente [X)r escrito del quejoso solicitando la no continua

ción del prcx:edirn:iento por oo convenir a sus intereses. 
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Se sitúa en una proporción mínima con 230 casos, su porcentaje en -

relación al total de quejas concluidas es del 1. 38% ( 16, 626). Destaca el se-

gundo aiio por su incremento del 54 % , pero en el úl t:i.rn:> ejercicio disminuyó a

un 33.9% de (230). 

-- Falta de interés del quejoso en la continuación del procedimien-

to. 

()para cuando se hubiese solicitado inform:i.ción a1 quejoso p:>r dos ~ 

ces consecutivas, y hubiesen transcurrido dos meses sin rcspuest.:'l. 

Sus cifras representan un desarrollo pennanente y su porcentaje es -

del 5 .16% sobre el total de quejas concluidas. De.stac.• el tercer año con el -

42. 32% del total de 860 quejas descstirmdas, mientras que en los tres anter io

res ejercicios se mantuvo estable en un prcm::rlio de 163. 33 casos. 

-- Rea:mendacioncs dcri vadas del Programa de Quejas y del Programa.

Penitenciario. 

El núrrero de recc:xrcndacioncs ha tenido un ascenso prop:rrcional. Su -

porcentaje es del 3.16'! del total global de las 16,G26 quejas concluidr"Js. Con

posterioridad abundaremos en sus conceptos y las res¡;cctivas causa.!:>. 

-- Recancndacioncs deriva das de los recursos de Inconformidad. 

El mecanisno de recursos de Inconformidad dio inicio a pa.rtir del -

teroar ai1o de funciones de la Ccrnisión N:tcional, lo que destaca es que de 39 -

inconformidades solo 2 se han concluido por recoacndación. Más adelante espec,i 

ficaremos su situación general. 
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-- ~tos de No Responsabilidad. 

Considerarros que sus números integran una porción míni.rm con un to

tal de 214 docurrcntos, es decir, el 1 • 28% sobre el total global de quejas con. 

cluidas (16,626) y, el 2.70% del total de instancias calificadas cano presun

tas violaciones de derechos hunanos ( 7 ,914). Durante los tres a1los de trabajo 

de la Canisión su incremento en ocasiones se ha tornado súbito: del primer s_g; 

mestre al segundo hay una diferencia de 19 dcx::"umentos; del segundo al' tcrcci.u 

solo de 10; de éste al cuarto la diferencia es de 41; del cuarto, al quinto y 

sexto sus totales solo difieren de uno. Con posterioridad dctallararos su si

tuación. 

-- Acrniulación de expedientes de Queja. 

Su concepto ocupa el 1.28% del total global de quejas ooncluidas -

con 214 asuntos acumulados, de los Cllilles sobresale el tercer año con c1 ----

54 .67%, lo que denota un incrane>nto ~rrranentc y una. descarga favorable de -

trabajo. 

De las consideraciones anteriores destacan 2 causas de conclusión -

por su reiteración: l. Por solución de la queja durante su tramitación u ---

Orientación al quejoso y en su caso, rcrnisión de la queja a la autoridad can

petente y, 2. Por el concepto de inccmpetencia . 



b) CASOS EN ros CllE NO ES rosrm.E SE SURTA IA a:MPETENCIA DE IA C.N.D.H., SEXiUN EL AATICUID 124 DE su R.I. 

CASOS I II III rJ V-VI TOTAL 

- Por existir sentencia definitiva. 50 142 221 285 297 995 

- Por tratarse de un asunto juris- 71 124 279 668 .901 2043. 
diccional de fondo. 

- Por trarse de un conflicto labo- 61 58 44 59 96 318 
ral bajo la jurisdicción de tma 
Junta de Conciliación y Arbitra-
je. 

- Por tratarse de un conflicto en- 41 49 126 186 130 532 
tre particulares. 

- Por referirse a la calificación 4 - 25 10 8 47 
'"' o adninistración de elecciones. .... 
"' - Por queja extarporánea. - - 196 522 187 905 

- ror us'.l:rt.o.s; carp:::tencía del Po- - - - 98 37 135 
der Judicial de la Federación. 

- Por as:.zntos canpetencia de un - - - - 78 1350 1428 
Organisrro Estatal de Derechos -
Hu-ranos. 

- Por asuntos cctr{Etencia de la - - - - 110 127 235 
Procuraduría de la Dafensa del 
Trabajo. 

- Por asuntos carpetencia de la - - - - - 28 28 
Proo.rraduría Federal de Protec-
ción al hmbiente. 

- Por asuntos que ostensible'Tlel1te 116 - - - 3227 3343 
no rorresp::mde a la car.petencia 
de la C.N.D.H. IArt.33 de la ley) 

TOTAL 343 373 891 2,016 6,388 10,011 
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El informe sobre el tercer año de labores de la Canisión Nacional, -

divide en 2 partes a los casos sefialados en el citado artículo; de tal forma.-

ordenararos nuestra evaluación a fin de no desvirtuar su contenido. Por una -

parte, tenerros el sector de asuntos concluidos en los que se determinó la --

orientación del quejoso; y p:>r la otra, el grupo de asuntos conclú.idos por no 

surtirse la c~tencia de la canisión. Misrros que dcsglosanos a cxmtinua---

ción: 

1 • PCR ORIENTACICN AL QUE.Joro. 

En este sector es evidente la situación de incanpetencia y cabe la

posibilidad de que la canisión remita la queja a la instancia carpetentc para 

que sea atendida. Las causas son las siguientes: 

-.- Asuntos que ostensiblem:!;nte no corresponden a la canpetcncia de -

la CCrnisión Nacional, con 3,343 casos, es decir, el 33.39% del total de -----

10,011 asuntos afectados por incanpetencia, cifra arrojada por los informes -

de tres años de labores. 

De los 3,343 casos el 96.53% oorresponde al quinto y sexto sefllCs--

tres, el resto al primer período, no registraroos cantidad alguna en el ínter

de éstos dos ejercicios, debido a que la Ccrnisión no hizo tal diferencia en

tre los conceptos de inccrnpetencia; es decir, entre los casos en los que es -

factible brindar orientación al quejoso y los asuntos en los que no Cé'bc tal

posibilidad. 

-- Asuntos de la cx:mpetencia de los Organisoos Estatales de Derc-

chos Humanos, cat 1,428 cases, es decir, el 14 .26% del total de ·10,011 asun

tos registrados i;:or incanpetencia. Destaca el quinto y sexto períexlos al obt!! 
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ner el 94.53% de la suma de 1,428 casos. 

las cifras son cuantificables a partir del cuarto semestre, caro -

consecuencia del Decreto que refonna el artículo 102, apartado B, de la Cons

titución Federal que establece el plazo de un afio para que las legislaturas -

locales establezcan sus Comisiones de ~echos Humanos, el cual p:trte del 29-

de enero de 1992 y culmina el 29 de enero de 1993, plazo que canprcndc el --

cuarto, caro el quito y sexto semestres. 

--- Asuntos entre particulares con 532 casos, es decir, el 5.31% de 

(10,011). Su situación hasta el cuarto sarcstre fue en increm::mto; en éste r~ 

sultaron 186 instancias, pero en el quinto y sexto aconteció una baja considg 

rable, en los que solo rer;ortó 130. 

-- Asuntos canpetencia de la Procuraduría de la Defensa del Traba

jo, con 237 casas, es decir, el 2.36% del total global. 

-- Asuntos ccmpetencia del Po:1er Judicial de la Federación, con --

135 casos, es decir, el l.34i. 

Es a partir del cuarto semestre que da inicio la cuantificación de

este concepto de incanpetencia, al haber entrado en vigor el decreto que re-

forna y adiciona el artículo 102, apartado B, de la Constitución y que exclu

ye la canpetenci.a de la Ccmisión en materia del Poder Judicial Federal. 

-- Asuntos caripc!tencia de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, con 28 casos, es decir, el 0.27%. Dichas cifras están canprcndidas-
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únicamente en el quinto y sexto semestres, por haber entrado en funciones prg 

cisarrente durante éste ejercicio. 

En resumen, bajo los anteriores conceptos se han concluido un total 

de 5,703 asuntos de 10,011, lo que equivale al 56.96% de dicha cantidad. 

2. FOR NO SURTIRSE U\ COOPE'IBNCII\ DE U\ CCMISION NACICW\L. 

-- Por tratarse de un asunto jurisdiccional de fondo, con 2,043 -

asuntos, lo que equivale al 20.40% del total de 10,011 casos de incanpcten--

cia. 

Es Wl porcentaje bastante alto respecto del total. Su tendencia es

de un aumento prcqresivo, sobresalen el cuarto, coro el quinto y sexto semes

tres que sumaron 668 y 901 casos, respectivamente. 

-- Por existir sentencia definitiva, con 995 casos, es decir, el -

9 .93%. Cada vez es nayor el número de casos presentados a la Cc:mi..sión Nacio-

nal por este concepto y que inevitablemente se dcl>en excluir por tratarse de

una cuestión jurisdiccional de fondo. 

-- Por queja extatpJránea, con 905 asuntos, es decir, el 9.04%. ~ 

corderos que la canisión otorga el plazo de un año para interponer una queja, 

excepto en los casos de violaciones graves a los derechos huma.nos y de lesa -

hum:midad. 

Su cuantificación se inicia en el tercer sarcstrc, debido a qt1e con 

fundamento en el artículo Sa!Jundo Transitorio de su prilrer Reglancnto Inter-

no, se decidió que desde la fecha de creación de la Cc:misión Nacional y hasta 
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el día 31 ~e· júlio de 1991 (fecha que canprende el Tercer Informe), se reci

bieran todai:( .~· .. quéjas .Sin importar su antigüedad, ra~on por la cual exis-

ten ... quej~s -a.e·: h~os· ocurridÓs hace 20 y 30 años. 

, ---POr-"tiatars'e de un asunto laboral bajo.la jurisdicción de una -

J~~ a~.~~nc.iiia~Í.ón y Arbitraje, con 318 cascis, es decir, el 3.17%. 

De igual manera que las anteriores cuestiones jurisdiccionales, su-

número va en ascenso pero en rrenor volurren que aquellas. La diferencia es ba2, 

tante proporcional con solo 318 asuntos, que si swn;-uros los anteriores canece 

tos jurisdiccionales alcanzarán un total de 3,030 casos, únicamente de tribu-

nales del fuero canún. 

-- Por referirse a la calificación o administración de las elecciQ 

nes, con 47 asuntos, es decir, el 0.46%. Desde luego es una canticL.1d míniro y 

crearos que es el único rubro del que la gente est.-'i m1.s informada de que es -

un problemcl que no puede conocer la Comisión Nacional. El semestre que obtuvo 

el mayor núrrero fue el tercero con solo 25 quejas. 

En resuren, la situación general se refiere a que se han concluído-

por estas causas un total de 4,308 quejas, lo que representa el 43.03% de un-

total de 10,011 casos de ino::rnpetencia. 

En ambos grupos es evidente detectar 2 causas fundamenti.'lles cuyos -

efectos están representados en la mayoría de aquellos conceptos de incanpete,!! 

cia, a saber: 

1. LJ.s p::?rsonas to:Iavía no han ccrnprendido el concepto de "viola--
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ción a Derechos Humanos" y erróneamente consideran que la Ccroisión Nacional -

puede conocer de conflictos entre particulares en los que cxi stc unn rcspons!:!_ 

bilidad civil y/o penal, pero nunca la transgresión de los derechos; hl.DM.nos -

por la no intervención de una autoridad pÚb 1 ica. 

2. Supongarros que el quejoso ya conoce aquel concepto wüversal dc

derechos humanos, {X!ro desconoce las limitaciones necesarias y naturales de -

la c::anpetencia de la Comisión Nacional a:rro Onbudsffi..'ln; por t...mto, cree equiVQ 

cadam:mte que tOOa violación de derechos hu1runos can.':!tüln. por cualquier scrvi_ 

dar público le o::>rresponde oonocer a la Canisión. 

El quejoso que acu:lc a la C:xnisión p::>r un problcm.i. y es informado -

de la incanpctencia de la institución para conocerlo, recibe un imfi,-'lcto que -

puede ir desde la canprensión hasta la decepción y el resentimiento, por lo -

miSITO, opinará negativamente de ella. Por tanto es indispensable infonnar dio~

una nanera sutil y entendida sobre su incanpctencia y orientar al quejoso CO.!l 

vencidamente. 

e) ASf.MIOS OJNCWIOOS ?OR ORIENl'ACION AL ©EJOSO. {Su total se detalla en los 

ronceptos anteriores). 
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E. QUEJAS MAS FRJDJEITTES DE AaJEROO OJN LI\ NATURALEZA DE lllS HECllJS PRESUNTA
MENTE VIOLA'KRIOS DE DEREDIOS HUMANOS, SEX;UN EL nrato DEL QUEJOSO. 

PRIMER SEMESTRE 

TlIO DE (IJ&l/\ 

J. ltrnúcidio. 

4. AhU!>O da autorid.\d, 

8. Vicios en el pro..."'-dln.icnto. 

9. Oil11.eicin <'fl la a<hinistr.i.d&l de 11\ ju.'iticia. 

10.~aciOnOOjusticl.a. 

11. Oil&eión o:n el pruccdlrn.ir.nto. 

12. D-"'IJ'Qjo. 

13. Prclibcr..clrTI.. 

14. Pr"'1Ullt.o ~~plrocido. 

15. A.l.l11MC1i,,nto da irorl\d.l, 

16.Inocrnun.Jc:.tción. 

17. Trirnlad.J po:'flit.cnci.ario. 

18. Viol"'-'iJn 11 Jos dereoch<J'I &, las recl~. 

19. Ejcn::lclo lirlehido dd D<!t'Yiclo pll>Ua:i. 

20. Xncurpllmicnto da &entcn::l4 o laOOo. 

SEGUNDO SEMESTRE 

TUO OC c,c.n:JA 

l.n.>rtw-a. 

2. P,tcnción arbitrana, 

l.FalMacus.aciC.,. 

•.~OOaut.ori•.L>..1. 

S. Oil4ciÚI cn .,J pRJ<;<.•<Hmlrnto. 

6.VicioGen.,lp~illllmt.o. 

7. !A!n01:iclOn 00 justiciol. 

e. 1nd.1nld.'\Clón. 

9. lncmuueiie!On. 

ll. Violación a lo:> ..Serechoo ~ loo wi:lUS<is. 

14. !l<:mlcidio. 

17. Ejcrcu:io ifÓ.'tlido del ¡¡ervkiQ plbli<:n. 

18. ~¡njc. 

19. fi.>"""}aeión a. llt-"f'IC!ón n~lica. 

20. Tr<ifku de 1ntltr..ocios. 

'" 

" 72 ., 

" ,. 
" 11 
17 

17 

"' 
67 

35 

" 31 

31 

" 27 

21 
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TERCER SEMESTRE 

Ttro OE QUCJA 

l. Cct..cnción artiltrariA. 

2. f"idi:.' neu&:1cii:r.. 

J. 'Ibrtun•. 

4. Abuso de ilUtorid"Jd. 

s. Oenlq11ci00 W jl.l9t . .icia. 

"' 

1. Oili>dOn crl c.l pl'UC'<'S.O jur15di=ion.~I. 112 

8. VÍCÍD!'I <T'I ul pro=s.liln.icnt.o. UO 

9. Vic..:Lación 4 loo OOrC!ChoG ~ 1~ reclw.o9. 97 

10. Intlmldnclón. 

ll. ruspojo. 
ll. ln<:llllfoonid.'d con i;cnt.l!neia, ¡,,U<.lo o ruooluclón. 

ll. ~ion=. )8 

14.I~cncii:n, J6 

lS. lt><!~lOn d.~ re-_.oluclón o oent..nciA. ll 

16. ibl\lcidio. 

19. F:xtoralOO. 

20.~. 

CUARTO SEMESTRE 

TIPO te(JU&JA. 

l. ~tcneión aibitrarlll, 

2, Clcnaqadón do justicia. 

l. lib<mo de httnri"-'d. 

4. Dlt..ción en la pnx:uradón do jU9ticl.a 

6. Viclos en el pnxu.11-.lentn. ll1 

7.'ltlrtllra. 1J4 

e. Violación a loo de~ de lo:i. recltmos. Ul 

9. 1'.noonfoanid.d oon IQ'lttn::!a, laudo o ~luc1Dn. el 

10. tb¡atlva de acoe90 a.1 secvlcio público. 74 

11. Pilncióo en el pcQc:eSO jurt..l.lceicntl. 58 

l2. tb¡ativa a la &0Ucltud de &t"'l>Clón ...XU.ea, SJ 

13.tlcsfojo. !>() 

14. Dl1Aci6n en el pPX'l!1lO a:blnlst.rnti10, J6 

15. Incl<'<=Ucién do rer.oludón o GCnteneiA. )6 

16. Inccmmicaciói·1. J6 

17. tntl::ú.daclón. 34 
18. Rcsp:lMilbUUbd de ZK!rY~ pllbllOJG. 29 

19. lr.siones. 
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QUINTO Y SEXTO SEMESTRES 

TlTQ Dt QU&JA 

l. Dilación en 14 procur11ci&i de jw.ticia. 

2. n>tcneión Mbitrarill. 

4. fl!lls.! 110.ISllCión, 

5. VJol11cl&ri 11 l~ der~ d.: los ri:cl~. 

6. Vici05 en cl pnxwUlllicrrto. 

7.'Ibrtura. 

a. P:!noq.lción de justicia. 

9. lncalronaidi!deaii:esoli.e:lón.adnil.nisu-11Uv.:t. 

10. No9at!v<l al do!rordlo de p:tJ.ciOO, 

11. ~U~ de sncvidorea plblico:1. 

12. Dilación en prooOOi::úrmto ~Jstn.Uvo. 

ll.lntbtid.ll:i.00. 

14. Olladón eo el proce:io jurisdiccicrul. 

15. No<j.ltiV'1 a 1'I 501Jcital de atarn:Jón irrSdlc:io. 

16. Ejccdcia inJr...bido del r-.crvle.lo plblla:i. 

17. tb}liqetx::ÚI UÚlie.l. 

18. ~Iones. 
19. Inejci;ución de &enteno:;:la, tao.do o ~lueión. 

20. tncurpllm!ento de orden de a~slón. 

518 

'" ,,. 
"' 
"' 212 

Ul 

'" llO 

llO 

110 

"' 

" 81 

" 
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cano observarnos en los cuadros res~ctivos, es vasto el número, di-

versidad y frecuencia de las presuntas violaciones de derechos huna.nos; así -

caro su reiteración en cada ejercicio, lo cual no.s puede aproKimar a un pa---

trón general de oonducta de las autoridades y saber qué renglones se deben -

canbatir prioritariamente, aunque también es innegable que se suna.n a la lis-

ta otros hechos, no nuevos, pero que se han vuelto constantes. 

Es inpJrtante aclarar, que henos presumido que las cifras totales -

obtenidas por la canisión Nacional, son con base a una uniformidad de crite-

rios sobre la interpretación de los hecOOs presuntamente violatorios de dere

chos humanos y que son materia de la queja, a fin de que nuestras considera-

clones sean lo m:ís aproximadas. 

Nuestra evaluación se avocará únicamente a los tres casos más reprg_ 

sentativos de acuerdo a la gravedad y amento de las quejas. 

1. 'lWl'URA. 

El informe sobre el tercer aiio de trabajo de la Canisión Nacional,-

establece en el terna: "Tratamiento de las Quejas", en el inciso b, considera

ciones importantes sobre los casos de 'lbrtura98 , ya que actualiza la informa

ción al sumar a las cantidades originales de la correspondiente relación, las 

quejas pendientes de calificación y que resultaron presuntos hecOOs de tortu-

ra. De tal m:x1o el contraste es el siguiente: 

98. C.N.D.H. Informe Anual. M!lyo 1992 - M:lyo 1993. C.N.O.H. 1'Éxim, 1993, -
pp. 364-367. 



SEMESTRE CASOS ORIGINALES 
·DE TORTURA 

Prinero 180 

Segundo 266 

Tercero 156 

Cuarto 134 

Quinto y Sexto 246 

TOTAL 982 

186 

CASOS CALIFICADOS 
POSTERIOOMENl'E 

29 

49 

49 

132 

TOTAL 

209 

315 

205 

139 

246 

1,114* 

* Presuntos hechos de tortura, es decir, el 5.85% del total de quejas recibi
das p:ir la Canisión Nacional {19,037). Pero a la vez constituye el 14.07% -
del total de quejas calificadas ceno presuntas violaciones de derechos hurra 
nos (7,914). -

Del total de 1,114 expedientes, 847 se han concluido y 267 están en 

trámite para acreditar o no el acto de tortura. ros 847 asuntos fueron concl!!. 

idos por los siguientes conooptos: 

- 103 Recanendaciones; 

- 23 Documentos de No Responsabilidad; 

- 293 Durante su tramitación; 

- 73 Por falta de interés del quejoso; 

- 39 Por acunulación: 

- 78 Por desistimiento del quejoso; 

- 71 Expedientes donde no se acreditó, o p:irquc resultó de su ino::mpetencia -

sin ser casos de tortura; 

- 5 Q,Jejas extenp:Jráneas y, 

- 162 casos de in~tencia por considerar el asunto jurisdicciaial de fondo. 
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Respecto a tales oonceptos sobresalen dos situaciones: los casos en 

los que existió tortura y que fueron materia de ~tencia de la Ccm.isión ~ 

cional y los asuntas en los que no se pu:io acreditar o que no se pudo actuar

por incanpetencia, los cual.es ascienden a un total de 451. 

En el primer caso resultan 396 expedientes: de éstos lOl son Rcco-

mendaciones y 293 concluidos durante su tramitación. 

Resalta el número de reccrnendaciones, por ocupar el 20% del total -

de las 529 emitidas durante los t.res arios de función de la Canisión Nacional. 

LJ:J CUiÜ revela que aún cuando va en desa:mso el número de quejas por tortura, 

el porcentaje se estancó a pl.rtir del cuarto semestre en un prcmcdio del ----

2.84% del total de 19,037 quejas radicadas en la canisión Nacional. Tanto cn

el cuarto cano el quinto y sexto semestres, la tortura pennanece en el sépti

mo lugar de quejas presuntas violatorias de derüehos humanos, según el dicho

del quejoso ( 19 ,037). 

También sobresale que de los 847 expedientes concluidos, en el ----

53.24% no se acra.:iitó o fue incoopetente en conocer la ccrnisión (451 casos}.

Lo cual supone que aún cuancb más de la mitad de los casos se desechan, los -

hechos por tortura constan en exceso. 



2. DETENCION ARBITRARIA. 

SEMESTRE CASOS 

Prinero 192 

Segundo 239 

Tercero 193 

CUarto 202 

Quinto y Sexto 453 

188 

=n QUE OCUPO DENI'RO DEL 
'lUI'AL DE Q-JE)AS 

Primero 

Segundo 

Primero 

Primero 

Segundo 

PORCENI'AJE 

14 .29% 

12.49% 

7. 76% 

4.48i 

5.15% 

En total se reportan 1,279 quejas por este concepto, es decir, el -

6.71% d~l total de quejas radicadas en la canisión Nacional (19,037). 

Un hecho sobresaliente es su constante reiteración en los 5 ejer--

cicios de la Canisión, que la han colocado en una situación estática entre el 

primero y segundo lugar del total de quejas recibidas en cada perícxlo. Su t~ 

dencia por el núrrero de casas es ascendente, aún cuando su porcentaje dismin~ 

ye proporcional.trente por el aturento de quejas recibidas por otros conceptos -

en cada ejercicio. 

La detención arbitraria es un de los casos m:ís frecuentes alegados-

por los quejosos, cuya magnitud a motivado la emisión de 54 recarcnd;1ciones.

Ambos factores: número de presuntas detenciones arbitrarias y núnr.....ro de rcco-

rnendaciones, nos proyectan lln panorarra de su real práctica cotidiana. 
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3. ABUSO DE AU'fORIDAD. 

SE?>IESTRE CASOS LOGAR QUE OCUPO DENJ'RO DEL roRCENI'l\JE 
'lUl'AL DE =AS 

Primero 91 cuarto 6. 77% 

Segundo 150 cuarto 7 .84% 

Tercero 155 CUarto G.23% 

CUarto 192 Tercero 4.26% 

Quinto y Sexto 448 Tercero 5.09% 

En total se reportan 1,036 caso::l cerno presuntas violaciones de derg 

chos huma.nos [X>r este concepto, es decir, el 5 .. 44% del total de qu~jas recibi 

das p:>r la Cbmisión. 

El lugar que ocupa en el total de quejas no ha sufrido cambios re-

pentinos, se ha mantenido en los tres pr.i.rreros semestres en el cuarto sitio -

y, en los dos ejercicios restantes en la tercera posición, lo cual manifiesta 

un continuo aumento para sostenerse en dicho sitio; pero en materia de pare<?!!_ 

tajes por cada perícx1o, es inestable su situación, la cual se reduce rrcmcntá-

nearrente y oscila entre el 7 y 4% IXJr el aui:rcnto de quejas en los ejercicios-

resp:ctivos. 

Respecto a las tres presuntas violaciones de derechos hl.lrn3.nos que -

acabamos de ver, el acrecentamiento de sus números y la permanencia de lugar, 

en el total de quejas radicadas en la Ccrnisión Nacional, es desconcertante. A 

tres años de actividades de la Canisión, de constantes emisiones de recomend!!_ 

cienes, de sanciones administrativas y ¡:eriales y de un elevado costo p:>líti--

co, aún así las autoridades no muestran un c.:imbio significativo sobre la di--
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suasión gradual de sus prácticas al nargen de la ley. Qué sucede? 

SuponE!l'Os que al tratarse de cxmductas tan arraigadas i;:or su uso --

reiterado e impune, cano medios idóneos para obtener fines ilícitos, cuesta -

trabajo hacer retrcx:eder sus cifras, pero la finre constancia de la Cani.sión-

Naci<;>nal en su atención y la participación de otras instituciones, deben lo-

grar. revertir su incremento a través de castigos cjenplares. La grave situa-

ción así lo demmda. 

---- l\hora est.i.JrarCIOC>s la situación del principio constitucio--

nal de que la justicia debe ser pronta y expedita, por lo que le oorresponde-

a la ccmpetencia de la Ccmisión Nacional, en relación a 9 concpetos que obst¿! 

culizan y merman su cumplimiento. Los casos suman un total de 2,963, lo cual-

representa el 15.56% del total global de 19,037 quejas recibidas p::ir la Comi

sión. A saber: 

(Siguiente pág.) 



CONCEPTO I lI III IV V-VI 

- Vicios en el procedirni.en~o. 63 c.• 81 c. 
80.L.* 60.L. 

- Dilación en la administración de justicia. 46 c. --
9o.L. 

- Denegación de justicia. 35 c. 70 c. 
lOo.L. 7o.L. 

- Dilación en el procedimiento. 33 c. 149 c. 
llo.L. So.L. 

- Delitos coretidos contra la ad1Ú.ni.stración -- 28 c. -- -- --
de justicia. 16o.L. 

- Dilación en la procuración de justicia, --- -- 124 c. 176 c. 518 c. 
60.L. 4o.L. ler.L. 

- Dilación en el proceso jurisdiccional. --- -- 112 c. 58 c. 104 c. 
7o.L. llo.L. 140.L. 

- lnejecución de resolución o sentencia. -- -- 31 c. 36 c. 78 c. 
lSo.L. lSo.L. 190.L. 

- Dilación en el proceso administrativo. --- -- -- 36 c. 110 c. 
140.L. 120.L. 

* ta letra "e" se refi.Pre al n~ero de casos en el perío:X> que se infoma y la letta "L" al lLqar que ~ 
entte el total de quejas. 

TOI'AL 

46 c. 

28 c. .... 
"' .... 

818 c. 

274 c. 

145 c. 

146 c. 

-
2,963 c. 
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IDs 9 conceptos los herros ordenado en relación a tres aspactos: el

prilrero relativo a la dilación en procesos o procedimientos: el segundo, dil,!!. 

ción en la procuración y administración de justicia y, el tercero caro asun--

tos diversos .. 

1 • DIIJ\CION Fl'I PR!X:ESOS D PRCCIDIMIEN'fOS. 

aJN::EP'IO LUGAR QUE CCUPC CASOS PORCENI'AJE DEL 1'0TAL 
(PRCMEDIO) DE 2 ,963 CllSOS 

- Prcx:eso lOo. 274 9.24% 
jurisdiccional* 

- Dilación en el 80. 182 G.14% 
procedimiento** 

- Proceso admini§. 130. 146 4.92% 
trativo*** 

- Vicios en el - 10. 663 22.37% 
procedimiento 

TO T 1\ L 1,265 42.69% 

* Se cuantifica a partir del tercer serrcstre. 
** sólo registra datos hasta el segundo semestre. 

*** Sus cifras solo se refieren al cuarto, quirite y sexto semestres. 

2. DIIJ\CION EN LI\ PROCUAACION Y l\DMINISTRl\CION DE JUSTICIA. 

OlOCEP'1U LUGAR QUE CCUPO 
(PnOMEDIO) 

- Procurución de 3o. 
justicia* 

- Administración 9o. 
de justicia** 

TO T 1\ L 

CJ\SOS 

818 

46 

864 

* Se cuantifica a partir del tercer serrestre. 
** Cifra hasta el primer semestre. 

PORCFl'l1'1\JE DEL 'rolºl\L 
DE 2,963 C\SOS 

27 .60% 

1.55% 

29 .15% 



3 • CAUSAS DillERSAS. 

CONCEP'ID LUGM QUE OCUPO 
(PRG1EDIO) 

- Denegación 60. 
de justicia 

- Inejecución de 160. 
resolución o -
sentencia* 

- Delitos ~ti 160. 
dos contra la_ 
Administración 
de Justicia** 

TOTAL 

193 

661 

145 

26 

634 

* Se cuantifica a partir del tercer senestre. 
** Ia cifra o:mterrpla únicarrente el scgurdo semestre. 

PORCENTAJE DEL 'fOTl\L 
Dll 2,963 CJ\SOS 

22.30% 

4.69% 

0.94% 

26 .14% 

Ia característica o:mún de los 9 conceptos en cuanto a su núncro de-

casos, es de un incremento sÚbito que en la mayoría de los casos se <lió en el-

quinto y sexto sare.stres, donde rebasó el 100% de la cifra anterior. Pn térmi-

nos generales, estos conccptoo se han establecido dentro de los 20 pri.rrcros l~ 

gares en relación del total de quejas presentadas a la Canisión Nacional; cuyo 

aumento progresivo en cada ejercicio es un indicativo innegable de una constan 

te y ¡::ermanente violación. 

Causa sobresal to cooocer la serie de obstáculos que entorpecen el aE_ 

ceso a la justiclil y que afectan su expeditcz proox1irrcntal, que va desde su -

denegación hasta la inejecución de la resolución o sentencia, lo que supone --

que en cada etapa está latente el riesgo de dilación; lo cual es prcxlucto, --

principalmente, de un burocratisrro en cxc:eso y·de una nal encauzada fotm<lli---

dad, que si bien es necesaria, es motivo de pretexto p:ira retardar la conti--

nuidad procedimental y justificar la tardanza en la sobrecarga de trabajo. 
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Las causas que m:ís destacan p:::>r su frecuencia son: 

- Dilación en la procuración de justicia. 

- Vicios en el procx:rlimiento. 

- ~negación de justicia. 

- Dilación en el proceso jurisdiccional. 

- Dilación en el procedimiento. 

818 CJ\SOS 

663 

661 

274 

182 

En conjunto, tale.!i conceptos dilatorios están tan arraigados y son -

ya tradicionales, p:>r lo que se torna croplejo su tratamiento y solución, que -

en lugar de disminuir aumenta considerablerrente. 

a) 'IDrAL DE RECC"1ENDACIONES E!>UTIDAS. 

SEMESTRE ru;x::a.!ENDACIONES AUTORIDADES 
DESTINl\TARIAS 

Prllrero 33 42 

Segundo 51 56 

Tercero 75 93 

CUarto 110 133 

QUinto y Sexto 260 272 

TO T 1\ L 529 596* 

* la diferencia entre el núrooro de Recarcndaciones y las autoridades destinal:!!_ 
rias se explica en virtud de que hay Reconendaciones dirigidas a mis de una
autoridad. 

La suma. asciende a un total de 529 recCJtrendaciones giradas a 596 au-

toridades, lo que equivale a un 2. 77% de la suma global de quejas ¡:ercibidas -:-
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en los tres años de vida-de la Canisión N:lcional (19,037}. Así caro el 6.68% -

sobre el total de quejas calificadas ccm:> presuntas violaciones de derechos -

hUJl'ailos (7 ,914). 

De manento se puede pensar que es muy bajo el porcentaje de rcccm:m

daciones en o::imparación con el número de quejas, pero debrnos de aclarar que -

la ~ndación es el último camino par hacer cunplir, conforme a derecho, la 

verdad que resulta del expediente, por lo que en el camino rumbo a la recon-en

dación se concluye un número inp:>rtante de quejas a través de otros medios C'O

rro la conciliación, p:ir causas de incanpetencia, desistimiento, documentos dc

no responsabilidad, etc. 

El orden que guarda el número de recancndaciones en cada paríodo va

en ascenso. Sobresale el quinto y sexto serrcstres al llegar a un total de 260-

recarendaciones, lo que equivale al 49% del total de 529. 

Considerarros que la Comisión Nacional ha ejercido sus facultades re

canendatorias con plena ecuani.tnida.d. El exagerado abuso traería consjgo la vul 

neración o desgaste de su autoridad moral, porque la Canisión caro una fucrza

pública de peder nx:iral, no debe utili7.ar exclusiva.mn_ntc la repr.i.rnc.nda de la r~ 

canendación, sino también su ¡::atestad disunsoria a través de otros rrccanisrros

que hagan CCX'l'(Jrend.er a las autoridades sus errores y conseguir la corrección -

de éstos con buena voluntad. la Ccmisión Nacional ha trabajado por conseguir -

tal relación de interacción. 



CLASIFICACION DE RECOMENDACIONES 

- ASIJNID; PENITEOCIARIOS 167 
- HFXlDS DE TOR'füRA 106 
- DEFICIENCIAS EN IA Irmx;RACIOO DE IA AVERIGUl\CION PRE.VIA 90 
- APREHENSIONES O DETEOCIONES :rw:;J\LES 54 
- IN<ll>!PLINIENTO DE ORDENES DE l\PREHENSION 39 
- INCil!UNICACIOO O PRIVACION IL!l3AL DE IA LIBERTAD 22 
- ASUNIUS INDIGENAS 29 
- F.GRAVIOS A P!:JUODISTAS 15 
- PRESUNIDS DF.SPA.'IBCIDOS 11 
- rrum:;m.,'\!UDADES EN PROCEOIMIEOlIDS ADMINISl'RATIVOS 
- EXCESO DE 'I'EP .. \UNQ CO~STI'IUCIO~L PARA DICl'AR SENTENCIA 
- HO>'UCIDIOS CO'·!l::l'IOOS POR SERVIOORES PUBLIOJS 7 
- 0'\.'l!'Cl'ER O:::O[.{X;ICO 6 
- ASEQJ!W·Ul':t'1'0 INDEBIOO DE sr= 
- ASUNIUS AGRARIOS 3 
- TRATA:·UENIO CAACEJ::.."'\RIO It\DE!3IOO A MENORES 
- RESOLOCIONES SOBRE INCONFDRmDADES 2 
- O T R A S 31 

'IUl'AL OFICIAL' 529 Rec. 

* CUan.10 una Recanendación tuvo mis de un destinatario, se señaló el hecho violatorio más inpartante inputa
do a CADA IDK> DE ELLOS, razón por la cual NJ coincide el total cificial de 529 Recarendaciooes, con la sma 
de las indicadas en la clasificación que es de 605. 
Se sefiala el hecho violatorio más importante en cada Recanendación ya que, en algunos casos, es posible la 
concurrencia de dos o más situaciones violatorias de derechos humaoos. 

,_, 
~ 
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La clasificación de las recanerrlaciones por hechos violatorios de -

derechos humanos, nos muestra las conductas nús reiteradas y proble::m-íticas S.Q 

bre las que necesariamente se tuvo que emitir una recmendación. Solo tratarg 

rros las 5 violaciones de mayor frecuencia. 

En prirrer lugar destacan los asuntos penitenciarios con 167 recome!! 

daciones, lo cual es reflejo de la grave crisis que acontece en el Sistema Pg 

nitenciario Nacional, tanto en el trato de los internos caro de las condicio

nes de espacio, servicios y reglilm2ntación interna de los establecimientos. 

En segundo lugar, se situó la tortura con 106 rccancndacioncs, lo -

que confirma su existencia y denuncia la reincidencia de su actual práctica, -

aunque su [X>rcentajc por cada perícxlo a dcsccndido lcnt.J.mentc, no así en el -

núrrero de quejas que la mantienen en el séptino lugar del total de violacio-

nes de derechos h1.1mnos por segunda vez oonsecutiva. 

En tercer lugar están las deficiencias en la integración de la ave

riguación previa con 90 recarcndr.i.ciones. F..5 una violnción generalizada en la

procuración de justicia y causa de impunidad de los presuntos resp:insablcs -

por la anuencia indirecta o tolerancia dcl Ministerio Públic...-o, cuyos expedic!! 

tes son archivados o inmovili?.ados por la situación de reserva. 

El cuarto lugar lo integran las violaciones ¡:or detención ilegal -

con 54 reccxnendaciones, lo cual es prcx1ucto de ·la excesiva autonanÍ<l con quc

trabaja la policía judicial al margen de la ley, al p.:isar por alto la debida

orden de aprehensión • 
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El quinto lugar es por el inCU11Plimiento de ordenes de aprehensión -

con 39 recancndaciones. Es una situación curiosa en relación al concepto antg 

rior. 1\qUÍ sí existe la orden de detención pero el problema es de que no se -

ejecuta, lo que genera impunidad y retrasa indefinidanentc el procedimiento -

en perjuicio del agraviado. 

Destacan también los asuntos indígenas con 29 recanendaciones y la

incanunicación o privación ilegal de la libertad con 22. 

e) Ll\S DIEZ l\U'fORIO/\DES 1\ I.l\S QUE I.ES FUERON GIRJ\01\S MAS REl:X:NEND!'CIDNES, 

El tercer año fue decisivo para diversas autoridades al aumentar -

inesperadamente la cantidad de rccanendaciones, lo que provocó carrbios intcrg 

santcs en la lista de las 10 autoridades rrcis recarendadas. Al concluir el --

cuarto semestre, las autoridades que volvieron a repetirse en el siguiente -

año y con un considerable incremento fueron 7, lo cual hace posible identifi

car a la autoridad reincidente y transgresora de la ley, mismas que anotam::>s

a continuación: 

l. El pr~r lugar lo obtuvo la Procuraduría General de la Repúbli

ca, de 67 recomendaciones obtenidas hasta el cuarto sarestre; repuntó con 98-

en el tercer año. Debemos de reconocer los esfuerzos de la institución en el

sexto serrcstre, p:lra solucionar las quejas prescn~,das en su contra y con---

clu.ir totalmente las recomendaciones recibidas. 

2. Gobernador Constitucional dcl Estado de r.k?xico, repitió el seguQ 

do lugar en relación al cuarto semestre con 36 rco::m:mdaciones. 
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3. Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán, que de sexto

sitio se colocó en tercero, con 27 rec:x:irrcndaciones. 

4. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz, el cual no se

movió del cuarto lugar en relación al cuarto semestre con 26 recOTI::!rldacioncs. 

5. Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, que de ocupar el 

octavo sitio en el cuarto ejercicio, alcanzó el cuarto lugar con 26 rccancnd!!_ 

cienes y así empatar con el de Veracruz • 

6. Procurador General de Justicia del Distrito Federal; tiene el aj 

rito de haber pasado del tercer lugar al octavo, con solo 18 recarem:lacioncs. 

7. Gobernador COnstitucional del Estado de Tamaulipas, que al slJJlUr 

16 reco:rendaciones se colocó en el décino sitio. 

El resto de las autoridades son: Puebla con 25 recarendaciones, --

Chiapas con 19 y Guerrero con 18. 

Las autoridades reincidentes tienen un doble trabajo y que de ellas 

depende no hacerlo gravoso: cumplir en buen término las múltiples recar.cnda-

ciones y evitar que se sigan ccmctiendo nás violaciones a derechos hurmnos. -

5a.besros que no es sencillo ni rápida la solución, pero ncccsarimrentc debe -

buscar la permanencia e incrarento de sus acciones destinadas a dar solución

con enorme volunta.d pol:ltica, de lo contrario no existirá un equilibrio entre 

las recarendaciones concluidas y las nuevas que se elaboraron, pero que lo -

ideal es que ya no se sigan anitiendo. 



SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

TOTAL DE RECOMENDACIONES 

R"E'CONENDACIONES NO ACEP
TADAS 

REC. ACEPTADAS CON PRUE
BAS DE CUMPLIMIENTO TO-
TAL 

REC. ACEPTADAS CON PRUE
BAS DE CUHPLIMIENTO PAR
CIAL 

REC. ACEPTADAS SIN PRUE
BAS DE CUMPLIM! ENTO 

REC. ACEPTAD.;S CON CUM-
PLIMIENTO I:-iSATISFACTORIO 

REC. EN TIEMPO DE SER CON 
TESTADAS -

REC. ACEPTADAS EN TIEMPO 
PARA PRESENTAR PRUEBAS 

REC. CON TERMINO VENCIDO 
EARA SER CONTESTADAS 

T O T A L 

II, 

33 

3 .. 

29 

13 

33 50 

III IV 

75 110 

45 38 

35 73 

81 113 

TERCER 
A~O 

260 

49 

186 

18 

265 

TOTAL 

529 

'9• 

196 

308 

18 

542* 

* Las diferencias en las sumas del rubro del total, se deben a que algunas Recomendaciones 
fueron dirigidas a más de una autoridad. 

"' o 
o 
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d) SmJIMIEN'IO DE Ll\S ~IONES. 

Nuestra evaluación sobre los resultados de seguimiento versará úni

camente sobre 3 conceptos substanciales: Recarendacioncs parcialmente cumpli

das, no aceptadas y aceptadas con pruebas de cumplimiento total. 

1. RElXMENDl\CIONES !\CEPI'J\01\S CXN PRlJEBJ\S DE CUMPLIMIEN'IO PllRCil\L. 

En relación a los 8 conceptos de seguimiento, el problcrIB central -

lo constituye el elevado y progresivo amento de las recanendacioncs parcial

mente cumplidas y que asciende a un total de 308, es decir, el 56 .82'i. de un -

total de 542 recarendaciones (no de 529 i:orquc recordaros que algunas de ---

ellas fueron giradas a más de una autoridad} . 

La cifra de 308 rea::mendaciones por dicho concepto es elevado. Pue

den detectarse distintas causas, pero que todas originan en ccmún la obstacu

lización del cumplimiento pleno de la rea:m:mdación, lo que invariablcnente -

canplica los efectos de la violación de derechos humanos en perjuicio del --

agraviado. En general, su terrlencia en cada ejercicio ha sido de incrcrncntO. 

Algunas de las causas nás frecuentes y de las áreas más reiterati-

vas en el presente concepto son: 

- Por negligencia. La que afecta a 45 recarendaciones dirigidas a -

distintos gobiernos de los E.5tados de la República (Sinaloa, Veracruz, oaxa-

ca, Puebla, Tarnaulipas, y otros más) . 

- Por falta de ejec.i..1ción y/o libramiento de ordenes de aprehensión, 



202 

las que suman 59 recarendaciooes. 

- 106 recanendaciones de carácter penitenciario. 

- 33 recxxnendaciones dirigidus a la Procuraduría General de la RepB. 

blica. 

- 6 reo:mendaciones de carácter ecológico. 

- 5 reo:rrendaciones suponen la localización de presuntos desaparee! 

- 33 recanendaciones se formularon en fecha reciente. 

La Canisión Nacional ha puesto en marcha acciones que tienden a die_ 

minuir aquel problcrru, ccxro la Campaña Nacional para el cumplimiento total de 

136 recanendaciones (la que inició el 16 de julio de 1992), en la que logró -

concluir un total de 57 instrurrentos, lo cual es alentador y hace necesario -

su permanencia e intensificación, por lo que sus logros han motivado una nue

va fase de la Cartpaña Nacional para dar currplimiento a un total de 297 reco-

mendaciones parcialmente cumplidas. 

Es necesario infundir a las autoridades un cx:mpraniso de colabora-

ción, para no convertir tal concepto de seguimiento en una práctica engañosa, 

al rep:>rtar un curplimicnto parcial y l~o ser únicarrente contenplativo en

su conclusión total. Un ejemplo claro lo es la ejecución de ordcnC!:i de -----

aprehensión: 

Según el criterio de la Comisión Nacional, para concluir totalmente 

una rcccmcndación es necesario no sólo el libramiento de la orden de aprehen

sión, sino el cunplimicnto imiediato con la consecuente puesta a disposición

del individuo ante el juez. 
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Aquí se presenta un problema: la canisión Nacional tiene faculta--. 

des para recanedar a las Procuradurías de Justicia el perfeccionamiento de la 

averiguación previa, para pc:x:1er solicitar las respectivas órdenes de aprehen

sión al juez, pe.ro la Comisión no tiene la garantía de que el juzgador obse-

quiará dicha orden o del menor tiempo que cx:upe. De tal nodo, tenrnos las CO.!!. 

sideraciones siguientes: 

--- Respecto al timp:> que tarde en librarlas, la recanendación pe,! 

manecerá con un cunplimiento parcial sin que nada pueda hacer la Cc:rnisión. 

--- Si se niega la orden de aprehensión, la canisión no tiene otra

salida que darla cerno totalmente concluida por ino:::impetcncia, al tratarse de

un asunto jurisdiccional de fondo. 

Caro veros, el cumplimiento total de una recarendnción se llega a -

tornar en una labor ardua y penosa, cuya ejecución está supeditada en ocasio

nes a mís de una autoridad y se canplica aún m:ís la situación si éstas son n.s. 

gligentes. Esto deja claro que la eficacia de la Ccrnisión Nacional depende de 

manera importante de la colaOOración compranetida de las autoridades y servi

dores públicos. 

2 • RElXMEND!\CIONES NO !\CEPTADAS. 

La razón de que de 9 recanendaciones no aceptadas fonralrrente, solo 

4 alcanzaron de m::xlo material su cumplimiento total, pone de manifiesto un -

sentir de la autoridad que ve en la recarendación una ofensa injusta, pero -

que la realidad es otra. Ella misna sabe que se equivocó pero no acepta públ.i 

carrente su error, por lo que de m::xlo discreto va dando cumplimiento a la rec2 
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mendación para que así, la Canisión manifieste su aca.t.:uni.ento en términos re~ 

les. Aquí tiene que ver en mucho su autoridad moral p:Jrquc a fin de cuentas -

las autoridades cumplen la recanendación, a su modo, pz.ro la cumplen. 

En cambio, las otras autoridade._c; carecen rlcfinitivamcntc de volun--

tad política y se mantienen indiferentes tanto a la rccanendación cano u las-

exhorta.cienes de la Canisión. Están convencidas por sus propios criterios ---

irrefutables de que tienen la razón y de que en nfogún ITKXOC!nto violaron derc-

chas humanos. El costo político no parece afectarles. 

a) REXXNENDACIONES NO ACEPTADAS FORMAfNCNI'E: PERO Sl CUMPLIDAS DE t-Kl 
DO MATEHIAL. -

- Procuraduría General de la República: 9/90 - 12/90. 

- Gobernador constitucional del Estado de Puebla: 7/91. 

- Presidente del Tribunal Su¡::crior de Justicia de Puebla: 63/91. 

b) RECGlENO/\CIONF.S NO /\CEP'r/IDilS fORM/\L NI M/\TERIJ\IMEN'fE. 

- Secn:!tario de Cammicacion0s y 'l'ri1.nsporto:->s: 23/90. 

- Pro::urador General de Justicia del Distrito Fedr.>rnl: 10/91. 

- Secretario de Ccmcrcio y Fcmento Industdul: 46/92. 

- Presidente del •rribunal Superior de Justiciu de Chiapas: 176/92. 

- Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato: 55/92. 

3. REXXNENDACIONE'S ACEPTADAS CCN PRUEBAS DE UJMPLIMIEN'l'O 'l'Cfl'AL. 

Sus logros dependen princip.:11ITY>....nto de lu.s circunstancü1s antcrio--

res, por lo que no ha obtenicb resultados ¡:nsitivos; de los tres años de tra-
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bajo de la Canisión, solo 196 recar.endaciones se han cttnplido plenamente, cs

decir, el 36.16% de un total de 542 {no de 529 porque en ocasiones una rece--

mendación se giró a más de una autoridad). 

Aunque el cumplimiento hc'l sido continuo, a un prcmcdio de 39 rcco-

mendacioncs p::>r ejercicio, no es suficiente. El mejor perícx::lo lo ha sido el -

segundo afio con 83 recanendaciones cumplidas en canparación con el siguiente-

en el que solo obtuvo 49. 

El Presidente de la C.N.D.H. ha rranifestado clarmncnte que las cau-

sas fundamentales de incumplimiento de las recomendaciones son p::Jr falta de -

voluntad política y de valor de los gobernadores de las 31 entidades fcderati 

vas y del Distrito Federal. fll ma.teria penitenciaria, no todos los problcmils-

son a causa de la falta de recursos econánicos y de ~obrcpoblación, sino de -

una carencia de fuerza política. 99 

Entre la Canisión N.:icional y las autoridn.des debt:? prevalecer el di& 

logo y la comprensión mutua, p::>rque al fortalecer su relación, la resolución-

que se emita. podci convencer sin eluda alguna y acatarse de intoc>diato. l:ntrc -

la Canisión Nacional y las autoridades es ncccs<lrio def.inír. con exaftitud sus 

campos, para hacer entender que la Comisión es un canplcmento pu.r.:i. fortT\c.'lr a -

una más eficiente administración pública y de justiciu. Porque amlx>s, autori

dad y Comisión persiguen el mismo fin carún: el establecimiento y ~.nMnencia 

de un Estado de terecho. 

99. SORIANO, Arturo. "Nadie atiende las Hccx:xrendaciones de la C.N.D.H.: Madr~ 
zo". Ex.célsior, martes 10 de agosto. f'o~xico, 1993, pp.1,12. 
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G. DCC!lMENTOS DE 1'0 RESPONSABILIDAD. 

SEMESI'RE 

Primero 

Segundo 

Tercero 

cuarto 

Quinto y sexto 

TOTAL 

24 

34 

75 

76 

214 

En realidad es bajo el número de Documentos de No Responsabilidad -

emitidos, el cual asciende a 214, lo que equivale al 1.12% del total de que-

jas presentadas ante la Canisión Nacional, en las que la autoridad derrostró -

la inexistencia de la presunta violación. Así caro el 2. 70% sobre el total de 

instancias calificadas cerno presuntas violacio·nes a los derechos hl.lllanos ----

(7 ,914). 

Su aumento por cada ejercicio ha sido rocd.erado, excepto en el quin

to y sexto sesnestres donde obtuvo un descenso significativo de 76 documentos, 

en cccrparación del tercero y cuarto perícxlos que fue de 109. 

la situnción anterior representa que la mayoría de las veces existe 

la violación de derechos y en consecucncin, en pocas cx::asiones la autoridad -

puede derrostrar plenarrente lo rontrario. 
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a) LllS DIEZ AU'IORIDJIDES CON Ml\YOR NUMERO DE DOCUMENJ:OS DE NO RESPOOSABILIDllD. 

Es un dato singular que entre las 10 principales autoridades se en

cuentran 4 a las que les fueron giradas ná.s recancndacioncs, caro son: 

- Ia. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

- Ia Procuraduría General de la República. 

- Gobierno Constitucional del Estado de t-~x.ico. 

- Q:>bierno Constitucional del Estado de Chiapas. 

Entre las restantes destacan: 

- Gobierno Constitucional del Estado de Hidalgo. 

- Presidente del Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

- Gobierno COnstitucional del Estado de N..ievo León. 

1'1.JM.DOC. 
33 

27 

14 

10 

11 

6 

6 

- Subsecretario de Asuntos Migratorios de la Sr.ía. de Q:>bernación. 

- Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco. 

- Gobierno Constitucional del Estado de Yucatán. 

H. AMIGABLE COMPCGICION Y MEDillCION. 

PERIODOS 

II III N V-VI TOTAL 

Brigadas. 18 20 24 119 181 

Expedientes presentados 383 294 667 1305 2649 
a Autoridades. 

Concluidos. 174 224 352 1087 1837 

En trámite. 163 68 276 203 710 

No aceptada • 46 39 15 102 
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Al apreciar sus cifras sobre sus logros obtenidos, destaca la in ten 

sa labor de la Coordinación de Brigadas de la C<Dmisión, quien es la encargada 

de entrevistarse con las autoridades pa.ra convencerlas fundadrunente de la --

aceptación y cumplimiento de sus propuestas, a fin de remediar la violación. -

de derechos humanos. 

En total se han org.:mizado 181 brigadas. D:!staca el quinto y sexto

serrestres p:>r haber intensificado sus actividades en un número de 119, en COf!! 

paración con el tercero y cuarto perícx:los en los que sólo real.izó 44; es de-

cir, en el Últi..no aéio se obtuvo el 65. 74% del total de brigadas. 

Se han presentado a las autoridades un total de 2,649 exp::dientes -

para acuerdo conciliatorio, cifra que calificamos caro regular, al constituir 

el 33.47% del total de presuntas violaciones que ha registrado la o:misión ~ 

cional (7,914). 

Al valorar las cifras debemos de considerar la imposibilidad de ex

pedientes a tratarse p:::>r conciliación, ror referirse a violaciones a los de

rechos a la vida o a la integridad física, psíquica u otras especial.mente gr~ 

ves. 

La eficacia de las acciones de la amigable canposición se ve refle

jada en los resultados de los expedientes concluidos p:::>r este mecanism:::i, en -

el que se ha tenido éxito en 1,837 casos, es decir, casi el 70% sobre el to-

tal de los asuntos presentados (2,649). h::lan:ís, el al.l!IY.:nto de quejas conclui

das ¡::or este medio en los dos últim::ls años ha sido pr.o:¡resivo: el tercer ano

sobresale al representar el 59% del total. 

En cuanto a los exp:.rlientes no aceptados, su núrrero es rrr.Jy bajo con 
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sólo 102 casos, lo que equivale al 3.85% del total de asuntos presntados ---

(2,649). 

Sobre los expedientes en trámite, su porcentaje representa el -----

26.80% del total de expedientes presentados a las autoridades .. Sentirnos que -

es una cantidad significativa p::>r lo que su atención debe ser oportuna, a fin 

de concluir cada vez un mayor número de asuntos. 

a) CXJNCEPTOS DE a:n::LUSIDN. 

Aún cuando solo teneros los núrreros e:-cactos de los conceptos de con 
clusión respecto al cuarto, quinto y sexto serrestres, así harenos nuestra cv~ 

luación. El total de asuntos presentados en dichos ejercicios es de l, 972. 

Destaca de nanera sobresaliente el concepto "Resolución durante su

procediroiento". SU tendencia es de un incrancnto súbito: en el cuarto scmes-

tre resolvió 221 expedientes, en canpuración con el quinto y sexto que logró-

834. !Vnbas cantidades hacen un total de 1, 055 asuntos, lo que equivale al ---

73.31% de expedientes concluidos respecto a estos ejercicios (1,439). F..s un -

avance evidente y confirma el valor del I!l2di.o conciliatorio para concluir --

asuntos de mcxfo satisfactorio con el consenso de las pól.rtes. 

Los conceptos de CCTlclusión "Por incanpetencia" y el de "Orienta--

ción" que se dieron en el procedimiento crmciliatorio, resultaron en una can

tidad núnima con sólo 206 y 138 expedientes, respc.->etivarocmte. Recordcrros que

de los 206 asuntos, 84 fueron enviados a las Comisiones Estatales por rrotivos 

de carpetencia . 

Las mencionadas cifras suman un total de 344 expedientes, lo que --
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equivale al 23. 90% casos concluidos por oonciliación en tales ejercicios ---

(1,439). Este bajo porcentaje alienta la práctica conciliatoria y p:xlaros ca! 

cular que si el VOlllITl'.;n de casos presentados se elevara, los conceptos de COQ 

clusión se guiarían por el misrro patrón [XJrcentual de casos concluidos, con -

la diferencia de que resolverían más ex¡_x:rlientcs. 

Las cinco autoridades que mostraron mayor voluntad p::ilítica en los-

trabajos de conciliación son: 

- Procuraduría General de la República. 

- Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

- CDbicrno del Estndo de México. 

- Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

- Instituto de Seguridad y Servicios Soci.a]es de los Trabajadores -

del Estado. 

I.os factores que fundamentan dicha voluntad p::>lítica son: 

- Por la cantidad de asuntos planteados. 

- Por la canti<lacl de asuntos rcsw~ l tos. 

- Por la velocidad de respuesta y disposición para infomur a la ~ 

misión Nacional sobre sus avances. 

I. TRl\TAfüEN'fO DE !AS QU&J!IS. 

Este inciso se refiere a evaluaci.oncs generales sobre los tres aílos 

de labor de la ccnrisión NaciCXk'll, sobre asp~ctos diversos cspccialirente impoE. 

tantes de los que hay que informar, su reconocimiento mnplÍa la perspectiva -

sobre la situación del Prograrm. de Quejas. 
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a) a:MPOSICION DE L11S QUEJAS. 

l. POR FUENl'ES DE FCCESO.- Ya desde el cxxnienzo de nuestro estudio-

inforoam:::is sobre la nagnitud de la afluencia de las personas a la canisión NQ. 

cional. Ahora sabremos los mcrlios que utilizan: 

SEMES'ffiE POR CARTA 

PrÜTErO 1091 

Segundo 1435 

Tercero 1213 

CUarto 2150 

Quinto y Sexto 4428 

TOTAL 10,317 

DE moo PERS'.JNAL 

243 

473 

1261 

2341 

4342 

8,660 

MEDIANTE SU 
PUDLICACION 
EN 111 PRENSA 

11 

12 

23 

60 

'l' O 'l' AL* 

1343 

1913 

2485 

4503 

8793 

19 ,037 

* se constata el núsrro número de quejas recibidas en cada ejercicio. 

El medio más empleado es la carta que asciende a 10,317 quejas, es-

decir, el 54.19% del total de quejas percibidas por la canisión (19,037). 

Los proble:Ms que se presentan al utilizar la carta o en ocasiones-

el telegrama o el fax, es que a veces los datos mínirros de identificación no

están canpletos, lo que retarda o imposibilita su tramitación, hasta el gra-

do de concluirse ~r no revestir los núni.m:Js requisitos para suscribir una --

queja; o bien, la información respecto a la presunta violación son tan vagos-

y carentes de pruebas, que retardan la actuación de la Ccnti.sión hasta el mo--

mento en que son presentados por los quejosos. 
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Los aspectos anterior~s hacen i:;erder un tiem¡:o valioso en detrimen

to a los agraviados. Es por ello que la Ccmisión en su ProgrñIM de Divulga--

ción difunde por los rrcdios nasivos de conunicación la forma de presentar una 

queja, entre otros taras. 

En segundo lugar está la presentación de la queja de rrOOo pcrsonal

con 8,660 casos, lo que representa el 45.49% sobre el total de asuntos recibi 

dos. h:¡UÍ los problemas anteriores no son tan frecuentes debido al contacto -

personal que se m:mtiene con los quejosos. 

Es interesante observar que durante los dos primeros scrrcstrcs, la

carta cx::upó el prirrer lugar oon una gran diferencia en relación a la present!!_ 

ción i:;ersonal del quejoso, pero en los dos siguientes ejercicios c.stc medio -

obtuvo el primer sitio; actuallronte guardEm una proporción sctrejantc, lo cual 

quiere decir que ahora ambos rocrlios de acceso son empleados por igual. 

La queja publicada en prensa tiene un orden ascendente, pero en nú

meros muy bajos¡ representa el 0.3i del totnl de instancias recibidas [XJr la

canisión con solo 60 casos. 

En general, es evidente que las fuentes de acceso tienen una suf i-

cicntc amplitud, pero no así con el conocimiento de los mínirros datos que de

be de cumplir. 

su carácter infomal hace flexible el medo de instar su protección

y currple con el principio de acceso expedito, en virtud de la preeminencia -

del bien jurídico que tutela. 
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2. POR SIT!l/\CION FEDERAL Y/O LOCAL DE Ll\.S AtrnlRIDl\DES CALIFICADAS 
CCMJ PRESUNTAS RESPONSABLES OJN BASE A LI\ INFORWICION APORTADA 
POR EL QUEJOSO. 

FEDE:RALES 

544 599 

471 548 

526 794 

639 1216 

AMBAS AUTORIDADFS 

46 

CASOS PENDIENI'ES 
DE CALIF ICACION 

54 

Quinto y Sexto 842 1777 126 34 

TOTAL 3,022 4,934 172 = B, 128 88 

De un total de 7,914 quejas calificadas caro presuntas violacioncs

de derechos humanos, están involucradas B,128 autoridades federales y/o loca

les, así caro 88 casos pendientes de calificación. 

Las autoricl:ldcs de lns entidades federativas ocupan el prirrer lugar 

con 4,934, su praocdio siempre ha sido ascendente y mayor en todos los ejcr-

cicios en canparación con las federales que registran un total de 3,022 auto-

ridades. 

ras cifras revelan que las autoridades locales son seéialadas reite

radarrente en una proporción aproximada del 60. 71 % del total de autoridades -

( 8, 128). Este resultado hace propicio mencionar que a partir del funcionamic!!, 

to de las Ccrnisiones Estatales de Derechos Humanos, disminuirá considerable--

mente este concepto de autoridad local, excepto las de carácter federal.. 
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También es lógico sup:mer que es mayor el núrrero de autoridades lo

cales en virtud de que existen en un rrayor número que las federales. 

b) CONSIDERACIONES POR TORTURA. 

El contenido de este tema fue tratado en conjunto con el inciso --

"E", en el número 1, denominado: 11Quejas m.:ís frecuentes de acuerdo con la na-

turaleza de los hechos presuntamente viola torios de derechos humanos", que --

trata precisamente de la frecuencia de los casos de tortura. 

e) U\.S DIEZ AU'IDRIDll.DE.S MAS sEflALADAS cao PRE.SUNTAS RESPONSJ\BLES POR VIOL/\-
CION. DE DERECHOS HUMANOS, SEI;UN EL o raro DEI:. QUEJOSO. 

l. Procuraduría General de Justicia del DisLrito Federal. 
Policía Judicial del D.F. 

2. Procuraduría G::meral de la República. 
Policía Judicial Federal. 

3. Secretaría de la Refotm:-J. !qraria. 

4. Procuraduría General de Justicia del Estado de oaxaca. 
Policía Judicial de la Entidad. 

5. Procuraduríu G<°"Jlcral de Justicia del Est.ado de Chiapas. 
Policía Judicial de 1.:i. Entidad. 

6. Procuraduría General de Justicia del Estado de Méxicu. 
Policía Judicial del Estado. 

7. Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla. 
Policía Judicial de la Entidad. 

B. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

9. Procuraduría General de Justicia del Este-ido de Jalisco. 
Policía Judicial de la Entidad. 

10. Tribunal Sup:;rior de Justicia del Distrito Federal. 

1013 

930 

262 

248 

236 

205 

171 

117 

98 

88 
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Destacan en los dos primeros l~ares de manera prcminente la Procu

raduría General de Justicl a del Distrito Federal, cono la General de la Repú

blica con un total de 1.013 y 930 señalamientos respectivamente, las que re-

caen en sus elementos de policfo. judicial. Es decir, el 5.32 y 4.89'6 sobre el 

total de quejas percibidas por la Comisión Nacional (19,037), aplicadas en el 

misrro orden • 

A la situación anterior le siguen otras cinco Procuradurías de Jus

ticia I.Dcales, cuyos hechos se imputan también a clcrnc::ntos de la rolicía jud1:_ 

cial de cada entidad. 

Tan sólo el total de quejas en contra de éstas 7 Procuradut"Í.:ts ---

asciende a 2,901 casos, lo que equivale al 15.23% del total de 19,037 qucjas

recibidas por la canisión Nacional en sus tres años de función. 

Las cifras anteriores nos dan una aproKimación sobre la imperante -

situación de ilegalidad con que operan dichos cucqx:is policiacos, con gran ª.!! 

tonanía al margen de la ley, tal cano lo demuestra la relación de quejas más -

frecuentes de acuerdo con la naturaleza de los hechos presuntamF.::ntc violato-

rios que estudiruros anteriorrrente y que dejan constancia de la grav€dad de la 

situación. 

En tercer lugar está la Secretaría de la Rcform:i Agr<J.ria y en octa

vo el Instituto ~icano del Seguro social, COTO dependencias que protegen d~ 

rechos social fundamentales a:xro es el ele propiedad y snlud, mi:mo que [XJr su 

magnitud están en riesgo de caer en irregularidades caro los rezagos agrarios 

e ineptitud del servicio médico, su violación dafü1 a urrplios sectores de la -

población. 
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J. ORIEtlrACION JURIDICA. * 

SEMES'IRE NUMERO.DE !>UMERO DE ORGllNIZA- PEl'ICIONES m: TRJ\lll\JOS 
PERSONAS CIONES SOCil\LES INFORMllCION FORl\NEOS. 

t-USIONES** 

Prirooro 159 1521 33 

5egundo 317 151 1958 55 

Tercero 585 137 2613 57 

CUarto 1703 136 2959 48 

Quinto y Sexto 3687 188 10379 129 

TOTAL 6,292 771 19,430 322 

* Con independencia de la atención a los quejosos para efectos de la apertu
ra de extx'Clientes y de información que sobre su seguimiento requiera. 

** Con independencia del Prcqrama. Penitenciario, se investigan presuntas que
jas violatorias de derechos hUJMnos en diversas entidades federativas. 

La Orientación Jurídica que brinda la Canisión Nncionnl ¡;ara la so-

lución de problatns particulares es un irrlic-1dor significativo sobre la con--

fianza que las personas dcposit.:m en ella. r.1 ven cano instancia que rcricdia-

rá tedas sus males. 

Este rro::anisrro ademis de ser orientador, si rvc cerno prorotor de la-

existencia y funcionamiento de la Comisión, cuyo tiempo y esfuerzo es digno -

de reconocerse. 

K. TRATA>llEN'IO DE IAS INCONFU1MIDADES. 

El sistana inconfonnidad entró en funcionnrni.cnto el tercer año de -

trabajo de la Ccmisión Nacional y hasta la focha se han J:"ecibido 39 instan---
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cías [X)r las conceptos siguientes: 

a) 25 Recursos de Impugnación, de los cuales se detalla su estado: 9 recursos 

ooncluidos (2 con[irman la resolución, 2 por orientación, 2 por iníunda--

dos, -un extemp;Jráneo, uno p:Jr falta de interés del quejoso y, 2 por reco-

irondación) y, 16 pendientes de resolución. 

b) 14 Recursos de Queja, cuya situación se describe: 7 están concluidos (5 Í!!. 

fundados, uno p:>r orientación, un docune.nto de no responsabilidad) y, 7 -

pendientes de resolución. 

Hasta el m:xncnto, las Comisiones F.statales recurridas y en donde ne 

ha concluido el asunto sin responsabilidad, han daoostrado su buen dcscmpcño

y la unidad de criterios con la canisión Nacional {sólo se han girado dm1 re

CQTJCndacioncs). Esto es satisfactorio, porque refleja una gradual adaptación

y buen funcionamiento de algunos de los integrantes del Sistema Nacionul No -

Jurisdiccional de Protección de los Derechos Humanos. 

L. UJCHA CON'l'RJI IA IMPUNIDllD. 

Las sanciones :iJrpucstas a los Servidor.es PÚblicos se h..1n obtenido -

por rredio de 2 acciones: las Recancndaciones y los Trabajos de /\Jnigable ~ 

sición y Mediación. Su diferencia estriba. en que, mientras en aquel las la re

solución es unilateral a cargo de la canisión Nacional, en éstas es producto

del acuerdo de voluntades entre la Canisión y las autoridades. 

A continuación presentarros las relaciones de datos respecto a los -

anteriores conceptos, tanto en el tipo de servidores públicos, caro la clasi-
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f ic-.ación de las sanciones ejercidas . 

a) TIPO DE SERVIOORES PUBLICX\S SANCIONAJXG POR REOJMENDACION. 

SEMESTRE * FEDERALES LOCALES MUNICIPALES TO T 11 L 

Tercero 93 36 10 139 

CUarto 58 58 119 

Quinto y Sexto 191 203 394 

TO T 11 L 342 297 13 652 

* Fue a partir del tercer sarestre en que se inició la integración de dicha -
infonnación. 

b) TIPO DE SERVIOORES PUBLICX\S SllNCIONllOOS CON MOTIVO DE LOS TIU\ll!\JOS DE l\l>U
GllBLE Ca1POSICION. 

SEJ-IES'IRE* FEDRllLES 

cuarto 52 

Quinto y Sexto 27 

TOTllL 79 

93 

115 

208 

MUNICIPALES TOTAL 

147 

146 

293 

* Tal información se precisó a partir del cuarto inforne de acti vidadcs. 



e) CIASIFICACION DE IAS SF.NCICNES IMPUESTAS POR PJ:Xn.IENDACION. * 

SEMESTRE EJERCICIO DE DESTITUCION SUSPENSION AMJNESTACICN INHABILITACION MJLTA TO T 11 L 
LI\ ACCION !'§ O APERCIBI-
NAL MIENIO 

Tercero 64 37 36 2 - - 139 

Cuarto 80 15 17 7 - - ll9 

Quinto y Sexto 152 68 89 37 40 8 394 

TOTAL 296 120 142 46 40 8 652 

* En los diversos Informes de la Canísión se clasifican las sanciones respectivas junto con los nombres de 
los servidores públicos violadores de derechos humanos y el número de recorw:>Jrlación a que se refiere. 

d) CIASIFICACION DE IAS SA.'ICICNFS IMPUESTAS POR A.'IIGABLE CG!POSICICN. 

SEMESTRE EJERCICIO DE DESTITUCION SUSPENSION J>.1-IJNESTACION INHABILITACION ~ULTA TOTAL 
LI\ ACCION Pf O F.PERCIBI-
NAL * mENIO 

Cuarto 15 5 7 12 - 39. 

Quinto y Sexto 24 9 40 15 3 2 93 

TOTAL 39 14 47 27 3 2 132 

* Se inició averiguación previa en el sigui.ente orden: en el cuarto semestre, 108 casos; en el quinto y sex
to, 147 casos .. ID que hace un total de 155 asuntos. 

¡::! 

"' 
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La diferencia de resultados entre las relaciones de servidores pú

blicos sancionados por recarendación y resp1 ... ":>Cto a los tral.kljos de amigable -

canposición es la siguiente: 

Por el instrumcmto de Recanendación se han sancionado 652 autorida

des, 342 federales, 297 locales y 13 municipales; tales cifrus las califica-

mos cano un buen logro, si tanc"'tmos en consideración que se ha emitido 529 rc

canendaciones. En cambio, por los Trabajos de Concili<i.ción se han obtenido --

293 sancionados, 79 federales, 208 locales y 6 rnunicip.:.>les; también represen

ta un avance significativo, debido a que sus brigadas de amigable cooqx>sición 

han concluido en el cuarto, cano en el quinto y sexto semestres un total de -

1,053 expedientes por concepto de resolución durante el procedimiento. 

Es evidente que a través de las rccomcndüciones se ha lo:;irndo un n"Q. 

yor número de sancionados, aún cun.ndo se 11.:i.n resuelto más expedientes por con 

ciliación: la razón puede ser que mientras en u.quclla la resolución es unila

teral y contra oonductas graves de violocioncs a los derechos hunnnos; en con. 

secuenci;;i, en ésta los hechos son menos graves y la sanción como producto del 

acuerdo de voluntades, no es fácil que las autoridudcs accedan a las prop:isi

ciones de la Cani.sión, porque hélccrlo sería p:mcr entredicho la 1cgalidad de

sus funciones. 

Si sum..-urcs ambos asP2'ctos obtendraros un total global de 945 servi

dores públicos sancionados, de los cuales 421 son federales, 505 loc..·:ües y 19 

municip.1.les. El incremento general de sus cifras en cada ejercicio ha sido r~ 

gular y sostenido. 

La diferencia de los totales globales tanto de autoridades locales -
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caro federales es de 84, lo que supone que las autoridades locales se les ha-. 

canprobado un mayor número de transgresiones a l.:i ley, tal vez por existir en 

mayor número que las federales. 

El menor p:>rcentaje lo obtuvieron las autoridades municipales con -

sólo 19 casos, lo que las distingue de las darás y la sitúan corro la autori--

dad que en el ejercicio de sus funciones, generalmente, es respetuosa de la -

ley. 

Respecto a la clasificación de J as sanciones impuestas, tras la sg 

ma de sus totales, resultan las consideraciones siguientes: 

De los resultados obtenidos destaca el concepto de la acción penal, 

con un total de 335 casos, lo cual implica que las conductas vilatonas de --

derechos humanos son graves y se constituyen como delitos que castigan las --

leyes penales, por lo que necesariamente se debe inCO<J.r un procedimiento cuya 

conclusión sea una sentencia que condene o absuelva al presunto resp:msL1.blc. 

Es posible que el ejercicio de la acción penal se incrElf'Cnte, si t.9_ 

mam:>s en consideración que a 155 autoridades se les ha iniciado averiguación -

previa por di versos delitos. 

Otra sanción que sobresale es el número de suspendidos con un total 

de 195 autoridades; esto configura una nedida disciplinaria que al zeparar -

por un tiemfX> determinado al servidor público transgresor, motive el desisti

miento de sus conductas al rmrgen de la ley. 

La destitución se coloca también en un lugar prcxninente al alcanzar 

un total de 134 asuntos. Es una medida ej6Tlplar oon efectos i'rliñedi~tos, dada-
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la 9-ravedad .de la falta, y que ataca directamente el m:;dio ejecutor de la vi_Q 

lación dÉ! derechos humanos. 

La am::mestación o apercibimiento asciende a un total de 77 casos. -

Es una sanción impuesta por actos menos graves cano advertencia de un m._·'11 PrQ 

cede~ y que se hará constar en el expediente de 1 servidor público resr,:onsa--

ble. 

Resta la multa y la inhabilitación con 10 y 43 sancionados, res~c-

tivrurente. 

Las medidas disciplinarias o pznalcs que haros precisado, neccsari.Q_ 

mente deben ser ejemplares en proporción a la falta o delito incurrido, con -

el fin de promover efectos disuasorios tanto en el servidor público sancionn

do o::rro del resto de sus crnµfficros, caro medio de scincmicnto público. 

Oebem:is aclarar que varios de los servidores públicos sancionados -

fueron objeto de medidas disciplinarias de carácter administrativo y de Índo

le ty3nal, para su cuantificación se ha tarado únicamente la m:is grave. 

Durante los tres .:uios de funciones de In Canisión Nacional, se han

obtenido sobresalientes resultados en materia de sanciones, porque a través -

de sus propuestas a¡:xJyadas en investigacion0s y resultados objetivos bu.jo la

anuencia de su autoridad moral, han prarovido castigos ejemplares a quienes -

los han merecido, que van de.sdc la simple multa iu;'l.st.:l. el ejercicio de 1,1. ac-

ción penal. 

A través de las rcccn1endacioncs y de la conci..liación, L:l Canisión -

prop:ine que las autoridades superiores de las responsables deciden. E.sta mec4 

nica nos conlleva a reconocer la p.:irUcip..tci('·n decidida de éstas p:irn que con 
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objetividad, los resultados de sus investigaciones sean análogos a los obteni

dos por la canisión Nacional y así, aplicar la sanción a quienes lo ~ritcn. 

Sent.imos que los logros de la lucha contra la impunidad son satisfa_s 

torios, pero se deben redoblar esfuerzos para incr~ntar el efecto disuasorio 

de oonduct.:'l.S lesivas que transgreden el orden jurídico. Es aquí donde se pro-

yecta parte de su éxito general, rnrquc quü~n comete una violación a los dere

chos humanos debe recibir un castigo justo y ejemplar. 

Sin la existencia de la Canisión Nacional, qué sería de tantn impu

nidad sin denunciar? O mejor dicho, qué se habfo. hecho antes? 

ll. 01"RllS 11(."l'IVIL>'IDES DE LI\ <n'!JSION. 

l. REPRE!SENJ'l\CION aJllITTlT/\TlV/\ DE L/IS Sé:SIOOW DEL CUISF.JO DE LI\ C.N.D.H. 

Recordcm::is que el Consejo, al establecer los lineamientos generales 

de actuación de la Canisión !'b.cional, ~P. constituye can:> máxi.rro Órgano de la -

institución; por lo que su labor tiene una vita.l imp::>rtancfo., ln que dc~mrro-

lla a través de sesiones ordinarias y extraordinarias, cuyo análisis cuantita

tivo es el siguiente: 

(Siguiente pág.) 



- Ordinarias 

- Extraordinarias 

- Horas sesionadas 

- Tesis, Acuerdos, 
Declaraciones y 
CO'mlnicados 

54 
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SESIONES DEL OJNSEJO 

II III 

49 54 

* Cifra obtenida hasta el quinto semestre. 

2. LIXllOS DE LOS DEMl'S PROGRJIMl\S DE TRl\Ill\JO. 

A. PRCGAA'\A DE PRECEDENTES Y DE CXMPtrro. 

N 

2 

29 

V-VI 

12 

2 

55* 

5 

TOTAL 

37 

11 

241 

25 

En relación a nuestro estudio substancial, los progratms de Prece

dentes y de cómputo no se prestan para realizar un análisis cuantitativo, pe-

ro sí deberos destacar su imr-ortancia y trascendencia al agilizar las funcio-

nes de la Cani.sión NJ.cionr'l l. 

El Pro;¡rama de Precedentes se refiere a una especie de "jurispru-

dencia autana.tizada", cetro auxiliar en la elaboración horogénea y precisa ta.!}_ 

to de Recanenclaciones como Dccumentos de No Responsabilidad y que el personal 

de la CCXnisión tiene obligación de consultar. 

Sobre el Programa de cánputo, po-Jem::is decir que en equi¡::o la Comi-

sión ~cional se ha visto beneficiada con u lta tecnología, cuyo sistema está-
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conectado a una amplia red que ha crecido de acuerdo al aumento de sus activJ:. 

dades y se. ha provist~ de .una técnica más avanzada en la 111ateria. 

Cabe destacar el desarrollo de pro:¡rc:un.:is de cómputo [->nra canp leme!! 

tar y ajustar el programa EXPI:U (Expedientes de Queja), el cual registra y da 

seguimiento autaratizado a los expedientes, desde su radicación hasta su con

clusión, con el fin de obtener un mayor o:mtrol y celeridad en la realización 

de sus múltiples actividades. 

B. PRCXiRJ\MI\ DE l\SUITTOS INDIGENl\S. 

Su objcti va es prarover el estudio, la investigación y la pr.:íctic;1 

de las diligencias foráneas que resulten necesarias para atender los problc-

mas que aquejas a las canunidades indígenas, recibir directamente sus qu•:?jas-

e iniciar el procedimiento corresp::mdientc. 

El sector indígena es y ha sido siempre un grur-o social dcsprotegi 

do, que por sus condiciones sociocconánicas y religiosas propiccian violacio

nes a los derechos huma.nos, c::aro problaras de acceso u. la justicia, incanp..1tj_ 

bilidad de sus tradiciones y costumbres oon las norm.'ls jurídicas nacionales, -

un conflictivo re7.ago agrario, la impunidad de grupos ligados al 11<."'lrcotráfico 

que los sancten física y rroralmcnte, abuso de autoridad, detenciones arbitra

rias, tortura, etc. 

Las actividades más importantes desempr'.iiadas en el presente pro;¡rQ_ 

ma se integran en la siguiente relación: 
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SEl'!ESTRE BRIGADAS DE REDJMENO!\CIONES INF0!1ME.5 
'lWIBl\.JO E?-UTIDAS ESPOCIALES 

Pr.irrero 

Segundo 

Tercero 2· 1 r-\:m:>ria de la Zona Mi:<L! 
---- en el Estado de omm.ca. 

CUarto 10 l Situación de los Derc---
chas Hl.lCl'lr'lnos en lu Sie--
rra Norte ele PUeb la • 

Quinto y sexto 23 17 1 Informe sobre el prob] e-
rra de las expulsiones en 
l.:is canuniclades indLgc--
nas de los Altos de Chia 
pas y los Derechos Hum._ .. ): 
ros. 

1 Sobre el Programa de ---
Atención a Conunidadcs -
Indígenas de la Sierra -
Tarahurnara. 

TOTAL 35 24 

C. PROOMMA SOBRE AGRl\VIOS A PERIODISTAS. 

Su objetivo es proteger y defender a los periodistas contra viola

ciones a los derechos humanos corretidas en el ejercicio de su profesión, para 

prarover y garantizar la libertad de prensa. 

Lél situación general que sobre el tratamiento de las quejas radicQ_ 

das se ha realizado, se presenta en la relación siguiente: 



EXPEDIENTES RADICADOS 

EXPEDIENTES EN TRAMITE 

EXP. DESl\GREGADOS* 

CONCLUIDOS POR SENTEN
CIA DEFINITIVA 

CONCLUIDOS POR ASUNTO 
JURISDICCION.\L DE FONDO 

CONCl.UIDO POR ACUMULA-
CION DE EXP. 

CONCLUIDO POR Fi\LTA DE 
r::TEilE.S DEL QUEJOSO 

RECOMENDACIONES** 

DOCU:·!E< .. 'TOS DE t\O RESPON 
s;..sILIDf\D. -

AGRAVIO .A PERIODISTl\_S 

II III 

54 -- 1 

54 42 16 

12 2 --
14 2 

4 --

IV TERCER TOTAL 
A90 

-- 22 77 

2 19 19 

-- -- 14 

-- -- 16 

-- 1 5 

4 

15 

• Los exp. desagregados lo fueron en razón que se demostró que los agraviados no eran periodistas 
o que el agravio no se cometió en razón de su trabajo como periodista. Se tramitaron dentro del 

programa general de quejas. 

Se expedieron 15 Rec. que abarcan 16 expedientes, de los cuales una ha sido totalmente cumpli
da {34/91) durante el tercer afio. 

.., .., 

.... 
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D. PRCX;Rl\!o11\ SOBRE PRESUNTOS DESAP/IRECIDOS. 

Su objetivo es localizar a las personas rep:::irtadas caro dcsaparcci 

das ante diversas autoridades, por diferentes organisrros o por particulares,-

lo cual no i.rrplica canpromctcrsc <l encontrarlos en la fecha, lugar y condi--

ción física o mental dctennif'k•da. 

A continuación presentc"'UnOs dos cuadros infonnativos en relación a 

su labor investigativa y sobre el avance de sus lcx;Jros, respcctivélIOC!ntc. 

SEMES'ffiE* 

Prirrcro 

Tercero 

cuarta 

Quinto y Sexto 

LABOR INVFSI'IGA'l'IV/\ 

VISITAS Em'IDADES NUM. DE INVESTIGADORES 

so 

111 

161 

FIDERA'rIVAS EN CADA VISITA Y Pfillo!E 
DIO APROXIMAOO DE DIAS 

20 

22 

42 

3 individuos - 10 días 

2 individuos - 4 días 

DILIGENCIAS 
EFEx:"ru/\Dl\S 

504 

1748 

2,252 

* Fue a partir del cuarto senestre que se Empezó a cuantificar con rrayor de~ 
lle tales conceptos. 
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CASOS RESUEL'!IJS 

II III N V-VI 'ro'l'AL 

- Personas encontradas 
vivas o con eviden-- 17 2 15 47 
cia de ello. 

- Personas identifica-
das muertas o con -- 5 19 
evidencias de ello. 

- Desistimiento de la 1 2 
queja. 

TO T 1\ L 9 26 25 73 

E. PROGRl\MI\ EN DEFENSA DE LI\ NrllEz. 

Su objetivo consiste en la pl:Oll::>Ción y defensa de los derechos hu-

manos inherentes a la nifiez, a través de estudios, eventos y difusión de mat.s_ 

rial proroocional. 

La tarea desempeñada por la Ccmisión Nacional en este programa, hu 

sido muy dispersa en relación a los temas tratados y esporádica, en cun11to a -

su frecuencia. La diversidad de su labor la perlemos clasificar en 3 grandes -

a) F.stu1ios realizados: 4 

b) Eventos celebrados: 15 

e) Doct.lroo:ntos de p.rancción:. (Sin temar en cuenta la prcxlucción -

editorial en la nateria) • 
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F. PROGRl\MI\ SOBRE EL SISTEl'IA PENITENCIARIO DEL PAIS. 

Su objetivo es prarover y procurar que en el Sistema Penitenciario 

Nacional se respeten los derechos humanos de los internos, a través de diver-

sas acciones, medios e instrunentos. EnsEgUida prescntaITPs 2 cuadros sobre --

sus resultados globales: 

CASOS l\NTENDIOOS 

I II III IV V-VI 'fürAL 

- Preliberaciones 142 429 748 4213 5532 

- Traslados 1?3ni- 16 82 190 294 
tenciarios 

- Violaciones a - 32 97 112 299 540 
derechos de re-
e lusos 

- Solicitud de -- 15 82 167 272 
atención médica 

TO T 11 L 195 550 1,024 4,869 6,638 

PRELIBERACIONES.-SC recibió respuesta de la autoridad en diversos
sentidos: se otorgó la libertad; se reviSürá el caso; se sefiala fecha de pro
bable beneficio; o se especifican los motivos por los que no se puede concc-
der. 

TRASIAJX)S PENITENCIARIOS.- Respuesta de la autoridad en el sentido 
de que va a hacerlos si los cup::is lo p;rmiten. 

VIOU\CIONES /\ DEREOIOS DE RECIJJSO~~.- En tcdos los casos se ha rea
lizado la investigación corresp:mdicnte, con alguno de los siguientes rcsul~ 
dos: respuesta satisfactoria de la autoridad que p:?r.mitc considerar que la. -
violación ha cesado; no hubo violación a dcr.~hos huma.nos¡ emisión de una rc
carcndación. 

SOLICrIUDES DE ATINCION MEDICA.- '!'o:los los casos se han atendido -
mediante visita u ofir.:io a la autoridad, dan-~o corro resultado: la respuesta -
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de la autoridad atendiendo el problema de salud, o la improcedencia de la qu,2 
ja. 

VISITAS 'l REXXX-IENDACIONES 

II III IV V-VI 

- Visitas a Centros 16 85 97* 574** 774 
Penitenciarios. 

- Recanendaciones - 11 42 106 167 
Emitidas. 

* Adatcis se realizaron visitas a 16 Centros para Menores Infractores, en 12-
entidades fe<lerativas. 

** Aparte, se efectuaron 70 visitas a 32 Centros para ~nares Infractores, en 
22 entidades. 

El Pr"03"rama Penitenciario es uno de los prioritarios de la cani---

sión. su labor no se limita a las acciones establecidas en los cuadros ante--

rieres, sino también, realiza diversos estudios sobre la sitUJción ¡:x."!nitcn---

ciaría nacional, formula prorAJcstas a refornus lcgislu.ti v.:is, elabor.u. mcxlc los-

de Reglamento, diagnósticos esp:.->eiales y globales, pranuevc los diversos ins-

trumentos de divulgación y trípticos sobre los den..."'Cl1os de los reclusos y sus 

familias. 

G. PRCXiR!\MA DE Aro'lO A INTERNJS PAR/\ U\ OOTENCION DE BFNEPICIOS DE LIBERTAD -
l\N!'ICIPADA. 

El objetivo es conseguir la libertad del interno antes del cumpli

miento total de la pena, por rrotivos legales y hununitarios, como el CcJso de

individuos de mínima peligrosidad, grave estado de salr.rl, senilidad, indígc--

nas y, ~n general, a tocla persona que [X>r su precaria. situ.:'lción económica y -

social no puede tramitar su preliberación, libertad preparatoria o ranisión -
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parcial de la pena. 

Las cifras totales sobre los logros obtenidos por la Canisión Na-

cional, se encuentran establecidos en el cuadro pd..mero, con el rubro de pr~ 

liberaciones, el cual viene a o::;rnplctar los resultndos del prograrra pcniten-

ciario debido a la estrecha reladón que guardan ambos. 

Para la debida atención del prograrra, se h<l constituido un grupo -

interinstitucional confonrodo _¡;;or la Secretaría de Gobernación, la Procuradu

ría G:neral de la República, el Instituto Nacional Indigenista y, desde luego 

la C.oiúsión Nacional. 

H. Pl\OORNIA Ell CON!W\ DE Lll PEN/\ DE MUERfü. 

Se ha puesto en op.;ración durante el tercer año, un nuevo programa 

sobre un problerra añejo siempre debatido, el cual servirá pnra apoyar el con

senso sobre la abolición de la pena capital, los nntivos de la Canisión NaciQ 

nal son los siguientes: 

- La ¡:cna d·:! mu0rtc suprime el derecho m:-ís elemctal del hcxnbrc, el 

que éS protegido p:>r todo or.den jurídico justo: la vida. 

- Es un castigo cruel e inhurruno, cuyas víctimas suelen ser las de 

más escasos recursos económicos. 

- Imposibilita la reparación de errores judiciales. 

- Según la práctica, no logra eJ efecto disuasorio que pretende. 
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La Ccmisión Nacional desarrolla dicho prog1:.:uro en coot"dinación con 

la Secretaría de Relaciones EXteriores, p:ira apoyar y defender a los mexica-

nos que han sido condenados a la pena de muerte en prisiones extranjeras, --

pero con respeto al sistema judicial imperante. Así caro p::irticipar en roros

nacionalcs e internacionales para pugnar su eliminación. 

La actividad dcseupcéiada en el presente ejercicio, consistió en la 

visita del Presidente de la Q::misión Nacional y del Director General de Scrv.!_ 

cios Consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a 7 cannaciona les -

en la prisión de rráxima seguridad de Huntsville Texas y la cntrcwistc:, con dos 

abogados defensores. 

I. PRO:;!Wll\ DE DEJID:HOS HUMANJS DE LOS 'lWl!lAJAfJORES MIGRA~Di<IOS. 

El objeto es que la Canisión N3.cional en coordinación con otras -

instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, pretende lu dc-

fensa y protección de los derechos humanos de los trabajadores migratorios en 

ambos lados de la frontera. 

Las actividades realizadas en este renglón las hem::>S clasificndo -

de nndo general en varios puntos de referencia, de los cuales anotarros el nú

mero total de su frecuencia, a saber: 

a) Eventos en Méxic:o y el extranjero: 

b) Relaciones con asocü1ciones M1xico-ltlrt~ricanos en B.U.1\.. :11 

c) Publicaciones, incluye un informe especial y una cartilla: 3 
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J. PRCGRAMA DE DEREJ'.:HOS HUMANJS, El::OLJX;IA Y SALUD. 

Su objetivo es prarover la prevención y defensa de un nuevo dere-

cho humano y de otro ya tradicional, el de un medio ambiente sano y equilibr-ª 

do, caoci el de salud, respectivamente, en cocn-dinación con instituciones y -

organismos de la materia. A continuación destacamos sus actividadc>.s principa

les: 

- A colaborado en 3 seminarios, celebrado 3 convenios, 2 reuniones 

de trabajo con organismos de C.Cmadá, asesoró a 9 o:rnités de disca¡:nci~"'ldos y

ha participado en eventos sobre salud y derechos humanos. 

- La Ccmisión ha realizado investigaciones sobre violaciones al d.Q. 

recho hurra.no e.le salud, a nivel individual y social, prcducto de la contamina

ción ambiental, negligencia profesional e incanpctcncia médica. 

- Respxto a las quejas planteadas se efectuaron más de 50 análi-

sis técnicos y opiniones médicas, así caro la emisión de rccaoondacioncs. 

- Con la creación de la Procuraduría Federal de Protaccién al Am-

biente, la Canisión Nacional durante su tercer ario se ha limitado solo al se

guimiento de las recanendaciones giradas con anterioridad. 

- También, elaboró la publicación: "Actuación del Médioo ante la -

Violencia de los Derechos lil..Irmnos", cuyo estudio está apoyado en el análisis

de las 269 Rcccrnendaciones fomruladas en la materia. 



235 

K. PRCGRAMA DE ES'IUDIOS LEGISLATIVOS. 

El objetivo es diseñar y elaborar estudios y proyectos legisluti-

vos, a fin de prq:.oner la creación de nuevas leyes, reformas y en gcncrul, C§ 

tablecer un orden jurídico que pranueva y defienda los derechos hu:nmos en M.S. 

xico y de los mexicanos en el extranjero. 

El estudio de la Canisión en c.stc rubro, ha hecho que sus propues

tas se vean rraterializadas en la promulgación de nuevas leyes, rcg lumen tos y

refoOl\3.s a diversos ordenamientos jurídicos. 

Se presentó a consideración del Presidente de la República los an-

teproyectos siguientes: 

- Ley pa.ra Prevenir y Sancionar la Tortura. 

- Ley Orgánica de la Ccmisión Nacional de [).;rechos llumanos. 

- Refoat\as al código Penal para el Distrito Federal en m."ltcria del 

Fuero canún y para toda la República en materia del F\lero Federal. 

- Reformas a los có:ligos de Procedimientos Penales, tanto Fc?c1crnl -

caro del Distrito Federal. 

- Ley que crea los Consejos Tutelares p:ira M;mores Infractores cn

el Distrito Federal. 

- Un Proyecto Mcx:lelo de la Defensoría de Oficio del f'uero Canún. -

Por otra parte, la canisión Nacional ha prop.1esto a los Gobicrnos

de las Entidades Federativas, la adopción en su legislación local de la Ley -

contra la Tortura y las refonm.s p:males que actualmente son ley vigente, -

con el fin de canbatir el cxooso en la utilización de las penas privativas de 
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libertad y, la . ut{µza~ión ~ prácticas de tortura. 

·r.a ·idea de la Canisión Nacionnl de incluir en el Libro de 'l'exto -

Grátuitc;-un-_-apartado especial dirigido a los derechos hum.:mos, ha recibido el 

apoya entusiasta de la Secretaría de niucación Pública, inclusó se invitó a -

representantes de la CCxnisión para participar dirL"C~-irrcr1tc en su clabornción, 

La Conisión Nacional a elaborado material de apoyo a través de pr.Q. 

gramas, propuestas infornk-itivas y sugerencias didácticn.s en la materia, diri

gidos tanto a alunnos de preescolar y prim;:iria, caro el propio m<:lcstro. 

En colaborn.ción con la Secretaría de Educación Pública, se entregó 

al Consc?o Nacional Técnico de la E'.duc..,ción {CONAL'l'E) el dOCUIW3nto dcncmina-

do: ''Ins Derechos Hl.uP.o-•nos en el Libro de •rm:to Gratuito: Una Propuc.sta". tJiri. 

gido a los grados de Jo. a 60. afio de educación pr.im._lria. 

ParticipS con el CJNl\L'I'F: en la clu.bornción del documento: "li.i Enss:. 

ñanza de los Derechos Humanos coiu parte del ProyE!Cto Emergente {JUr.:.i el fort~ 

leciiniento del Civisrro en la E.scuc1n Pri.naria. Un11 PrqJucsta". También para -

los grndos de 3o. a 60. 

M. PRCGfW.V\ DE CAPACI'l'ACION. 

El cbjetivo es consolidar y pronover l.:i cultura de los derechos hJ:! 

manos en México, a través de la realización de sinposios, cursos, foros, ta--
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lleres y demás eventos en que se capacite tanto a servidores públicos cono a

los gn.ipos vulnerables y a la sociedad en general, para proporcionar una cul

tura de derechos humanos. Resaltando la laOOr preventiva para evitar las vio

laciones a los misrn:>s. 

Las cifras globales sobre sus actividades principales se establc-

cen en la siguiente relación: 

SEMESTRE a.msos ASIS1'ENlllS HORJ\S IMPARTID/IS 

Primero 333 326 

segundo 2015 84 

Tercero 34 5307 191.5 

CUorto 142 19461 543 

Quinto y Sexto 580 55216 1754 

1'0TAL 761 82. 332 2,898.5 

En relación al cuarto sen~stre, las uccionc.s de copflcj tación cr:im--· 

prendieron 21 entidades federativas y 14 delegaciones r,:olític.:is del Distrito

Federal. Asimisrro, durante el informe del quinto y sexto semestres, se aban:~ 

ron 28 entidades y 16 delegaciones. 

N. PROORAMll DE l<E!ACIONES lN'l'ffiNl\CIONllLES. 

Su objetivo es coadyuvar en la pranoción y defensa de los derechos 

humanos de los ~xicanos en el extranjero, a través de la atención de sus in§. 
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tancias / celebración de eventos, el reforsamiento de las relaciones con inst_i 

tuciones y· la difusión de sus publicaciones. 

En la siguiente relación presen~-unos la situación global sobre las-

instancias recibidas del exterior: 

II III DI V-VI 'l'O'fJ\L 

- COnunicaciones, quejas 
o denuncias proceden-- 7465 8991 21974 38430 
tes del exterior 

- Ccmunicaciones cantes-
tadas 3175 6218 13473 22866 

- Canunicaciones ilegi--
bles 4290 2773 8501 15564 

- Países procedentes 19 27 43 89 

A parte de aquellas instancias, la comisión Nacional ha desempeñado 

una ardua labor en el exterior, la que pcdcmos dividir en 2 grup:>s de accio--

nes genera les: 

a) Participación con diversos foros, centros, grupos de trabajo, --

reuniones con organiz.:iciones internacionales de carácter universal, l.:L":JÍunul-

y bilateral, ombudsmen, organismos no gubernarn::!ntales, cte. 

b) El envío de sus publicaciones a diversas oficinas, organisrros e-

instituciones internacionales {gubernament.:."lles y no gubernrunentalcs) ncxica-

nas en el exterior o e:-ctranjeras establecidas en !·\:5xico, as.í cano u difercn--

tes Órganos de la O.N.U. 

En ambos aspectos, ha buscado el intercambio de ideas para enrique-
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cer y actualizar su conocimiento en la materia, que por sus acciones adopta--

das por violaciones de derechos humanos, la revisten de presencia a nivel in-

ternacional. 

O. PRCGRJ\MI\ DE REU\CJONES CON ORGANIS~>JS Nl\CIONl\LES. 

El objetivo es establecer los rrccanismos y acciones pertinentes de-

colaboración entre la Comisión Nacional y los organisrros nacionales (guberna-

mentales y no gubernamentales} que protegen los derechos humanos, p."IL"a csta-

blecer una canunicación que p;::?rn1i ta conocer y manejar la información que se -

genere sobre la m:iteria. 

El cuadro siguiente representa actuacionr.!s cs~Íficas que han tcnl_ 

do mayor continuidad en el presente programa a lo largo de los infonll<~S de lQ. 

bores de la Comisión: 

IJ III N V-VI 'l'CYl'l\J, 

- Celebración de Conve-
nios de colaboración 31 15 12 66 

- Reuniones de trabajo 
con ONGs 2 11 

- Actualización gradu.:"11 
de los ONGs en el Di- so• 75 102 153 39 192 
rectorio Nacional J\n.Q 
tado 

* En este ejercicio aún no existía el Directorio Anotado, pero ya los ONGs -
nantcnían oomunic.i.ción directa y permanente con la Ccrnisión Nacional. r..a s.,! 
guientc cifra (75), representa la suscripc:ión de dichos organisnos en la 
primera edición del Directorio. 

La Ccxnisión Nacional atendió inn1Jm2rablcs visitas, comwricados, so-
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licitudes de información y apoyo documental [X)r parte de los ONGs. Asimismo,

orientó a particulares para focrnar sus propios organisrros de protección. 

En el informe anual del tercer ail.o, dest.:ica el evento sobre el Pri

mer Encuentro de Presidentes de Canisiones de Derechos Humanos, en que solo -

faltaron 5 Estados y el Distrito Federal por no encontrarse tcxlavía en funci2 

namicnto. Corro parte de sus logros, se instituyó la Asc:x::iación de Presidentes 

de Organismos Protectores de los D:?rechos llwtUnos. 

P. PR03IW1A DE DCCUMENTACION Y BIBLIOrECA. 

El objetivo es enriquecer, actual b~ar y conservar un acervo especiQ. 

!izado en la materia de derechos humanos, cst.:'1bleciendo canales de cauunica-

ción e intercambio de información con aquel las i m;ti tuciones nacionales e in

ternacionales que puedan pro¡::orcionar un ªfXJYº a 1 a Canisión Nacional. 

En la siguiente relación prcscnt.c1fros las cifras totales en rel nción 

a volúmenes adquiridos y consultfls: 

- Volúmenes adquiridos 

- Consultas 

11 

545 

530 

111 IV 

2030 897 

1673 3283 

V-VI 

4732 

8200 

'l'O'l'AL 

8204 

13686 

Del total de volúmenes adquiridos (8,204), 4,078 ne refieren .::i ----

obras de consulta general y 4, 126 a public-1ciones periódicas y folletos. 

Durante el tercer semestre se atendió 1,673 consultas, y el 76% co-
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rresp:mde al personal de· la o:misión y el 24% a usuarios externos. En canparE_ 

ción con el tercer afio~ del total de 8,200 consultas, el 60% fue del personal 

adscrito a la institución y el 40% de usuarios externos. 

Q. Pl1CGRAMll DE l\CIIJS l\CJ\DEMICDS. 

A continuación presentam:Js unil relación global de sus principa.les -

actividades: 

ACTIVIDADES 

- Diplarodos 

- Seminarios 

- Ciclos de Conferencias 

- SÍIIlfOSÍOS 

- Foros 

- ~..sas Redondas 

- Jornadas Pro Derechos 
Hunanos 

- Congresos 

TO T 11 L 

II III IV V-VI* 

16 11 

* Estas cifras solo in[on&"ln la actividad hasta el quinto semestre. 

TOTllL 

17 

14 

6 

2 

52 

Se pretend.e.brindar una amplia difusión de imr..oz:-tantcs toms sobre -

derechos humanos e instrumentos para tutclarlos, a través de su estudio y la-

exposición de ideas a cargo de prestigiac"k"ls p:?rsonas e instituciones en la n~ 

teria, tanto nacionales cano extranjeras, para mantener una vigente y conti--

nua formación de la cultura de derechos hum'mos. 
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R. PROORllMll DE PUBLICllCIONES. 

Se pretende fomentar la producción editorial sobre múltiples temc1s

de la materia, para la promoción y formación de una cultura de derechos hwna-

nos, -a través de los medios de distribución y comcrdalización de sus public-ª. 

cienes, a fin de hacerlos acao?siblcs a la sociedad en general. 

En los cuadros se constatan los avances del presente prcgram.."l: 

PRODUCCION EDITORIAL 

PUBLICllCIONES II III lV V-VI ~UI'llL 

- Gacetas* 12 35 

- Folletos 10 12 17 23 70 

- M3nuales 10 35 

- Cliisjcos 

- e.artillas 11 26 

- Informes L 17 

- Boletín Newslettcr** 7 

TO T 11 L 198 

* De 2,000 ejemplares c<litadro, ascendió a 4,000. 
**En marzo dio inicio su public."'lción rrensu.J.l en idiana inglés, para su distri, 

bución en el extranjero. 

DIS'l'RIBUCION DE FUBLIC.ACIOOES 

SE>IESTRE PUBLICPCJONF.S* 

'l'ercero 283,194 

Cuarto l' 170,590 

Quinto y Sexto 1'018,055 

TO 'l' f\. L 2'471,839 

* Sin contar lñ mis runplia distribución de cartillas. 
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COMERCil\LIZACION. - ~ mayo de 1992 a mayo de 1993 se verrlieron ----

23,956 ejemplares 18,921 se encuentran dados en consignt1ción en los puntos de 

venta. 

S. PRCGRAMA DE DIWIGACION. 

Su objetivo es publicar y propagar los tenas relativos a la preven

ción, protección y defensa de los derechcs humflnos a través de los múltiplcs

mcilios masivos de canunicación, para infundir el conocimiento y rrotivar la -

concientización del individuo, cc:xro parte de la estrutegia pa.ra consolidar -

una sólida cultura de derechos hU!TOnos. 

En la siguiente página present.ruros una relación global del número y 

tipo de actividades efectuadas en el presente progrmr.,. 

T. INFRAESTRUCTURI\ ru:t-UNIS'l'R/11'1V/I. 

En los pri.rreros meses de cxistC'Ilcia la Coolisión N.."'lcional p:ldcció di 

versas carencias presupuestales, lógicas y co:11prcnsibles aunque en ciertos a_§. 

pectos se acentuaron por actitudes negligentes de autoridades caro ln Direc-

ción General de Servicio Civil, que obstaculizó y ccmplicó inne:_--ccsa.riam:mte -

su funcionamiento. 

De organisrro desconcentrado pasó a institución descentralizada con

personalidad jurídica y pa.trirronio propios y, desde ese roc:m:?nto, su indepen-

dencia y autonaní.a se vió beooficiada, porque la terna de decisiones se aplic~ 

ría de inmediato, conforme a sus necesidades y al misrro ritmo de su trabajo. 



PROGRAMA DE OIVULGf\CIQN 

Programa Radiofónico "Respues'ta" 
Progrm:ia Radiofónico "Argumentos" 
Prorr.ocional en Radio "Como p:::-esen':ar unaQueja" 
-se transmitió por radio en 307 est.aciones de -
la República (impactas l 
versión radiofónica "Los Derechos Humanos y la 
CNDI!", se trans:nitió por 70 estaciones de la Rep. 
?rogrurr.:i. v¡clcograbado "Técnic.:is de In'/estigación" 
Programa videogr:i.bado "Los Derechos Humanos y la 
CNDH". 
Progra:na espec:L:!l de T.V. "Los Derechos Humanos y 
la c:rnH", que se::ransmitió por los canales 2,4,9, 
11,13 v M:.iltivisi.ón. 
Progra~a especial de T.V.del "Cuarto Informe de -

~~~~~ i~~~·~~, :;: . ;~ 7~~;.~;o s~~ t~~~~~~I!~o;~~ l :os e~ 
Boletines In::or;.;.l":.ivos Ce ?rensa. 
Suple:<!.:!Otos publicados en el pe::i.Sdico "El Nacional~ 
Cicles Ce cin·2 e::. torno a los D<l:-echos Humanos. 
E:<posicic:i-:s ci.:l:uraics. 
Tea :re 
Prograrna especia 1 de T.V. ''Los D~rechos Humanos de -
los Reclusos". Se transmitió en los canales 2,4,9, 
11 y 13. 
Programa especial de T.V. "La Co::1isión Nacional y las 
comisiones Estat.ales:se transmitió en los canales 2, 
4,9,11 y 13. 
Promocional en radio y T.V. "Primeros Auxilios en D~ 
rechos Hu.'"'lanos", se transmitió a tra\'és de 78 cana-
les de T.V. y 84 estaciones de radio (impactos). 

43 
15 

II 

18 

--

53 
23 --

III IV 

25· 25: 
25 13 

73836, "l18,144 

io3 

,1 

,1 
17 

71 65 
20 22 
- '2 

- ,1' 

3~AflO TOTAL 

52 122 
52 90 

191980 

203 

1 
17 

10 10 

147 379 
53 133 
' 2 4 

1 2 
1 1 

10 10 

10 10 

T.V.3282 

radio:l"4112 

N 

! 
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U. MENSAJE. 

El mensaje--_ es la última. consideración de la Conisión Nacional en la 

rendición de ·sus_·,infoi:mes de labores, y canprcnde una evaluación fm..ly gcncral

sobre situaciones especialmente importantes en torno a la situación que de -

los derechos humanos ha dejado constancia la institución, respecto al árnbito

de su competencia. Destacan los siguientes puntos: 

- la aclaración de argumentos controvortidos contra la naturulcza y 

funciones de la Canisión Nacional. 

- Reconoce que no siempre ha p::rlido cumplir con alguno di:- los mu--

chos objetivos propuestos, o Ita sucedido, que se han n:._bafütdo los límites fi

jados. 

- Expresa sus lcqros y agradecimientos a quienes han colnborado con 

empefio. 

- Manifiesta su preocupación de m:xlo directo por l.:is cuestiones que 

aparecen a continuación: 

a) Que el número de recanend.:i.cioncs parcialnenl:e cumplid.is sea ele

vado. 

b) Que algunos miarbros de los ¡..:o:Jen~s judiciales son renuentes 0n

brindar su col aOOración • 

e) Sobre la débil respuesta de los gobiernos locales a sus exhorta

ciones a tipificar o precisar el Upo Penal de Torturn, cano co

rregir deficiencias en el sistema penitenciario. 

d) La indiferencia de algunos Presidentes de Tribunales Superiorcs

de Justicia, ante las acciones y recanendaciones de la Canisión. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Nuestro sistema jurídico instaura un ccrnplejo y extenso -

aparato jurisdia:ional para la protección de los derechos humanos que, de ma-

nera directa o indirecta, trata de resguardarlos, pero esto no es suficiente. 

Las necesidades de nuestra sociedad contarporánea en la nr'ltcria son incalcul~ 

bles. Mientras su satisfacción sube a cuestas por un camino hostil y penoso,-

las transgresiones a la ley y la impunidad lo hacen tnr un terreno expcclito. -

Por tanto se requiere de otras ínstnncias e instrumentos upropiados de tutela 

que coadyuven con la tarro cncancndada a los Órganos tradicionales. 

SEX;UNOA.- El acceso y procedimiento fonnal, burocrático, lento y CO§.. 

toso de que están dotados loo órganos tradicionales del poder jurisdiccional, 

ahora se encuentran revertidos con la cra1ción de instancias que protegen los 

derechos humanos de m,nera m:is intc-gral; es d~cir, por la creación de organi~ 

mas gubernamentales no jurisdiccionales, antiburocráticos, infornolcs y no --

onerosos, cuyo procedimiento simplificador y eficacia paulatina es hoy una --

realidad nacional. 

TERCERJ\.- los Organisrn:Js Gubernarrcntalcs No Jurisdiccionales son la-

respuesta irurediata a la insuficiencia de instancias que protejan los dcrc-

chos hUiranos, mi.srros que se es~ializan pó!ra atender con más eficiencia dcr~ 

chas individuales o sociales. Sus rasgos p:!culiarcs se representan con un ac

ceso informal y un procedimiento simplificado, como las Procuradurías Social, 

Federal del Consumidor y del 'l'rabajo; las cuales en sus primeros afias de ---

existencia han causado en el ciudadano un extraordinario impa.cto, lo q\le noti 
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va la confianza para extender su creación en otras grandes áreas desprotcgi -

das por el orden jurídico, propicias para la violación cotidiana de dercchos

humanos y la imp..mida.d. 

aJAR'l'A.- Paralelamente a las acciones ejercidas por el Gobierno está 

la creciente participación de la sociedad civil, la que instaura org<'\nisrnos -

no gubernamentales de protección de los derechos humanos con sus propios re-

cursos y esfuerzos. El fenÓireno llam.:ido de "rroviliznción social" tiene un<1 CQ 

bertura nacional e internacional, una vocación definida por el servicio so--

cial y su participación no es aislada, sino integra una fuerza civil que ccm

pleta aún más a las instancias gubcmnmcntalcs y tradicionales, pe;ro que nc-

cesariarrcnte delx?n recibir a cambio un reconocimiento y respeto a su volunt-a

ria labor por la causa. 

QUINl'A.- La dinámica evolución de las instancias gubernam8n\:alcs nc

jurisdiccionales de protección de los derechos hUIMncs ha llegado hasta 1 a -

creación de la C.N.D.H., la que a través de sus tres afias de existencia ha -

precisado su naturaleza jurídica, organización y función ccmo un Onbudsman, -

en virtud de seguir W1ü "tendencia generalizada" e innovadora del mundo 1....'0n-

temp::>ráneo, rratizada en nuestra tradición jurídica y orden constitucional, la 

que cubre un esp:lcio a nivel nacional donde ~raba la trilnsgrcsión a la ley 

y la falta de castigos ejemplares. 

SEX'.rA.- Antes de que la Cani.sión Nacionfll se instituyera caro Qnbud§. 

man, r-bxico nunca estuvo aislado de la "tendencia generalizada" de autorid"ld

maral, acceso directo y procedimientos breves y sencillas, tal cato lo dcmuc§. 

tran sus antecedentes nacionales e incluso, la creación de algunos de ellos -
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fue inspirada en dicha figura, pero fue la Canisión Nacional que se consolidó 

corro tal e inno\Ó el sistema jurídico mexicano. 

SEP'l'D11\.- En materia de derechos humanos la legislación mexicana ha

tenido cambios transformadores. No sólo se constitucionalizaron la Canisión -

Nacional y las O:::misiones Estatales, sino se creó todo un sistcm."l nacional no 

jurisdiccional de protección de los derechos humanos, al que se le ha tratado 

de proveer de los mecanismos idóneos que le garanticen un eficaz funcionamier!_ 

to. ta Ley de la Comisión Nacional y su Reglamento Interno la cooplctan y si

guen su núsrro. línea, la Linalidad es ampliar y reforzar la premoción y defen

sa de los derechos hum..1nos en la canpleja relación de interacción entre el 9.Q 

bicrno y sus gorerrnJ.dos, lo cual est.<í lcqrando. 

ccrAVl\.- Los elementos int~rales de la C.N.D.U. constituyen un todo 

orgánico. Sus elerrentos estructurales y funcionales buscan extender su prot~ 

ción en el ámbito de su comE=etencia, tanto en la atención de hectos concretos 

pertenecientes .::i quejas [Xlrticulares, ca10 de cuestiones de interés general -

re.spxto a patroocs slstcm._-1.ticos de violztcioncs de derechos humanos. En el -

prirrer caso su atención la desarrolla a través del Prograrm de Quejas y, en -

el segundo por el resto de sus programas de trabajo. Es decir, no sólo trata

de resolver quejas, sino realiza estudios e investigaciones de algunas de las 

causas más graves de violación <l los derechos humanos, para prcm:wer la pro-

tección y observancia de éstos a través de acciones preventivas, fortMtivas y 

de propuestas para rrejorar el orden jurídico mexicano. 

OOVENA.- Entre los núxi.m:::is órganos de la Canisión Nacional está su -

Consejo, cuyos integrantes son en su mayoría p.:!rsonalidades de la sociedad ci_ 
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vil y su cargo es honorífico, lo que pro:nuevc su independencia y acere..., a l~ _ 

Comisión más a la realidad objetiva sobre problemas de derechos hununos: así

corro normativa a través de sus acuerdos que gozan de plena validez, mimos que 

prevén lineamientos generales de actuación de la Comisión no previstas [X>r el 

R~l..aloonto Interno formulado p:ir el propio Consejo. 

OOCIMA..- La autoridad rroral de la Canisión rbciona.l necesita de cic..i.;:. 

tos factores interdependientcs para lograr una mayor repercusión en su efica

cia, COITO son: la potestad de irop.:mcr obligaciones ceo motivo de la tramita-

ción, investigación y procedimiento de las quejas; la publicidad de sus rcsul 

tados y, la confianza ganada ante la sociedad. Si los dos primeros clementos

faltaran habría un desequilibrio e inoperancia y si es el últirro propiciar.i~a

su extinción. 

DOCIMI\ PRIMFlU\,.- En sólo tres años de existencia de la Ccmisión N.:i-

cional, el cumpl.imiento del enorme encargo que se le ha confiado ha sido de -

logros notables, aunque no siempre sus resultados han sido fa.vorables. Not.a.-

bles, porque ha 103rado adecuar e imµ:mer su naturaleza y funciones innovndo

ras a la tradición jurídica y realidad mexicana; porque ha recibido bucnn ªCQ. 

gida por parte de la sociedad, a lo que la canisión ltl.cional ha respondido -

con resultados ¡:ositivos. Del tot.nl de 19,037 quejas ingresadas el 87.33't ha

concluido, por lo que sus metas alcanzadas y su firme tendencia progresiva -

acreditan su eficaz operatividad. Las metas no logradas son prodocto de ln -

reiterada falta de voluntad política por parte de las autoridades que ven a -

la O:misión Nacional con indiferencia y prepotencia. El problem.-"1. de su con-

cientización retrasa las acciones ejercida.s por la COnisión en perjuicio de -

los quejosos y de la causa misma. 
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DEJ:IMA SEXiUNDA.- El incremento progresivo de las quejas (19,037) prg 

supone la expansión de la difusión sobre la existencia. de la Comisión Nacio-

nal. Pero a la ~z, el ascenso continuo de casos 1.X'r inccxup2tcncfo es notnblc 

(53.94%) principllmcnte en el cuarto, quinto y sexto semestres; lo CUc'Ü pres!!_ 

pone que no es prop:>rcional el conocimiento de la institución, al cntcndirnieg 

to de su naturaleza y compct:C>ncin por parte de la sociedad. Por tanto, se de

ben ccxnbatir estas lagunas de error o ignornncia acerca de la Ccmisión, ya -

que los efectos por tal impacto ponen en riesgo l.J. con(ianz<i de los indivi--

duos que llegan a instarla y que rcsult.-1n casos de incanpetencia, debido a -

que lo pueden llegar a caTiprendcr o a de~pcionarsc. Rcconoccrros L:.1 intensa, -

labor de la Comisión en sus acciones de capa.citación y difusión en la mate--

ria, pero es necesario redoblar esfuerzos. 

DOCIMl\ ~U\..- Se han girado 529 Rccanendaciones, es <lecir, el ---

6.68% de quejas calificadas caro presuntas violaciones de derechcs humanos -

( 7 ,914), lo que representa que dicho instrumento se ha. utilizado con prudcn-

cia y manifiesta el éxito de otros m.x:anisrros disuElSorios. Rcsp:?Cto a su se

guimiento el prcblcma central consiste en el elevado y progresivo aunento de

Reo:xrcndacioncs parcialrw:~nL0 curnplidus que üscicndc al (56.82f.), en contraste 

con las totalmente concluidas que es del (36.l6't). la causa princip:."l1 es una

falta de voluntad política; sus efectos provoc~n retrocesos en cl grado de -

eficacia, agravan la situación de la violación y propician la irnp . .midad. 

DOClMl\ QJ/\HTJ\.- lDS CUiltro tipos de' asunto que rrerecieron un mayor -

número de rcc0ffi'.2!ldaciones son: los penitenciarios (167), la tortura (106), d~ 

ficiencias en la integración de la averigua.ción previa ( 90) y detenciones il~ 

gales ( 54}; conductas graves que son tan arraigadas por su reiteración y ccm-
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plejidad que nca:?sitan de la coordinación conjunta de otros organisrros públi

cos p:ira su combate diario tendientes a disminuir de una manera continua y -

efectiva la negligencia de autoridades y servidores p.íblicos, caro la excesi

va autoncmía con que actúan los cuer¡:os policiacos. 

DFX:IMI\. QUINrl\..- Aunque la finalidad de la Conisión Nacionul no es lQ 

grar sanciones de servidores públicos, constituye un factor disuasorio bási-

co, p.:ro no definitivo, p:lra ccmbatir el desacato a la ley y la anjsión de -

castigo a sus transgresores. A través de sus recancndaciones y trabt-"ljos de -

amigable composición se ha 103rado sancionar a 945 servidores públicos. Des~ 

ca el ejercicio de la acción penal en 335 casos y 155 asuntos que están en -

averiguación previa. Así, castigos ejemplares y proporcionales al grado de -

ilicitud, son roc:rlios adecuados para librar unu. frontal lucha contra la impuni, 

dad. 
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